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NUESTRO PROPOSITO

No creemos haber hecho una 
obra completa: si resultase siquiera me
diana respondería á nuestro amor pro
pio; y el desinteresado esfuerzo por ar
monizar algún tanto el procedimiento 
de las Oficinas de Inscripciones de la 
República, estaría sobradamente pa
gado.

Sin los necesarios conocimientos,
sin preparación, sin siquiera la expe
riencia que da la práctica, y prescin
diendo, á la vez, de nuestra insuficien- 
cia, publicamos el presente ensayo de 
Compilación, como base, como iniciati
va, si se quiere, que debe completarse 
por parte de quienes, con los elementos 
que en nosotros faltan; pueden hacer 
un trabajo perfecto.
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Hay cantones de alguna impor
tancia que, por su situación, no es po
sible que tengan á la mano una media
na colección de leyes que llene las ne
cesidades de consulta en un momento 
dado, y en donde no se puede tampo
co apelar al consejo de abogados ó de 
personas entendidas; entonces la utili
dad de un Manual, aunque sea imper
fecto como el presente, no deja de ser 
apreciable.

Pensamos, además, que la labor 
por nosotros emprendida no será de 
ningún modo estéril: estimulará, á no 
dudarlo, á que el estudio y la medita
ción de los empleados públicos en este 
ramo, contribuyan, en alguna forma, á 
llenar los vacíos y corregir las deficien
cias que, sin duda, existen en materia 
tan ' delicada, como es la salvaguardia 
de la propiedad de los ciudadanos, y, 
en casos no muy raros, también la de 
la propiedad de las colectividades y de 
la Nación misma. En ello nos hemos 
inspirado para atrevernos á emitir, en 
Notas, nuestra opinión puramente per
sonal sobre algunos puntos concernien
tes á este trabajo; y prometemos, con
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ingenuidad, que sólo el deseo recta
mente intencionado de hacer el bien 
dentro de la esfera limitada de nues
tras facultades, nos ha guiado en este 
ensayo.

Para concluir, nos resta hacer pu
blico el expontáneó y decidido apoyo 
que nos ha »prestado el Municipio de 
Quito, para llevar á cabo la publicación 
de esta obra. A él, pues, se le deberá, 
mayormente que á nosotros, la utilidad 
que pudiera tener nuestra compilación.

E l  a u to r .

Quito, noviembre de 1910.
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Cuatro palabras

E l Sr. Dn.Sergio Arias , nom
brado hace poco por eI. Concejo 
pal, Anotadorde Hipotecas del Cantón
Quito, ha querido dejar una huella ostensi

ble de su paso por la importante oficina que 
tiene á su cargo, mediante de
su libro El Anotador de Hipotecas, trabajo de 
compilación y  anotación de leyes que de
muestra una inteligente y  recomenda
ble laboriosidad de parte de su , y
que reviste una importancia y  utilidad 
torias, tanto por la principal de las mate
rias sobre que versa dicha obra — los re
quisitos para la válida tradición del do
minio — como por los muchos casos en 
que á diario puede y debe ser consultada 
por cuantas personas tengan que mira?~
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por la validez y  seguridad legales de sus 
actos y  c o n t r a t o s , en vitalísimo pun
to de los efectos de la inscripción de unos 
y  otros en el Registro del Anotador.

Puede afirmarse con mucha razón que 
uno de los órdenes de ideas cuyo esclare
cimiento y  divulgación interesan con mayor 
empeño á los ciudadanos en es el
relativo á las inscripciones y  registros. 
La ley, interesada como la que más, en la 
seguridad de los derechos y  estabilidad de 
los deberes del individuo, ha creado la 
Oficina de Anotaciones con un carácter de 
eficacia y supremacía tales, que en ella es 
donde se concede la última ratificación, don
de se otorga, diremos!o así, la más valede
ra confirmación de los más importantes li- 
gámenes de la voluntad, constitutivos de 
agenos derechos. En la Oficina de Anota
ciones se custodia, en una palabra, el gran 
sello refrendatorio que concede la plenitud 
de la validez legal á las más importantes 
manifestaciones de la vida económica y  
mercantil.

Por lo mismo, no puede menos de ser 
altamente plausible todo cuanto se haga 
para contribuir á la difusión de los cono-
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cimientos más indispensables para el afian
zamiento de los derechos y  deberes 
cos, que surgen de las necesidades más 
imperiosas de la existencia , es 
decir, las impuestas por el comercio las 
industrias. La incesante movilización de 
la propiedad raíz — bajo la forma de in
números contratos — en sus conexiones con 
los gravámenes reales y  las otras limita- 
ciones de que puede ser , podría
ocasionar graves perjuicios á los dueños 
de los derechos correlativo, sin ese rigo
roso empadronamiento de las 
nes, que pone á la vista del , en

cualquier momento, el verdadero estado 
de dicha propiedad. Esta medida 
tela toria, mirada en todos los países civi

lizados como necesaria para la protección 
■eficaz de los intereses individuales del 
orden social, debe ser , en todo
su vigor, en el modo y  forma de su reali
zación en la práctica.

Y  precisamente á ese conduce la 
difusión de los conocimientos sobre ma
teria de que se trata, pues mientras mayor 
sea el número de los ciudadanos que co
nozcan cuáles son los actos y  contratos que
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deben inscribirse ó registrarse; cítales los 
requisitos para la validez de inscripción 
ó registro; cuáles los casos y  circunstan
cias en que es imprescindible el cumpli
miento de esa formalidad 
será el peligro de los trastornos perjui
cios que pueden sobrevenir á los individuos 
por falta de tales conocim.

H e ahí el lado práctico y  esencialmen
te provechoso que observamos en el trabajo 
que ha motivado este somerísimo estudio. 
E l Sr. Arias ha dividido su libro en dos 
partes: una de mera pero metódica com
pilación, y  otra de acertada 
si se q u i e r e , coordinación de disposicio
nes legales contenidas en aquella. En 
primera parte figuran todas las disposicio
nes p e r t i n e n t e s , diseminadas en nuestros
Códigos y  otros cuerpos de en la
g u n d a , bajo un estricto orden se
encuentra un cúmulo de referencias y  citas 
ilustrativas y,puede decirse, completas — 
atentos la índole y  el objeto característicos 
del l i b r o —r,por medio de las cuales el lec
tor puede adquirir el conocimiento seguro 
de lo que disponen las leyes acerca de cada 
una de las principales materias -
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didas en la compilación de la primera 
parte. Con estos antechay sobra
do fundamento para creer una vez di
fundido el libro en todas las clases socia
les, reportará al público muchos y positivos 
beneficios.

Pero quienes están llamados á aprove
charse, más que ninguna otra persona, de 
la meritoria labor del Sr. Arias, son los 
Anotadores de Hipotecas, los Escribanos 
públicos, los Agentes judiciales, los Juzga
dos y  Tribunales y  los estudiantes de ju 
risprudencia ; pues todos ellos encontrarán 
agrupadas en este volumen, con orden y 
método recomendables, las disposiciones que 
contienen acanto el Legislador ha prescri
to relativamente á los casos y modos de or
ganización y  funcionamiento de las Ofici
nas de Inscripciones ó Registros.

E l notable jurisconsulto Sr. Dr. Dn. 
Adolfo Benjamín Serrano concliáa en 
1899, eti los términos siguientes, su Intro
ducción á su importante obra I n d i c e  d e

UN ENSAYO DE RECOPILACIÓN DE LA L E 

GISLACIÓN  E c u a t o r i a n a  :

((En materia de legislar hemos hecho
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« demasiado ;  pero en cuanto á 
« á comentar y  á coordinar las ,
« mos muy al principio ».

« Es tiempo de hacer menos leyes y  de 
((formar un cuerpo completo de las 
« tes, á fin de compararlasllenar los va- 
« cíos de nuestra legislación y  ponerla al 
« alcance de todos: es tiempo de con-
((vencidos de que las reformas no son el 
« resultado del golpe de un sino
« de una labor lenta
« nemos el campo de las teorías y  descen
dí damos al terreno de los donde no
((se debe dar un paso sino después de seria 
« reflexión y  calculada experiencia ».

Ño es del caso averiguar hasta qué 
punto habremos seguido, de once años á 
esta parte, tan saludables insinuaciones;
pero sí cumple á nuestro propósito obser
var que el trabajo del Arias es un es
fuerzo de compilación y  cooi dinación lega
les que ha venido á interrumpir el inte
rregno de nuestra actividad forense—en re
lación con el interés público — que 
pió, ocho años ha, con la aparición del 
último tomo que ha alcanzado la publica
ción — todavía trunca por desgracia — de

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



XIII

las Recopilaciones de los hermanos 
Ir aba jo de buen aliento en el genero de 
obras á las cuales venimos

Sea bien venido al pupitre de juristas 
y prácticos el útil e interesante libro El 
Anotador de Hipotecas; y que su autor en
cuentre la recompensa que , no sólo
en la íntima satisfacción del deber 
plidoy sino en la aprobación el aplauso de 
las personas sensatas que aman el ,
aquilatan su mérito intrínseco y  justipre
cian acertadamente sus provechosos resul- 
tados, en beneficio de nuestros
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EL M A D O R  DE HIPOTECAS
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REGLAMENTO
DE INSCRIPCIONES O REGISTROS

Con las informas do la Ley de 5  de Julio de 1887 
v la del l'.l de Julio de 1890

TITULO I 
De la oficina de inscripciones

Art. 19 En la cabecera de cada Cantón 
habrá, en lugar seguro y cómodo, una 
oficina destinada para la inscripción de 
las sentencias y títulos mencionados en 
el Código Civil y en este Reglamento.

Art. 29 Esta oficina tendrá dos de
partamentos; el uno será reservado, y
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se conservarán en él, depositados en 
armarios seguros y con llave, los regis
tros y todo lo perteneciente al archivo, y 
el otro servirá para el despacho y trabajo 
diarios, y tendrá los útiles necesarios 
para guardar por el orden correspon
diente, y con la debida separación, las 
sentencias, títulos ó copias que se fueren 
anotando. Cada división tendrá su res
pectivo rótulo, para indicar lo que en ella 
se contiene.

Art. 3̂  En el segundo de los depar
tamentos mencionados en el artículo an
terior habrá un cuadro fijado en lugar 
visible y dividido en dos columnas; la 
primera contendrá por orden alfabético 
los nombres de las parroquias correspon
dientes al Cantón, y la segunda los 
nombres y situación de los fundos rústi
cos que pagan la contribución del uno 
por mil en el respectivo Cantón.

Art. 49 El empleado encargado de 
las inscripciones llevará un inventario 
prolijo de los registros, libros y demás 
papeles pertenecientes á la oficina, y en 
los primeros quince días del mes de 
enero de cada año remitirá una copia de 
él al Gobernador de la provincia.

Art. 59 La oficina de que tratan los 
artículos anteriores, será visitada en la 
misma forma que las escribanías públi
cas, por el Jefe Político y los Alcaldes
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Municipales, quienes exigirán el cum
plimiento de las disposiciones contenidas 
en este Reglamento.

Del nombramiento y  del

Art. 6̂  Las inscripciones, en cada 
una de las cabeceras de cantón, estarán 
á cargo de un Anotador nombrado por 
el respectivo Concejo Municipal.

Art. 79 El Anotador tomará pose
sión de su empleo después de rendir una 
fianza personal ó hipotecaria de mil á 
cuatro mil sucres, á satisfacción del Con
cejo Cantonal, para responder de los 

Y*perjuicios que cause á los interesados 
con su retardo, omisión ó mal desempeño 
en el ejercicio de su empleo.

La Municipalidad podrá ordenar la can
celación de la fianza cuatro años después 
que el Anotador haya cesado en su em
pleo, siempre que no hubiese algún re
clamo pendiente ante la Autoridad res
pectiva.

Art. 89 En los casos de ausencia, 
enfermedad ó de cualquier otro impedi
mento accidental del Anotador, será 
reemplazado por la persona que él desig
ne bajo su misma responsabilidad.

Art. 99 El Aotador al dejar su empleo 
entregará al sucesor el archivo y los de-

TITULO II
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más papeles correspondientes á sn oficina, 
por inventario circunstanciado, del cual 
se remitirá copia autorizada al respectivo 
tribunal superior.

Art. 10. El Anotador incribirá en el 
registro correspondiente los títulos que 
para ello le presenten, sin retardo de 
ninguna clase; pero podrá negarse en 
los casos siguientes:

19 Si la inscripción es legalmente 
inadmisible, como en el caso de no ser 
auténtico el título ó en el de no estar la 
copia en papel correspondiente:.

29 Si la finca á que se refiere el con
trato ó acto que debe inscribirse no está 
situada dentro del Cantón:

39 Si el título que se trata de inscri
bir tuviere algún vicio ó defecto mani
fiesto que lo anule:

49  Si el título no contiene los requi- 
sitoslegales para la inscripción; y

59 Si no se ha dado al público el 
aviso expresado en el Art. 682 del 
Código Civil.

Art. 11. Si el dueño de un fundo 
lo vendiere ó hipotecare sucesivamente á 
dos personas distintas, y después de ins
crita la venta ó hipoteca por uno de los 
compradores ó acreedores hipotecarios, pi
diere el otro igual inscripción, el Ano
tador se negará á practicarla hasta que 
la ordene el juez.
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Esta disposición es aplicable al caso 
en que apareciera vendido un fundo por 
una persona que no es su verdadero 
dueño ó actual poseedor.

La negativa á que se refiere este artí
culo y el precedente, se expresará por 
el Anotador al pie del título cuya ins
cripción se hubiere pedido, aduciendo 
con claridad las razones en que ella se 
funda.

Art. 12. . Sin embargo délo dispuesto 
en el artículo precedente, el Anotador 
anotará en el Repertorio el título que se 
le presentare para que lo inscriba, bien 
el motivo que encontrare para no prac
ticar la inscripción, fuere permanente ó 
transitorio; pero las anotaciones de esta 
clase caducarán á los dos meses de su 
fecha, si no se convirtieren en inscripción.

Art. 13. La anotación de que trata 
el artículo anterior se convertirá en re
gistro cuando se haga constar que ha 
desaparecido ó se ha subsanado el motivo 
que impidió practicarlo.

Art. 14. Convertida la anotación en 
registro, surte éste todos sus efectos des
de la fecha de aquélla, aun cuando en el 
intervalo de la una al otro se hayan 
inscrito otros derechos relativos al mis
mo inmueble.

Art. 15. La parte perjudicada con la 
negativa del Anotador, recurrirá al juez
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competente, quien examinando la solici
tud del interesado y los motivos en que 
se hubiere fundado la negativa, resolve
rá por escrito y sin otro recurso, lo que 
estimare justo. Si se mandare por el 
juez hacer la inscripción, el Anotador la 
practicará sin retardo, haciendo en ella 
mención de la resolución judicial; y si 
por ésta se negare la inscripción, el inte
resado podrá interponer el correspondien
te recurso de segunda instancia en la for
ma ordinaria'

TITULO III 
Del Repertorio

Art. 16. El Anotador llevará un libro 
denominado Repertorio, para anotar los 
títulos que le presenten.

Art. 17. El Repertorio estará foliado, 
y serán rubricadas todas sus páginas por 
el Alcalde primero Municipal del Cantón; 
y en la primera de ellas se expresará 
su número en una razón firmada por el 
Anotador y el Alcalde.

Art. 18. Cada una de las páginas del 
Repertorio se dividirá en cinco columnas 
para expresar, en la primera de éstas, 
el nombre y apellido de la persona que 
presente el título; en la segunda, la natu
raleza del acto ó contrato que se trate de 
inscribir; en la tercera, la clase de ins
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cripción que se pide, como dominio, 
hipoteca, etc.; en la cuarta, la hora, día 
y mes de la inscripción; y en la quinta 
el registro parcial en que según el artí
culo 24 debe hacerse la inscripción, y el 
número que en él le corresponda.

Art. 19. Si el Anotador se negare 
á practicar la inscripción por uno de los 
motivos mencionados en los artículos 
10 y 11, se expresará al margen del 
Repertorio el motivo de la negativa, de
jando en blanco la quinta columna para 
designar el registro parcial en que debe 
inscribirse el título y darle el número que 
le corresponda á la fecha en que de nue
vo sea presentado, caso de ordenarse por 
el juez la inscripción, según lo dispuesto 
en el artículo 15.

Art. 20. Cada una de las columnas 
del Repertorio se encabezará con un 
rótulo que indique lo que ella conten-

Art. 21. Las anotaciones se harán 
en el Repertorio bajo una serie de núme
ros como 1, 2, 3, etc., siguiendo el orden 
de la presentación de los títulos.

Art. 22. El Repertorio se cerrará 
diariamente con una razón de la suma 
de las anotaciones hechas en el día, y 
expresión de los números de la primera 
y última, la cual daspués de la fecha en 
que hubiere sido puesta, irá firmada por
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el A lió t ador. Si no se hubieren verifi
cado anotaciones en el día, se liará constar 
este particular.

Art. 23. Es aplicable al Repertorio 
la disposición del Art. 28.

TITULO IV  
Del Registro

Art. 24. El Anotador llevará tres 
libros denominados: Registro de propie
dad, Registro de hipotecas y graváme
nes, y Registro de interdicciones y 
prohibiciones de enajenar.

En el primero se inscribirán las tras
laciones de dominio; en el segundo las 
hipotecas, censos, los derechos de usufruc
to, liso y habitación, los fideicomisos, las 
servidumbres y otros gravámenes seme
jantes; y en el tercero las interdicciones, 
prohibiciones de enajenar y los impedi
mentos que suspendan ó limiten el dere
cho de enajenar, bien por convención, 
bien por disposición judicial, ó por pres
cripción de la ley.

«Deben inscribirse las prohibiciones á 
que se refieren los art. 24 del Reglamento 
de Registros y 1140 del Código de En
juiciamientos en materia civil; y mien
tras subsista la inscripción, no podrán 
enajenarse ni hipotecarse los inmuebles
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cuya enajenación se ha prohibido, ni 
imponerse sobre ellos gravamen nin
guno.

• * . » •  ; v . :  * .  * .

«El Decreto judicial prohibitivo se ins
cribirá, inmediatamente, á costa del acree
dor, sin perjuicio de que produzca sus 
efectos desde el momento en que se pro
nuncie, no obstante cualquiera oposición 
y lo dispuesto en el Art. 1157 del Código 
citado.» . . x

Art. 25. En cada uno de los mencio
nados Registros se inscribirán también 
las respectivas cancelaciones y alteracio
nes, y lo demás que concierna á las ins
cripciones que en ellos se hubieren 
hecho.

Art. 26. Los Registros parciales se 
llevarán en papel del sello correspondien
te, se formarán del mismo modo que los 
protocolos de los escribanos, y se foliarán 
á medida que se vaya adelantando en 
ellos.

Art. 27. Los Registros empezarán y 
concluirán con el año; y se hará en cada 
uno de ellos la inscripción bajo una serie 
particular de números independientes de 
la serie general del Repertorio.

Art. 28. Cada uno de los Registros se 
principio del año con un certifi- 

e se mencione la primera ins- 
e vaya á hacerse en él; y se
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cerrará al fin del año con otro certificado 
escrito por el Anotador, en el cual se ex
prese el número de fojas y de inscripcio
nes que contega, el de las que han que
dado sin efecto, las enmendaturas de la 
foliación, y cuanta particularidad pueda 
influir en lo sustancial de las inscripcio
nes, y conduzca á precaver suplantaciones 
y otros fraudes.

Art. 29. Los documentos ó minutas 
que el Anotador deba retener se agrega
rán numerados al fin de los respectivos 
Registros por el mismo orden de las ins
cripciones, y en la parte final de dichos 
documentos ó minutas se pondrá una nota 
en que se exprese la foja y el número de 
de la inscripción á que se refiera.

Art. 30. Cada uno de los registros 
contendrá un índice por orden alfabético, 
destinado á indicar separadamente el nom
bre y apellido de los otorgantes y el 
nombre del fundo á que se refiera la 
inscripción.

Art. 31. En un apéndice al índice 
mencionado en el artículo anterior, se 
formará un inventario de las minutas y 
documentos que deben agregarse al fin 
de cada Registro.

Art. 32. Se llevará también un libro 
de índice general por orden alfabético, 
distinguiendo los años, el cual se formará 
á medida que se vayan haciendo las ins
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cripciones en los tres Registros. En este 
índice se expresará el nombre y apellido 
de los interesados, el nombre del fundo, y 
el de la parroquia á que pertenezca, la 
naturaleza del acto ó contrato que haya 
dado lugar á la inscripción, y el Regis
tro parcial en que se lia hecho aquella ins
cripción.

Art. 33. Cada uno de los Registros 
parciales se encuadernará y forrará pro
lijamente, y sobre el forro se pondrá un 
rótulo que exprese la clase de Registro y 
el año á que pertenece.

Art. 34. En orden á la guarda de Re
gistros, los Anotadores tienen las mismas 
obligaciones que los Escribanos; y siem
pre que alguna persona quisiere consultar 
ó tomar apunte de dichos Registros, se le 
pondrán de manifiesto.

También está obligado el Anotador á 
dar cuantas copias y certificados se le 
pidan judicial ó extrajudicialmente, sobre 
lo que consta ó no en los Registros.

Art. 35. En las copias ó certificados 
expresados en el artículo anterior se pon
drá razón de las notas de referencia y 
alteraciones que se hubieren hecho en las 
inscripciones; pero no se mencionarán las 
cancelaciones si el interesado no lo solici
tare expresamente.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



14

TITULO V
é . *  é  . t •

De los títulos que pueden deben inscribirse

Art. 36. Deben inscribirse los títulos 
traslaticios de dominio y los demás actos 
y contratos expresados en el Código Civil; 
y se puede inscribir:

19 Toda condición suspensiva ó reso
lutoria del dominio de bienes raíces ó de 
derechos constituidos en ellos:

29 Todo gravamen que afecte bienes 
inmuebles y .produzca derechos reales:

39 El arrendamiento en el caso del 
artículo 1953 del Código Civil, y cual
quier otro acto ó contrato cuya inscripción 
sea permitida por la ley; y

49 Los impedimentos á que se refiere 
el artículo 24.

TITULO VI
Del modo de proceder en las inscripciones.

Art. 37. En la inscripción se obser
varán las disposiciones expresadas en el 
§ 39, título VI, libro II del Código Civil, 
y las que contienen los artículos siguien
tes.

Art. 38. Los decretos de interdicción, 
los qne prohíben ó limitan generalmente 
el derecho de enajenar, y los demás qne 
no se contraigan á determinado inmueble
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también se reglará á ella, en lo que fue
re concerniente, la inscripción de cual
quier otro gravamen que afecte un in
mueble.

Art. 55. La falta absoluta en los títu
los de algunos de los requisitos legales, 
sólo podrá suplirse por escritura pú-

Pero la falta de la designación de los 
..erederos y legatarios, cuando se inscri
ba un testamento; la del tribunal ó juzga
do, cuando se inscriba una sentencia; y 
la de los personeros ó.representantes lega
les, si se inscribiere una hipoteca, se 
salvarán por medio de minutas firmadas 
por las partes ó sus representantes lega
les. Del mismo modo se enmendarán y 
suplirán las designaciones defectuosas é 
insuficientes de los títulos.

Art. 56. A continuación de la última 
palabra del texto de la inscripción irá la 
firma del Anotador.

Art. 57. Los Anotadores estarán su
jetos á los deberes que impone el Código 
de Enjuiciamientos á los Escribanos, res
pecto de enmendaduras,.entrerenglonadu
ras y supresiones de letras ó palabras.

Art. 58. Verificada la inscripción se 
devolverá el título al interesado;.; uero si 
ella sé refiere á minutas ó documentos que 
no se guarden en un archivo público, los. 
guardará el Anotador bajo su custodia y;

blica
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responsabilidad, agregándolos á los res
pectivos Registros en el orden de las ins
cripciones.

Art. 59. El título se devolverá con 
nota de haberse inscrito, designando el 
Registro, número y fecha de la inscrip
ción; se expresará la fecha de esta nota 
y la firmará el Anotador.

Además se hará mención en ella del 
contenido de las minutas ó documentos 
que, según el artículo precedente, deben 
quedar en poder del Anotador.

Art. 60. Si el interesado quisiere, po
drá ocurrir al Escribano originario, para 
que traslade al margen de la escritura 
matriz la nota expresada en el artículo 
anterior.

TITULO VIII
De la alteración y  cancelación de las 

inscripciones.

Art. 61. Ea corrección de errores, re
paración de omisiones y cualquiera modifi
cación que, de oficio ó á petición de parte, 
tuviere que hacer el Anotador conforme 
al título, se hará constar en una nota 
puesta al margen, á la derecha de la ins
cripción respectiva, y al frente de la parte 
que se hubiere modificado.

Art. 62. Pero si fuere necesario hacer 
una variación en virtud de un título
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nuevo, se hará otra inscripción, en la cual 
se pondrá una nota que haga referencia á 
la inscripción modificada; y en ésta, otra 
nota de referencia á aquélla.

Si el nuevo documento que se presente 
fuere una sentencia u otra resolución eje
cutoriada, cualquiera que sea la modifi
cación que prescriba, se hará al margen 
del Registro, como se previene en el artí
culo anterior.

Art. 63. Las disposiciones de los dos 
artículos precedentes son aplicables á las 
cancelaciones sean parciales ó totales, 
convencionales ó decretadas por la justicia.

Art. 64. El Anotador no cancelará 
las inscripciones sino á solicitud de parte 
ó por orden judicial; pero en las inscrip
ciones anteriores estará obligado á poner 
de oficio una nota de referencia á las pos
teriores que versen sobre el mismo in
mueble.

TITUI.O IX  
De los derechos del Anotador.

Art. 65. Los Anotadores tendrán los 
derechos siguientes:

1$ Un sucre^por cada inscripción, in
clusive el certificado en el título, si todo no 
exediere de una foja. Si exediere, trein- 
ta centavos por cada una de las siguien-
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29 C4«€4ie4ita' centavos por cada can
celación ó nueva inscripción, así como 
por cada certificado que dieren inclusive 
amanuense, en la forma del artículo an
terior. El papel timbrado lo costeará la 
parte; y

39 Los derechos por copia de inscrip
ción y busca ei  ̂ cada período de treinta 
años serán de u-n sucreiS££j¿iita centavos.

Art. 66. El Anotador cobrará medios 
derechos solamente en los asuntos de 

 ̂ menor cuantía. (* )
Los derechos que cobre el Anotador los 

anotará bajo su firma en el título, certifi
cación ó copia que entregare á la parte.

Art. 67. No puede el Anotador re
cibir cosa alguna fuera de sus derechos, á 
título de escritura, pronto despacho ú otro 
pretexto.

TITULO X
])< Jas penas pecuniarias correccionales

con que ha (Je sep castigado Anota
dor por Jas faltas ú omisiones que

Jt sean imp

Art. 68. Fuera de la responsabilidad
á que está sujeto el Anotador por los 
daños y perjuicios que causare, será con-

(*) Las reformas de este título están tomadas 
de la Ley de Aranceles de Derechos Judiciales, 
sancionada en 22 de Octubre de 1002.
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denado á pagar una multa de dos á doce 
pesos:

19 Si dejare de anotar en el Reperto
rio los títulos que se le presenten en el 
acto de recibirlos:

29 Si no los cierra diariamente con
forme á lo prescrito en el art. 22:

39 Si no lleva lós registros en el or
den que previene este Reglamento:

49 Si hace, niega ó retarda indebida- 
damente alguna inscripción:

59 Si al hacerla no la practica confor
me á la copia auténtica que se le haya 
presentado: . . .

69 Si no son exactos los certificados ó 
copias que diese; y

79 Si incurriese en otra falta ú omi
sión que contravenga á las leyes ó á lo 
dispuesto en este Reglamento.

Art. 69. La multa será impuesta por 
el Juez de primera instancia, sin otras di
ligencias previas que las necesarias para 
la averiguación del hecho imputado, y sin 
concederse ningún recurso fuera del de 
queja.

Art. 70. Lo dispuesto en los artículos 
precedentes se entiende sin perjuicio de 
que el Anotador ha de subsanar á su cos
ta la falta ú omisión en que haya incurri
do, y sin perjuicio dé lo que ordene el 
Código Penal en los casos de delito.
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TITULO XI
Derechos fiscale* sobre inscripciones.

Art. 71. Las Tesorerías y Colecturías 
fiscales, cobrarán derechos de registro en 
los términos siguientes:

19 Por la anotación de una escritura 
hipotecaria, un sucre; y además diez cen
tavos por cada cien sucres de la cantidad 
por la cual se otorgue la escritura:

29 Dos sucres por derechos de registro 
de un testamento:

39 Por el registro de las sentencias 
ejecutoriadas que deban inscribirse con 
arreglo á la ley, se pagará diez centavos 
en cada cien sucres del valor del pleito, 
pero si éste no vasare sobre cantidad de
terminada se pagará dos sucres.

Se exceptúan de esta disposición las 
sentencias sobre un asunto que en su ac
ción principal, 110 exediere de cien sucres.

Los derechos de este inciso los pagarán 
aquellos á cuyo favor se hubiere dado la 
sentencia, pero con cargo de abonarles en 
la tasación de costas, si hubiere conde
nación.

49 Por toda escritura que contenga 
cantidad determinada, se pagará diez cen
tavos en cada cien sucres, y por todas las 
indeterminadas dos sucres, exceptuándo
se los poderes:
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59 Por el registro de las patentes de 
navegación, doce sucres, que pagará el 
dueño ó capitán del buque, si este mide 
más de cincuenta toneladas; y seis sucres 
si el porte es de diez ó cincuenta tone
ladas:

69 Por la inscripción de una concesión 
de minas, diez sucres:

79 Por todos los demás actos que para 
su realización deben inscribirse según el 
Código Civil, se pagará dos sucres de de
rechos de registro:

89 Por el registro de las hijuelas ó 
actos de partición se pagará diez centavos 
por cada cien sucres del valor de la cuota 
ó cosa adjudicadas, sin perjuicio del Re
gistro de la sentencia.

/  Art. 72. Por las fracciones exceden
tes de cien sucres, las Tesorerías y Co
lecturías cobrarán proporcionalmente este 
impuesto.

Art. 73. Estos derechos se pagarán 
dentro de veinte días de la fecha del otor
gamiento de la escritura, ó de la última 
notificación de la sentencia, ó de la pa
tente ó título en su caso. Pasado este 
termino, se exigirá el doble.

Art. 74. Para que se haga la inscrip
ción deberá el interesado manifestar una 
boleta del respectivo Tesorero con que se 
compruebe que ha satisfecho el correspon
diente derecho de registro. a

*
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Art. 75. El Anotador que registrare 
uno de los actos expresados en esta ley, 
sin que se le presente la boleta de que ha
bla el artículo anterior, será destituido.

Art. 76. Ninguno de los documentos 
que deben inscribirse podrá admitirse ni 
valer en juicio ni fuera d  ̂ él, si no están 
debidamente registrados. Eos tribunales, 
jueces, escribanos ó empleados de cual
quiera clase que quebranten de cualquier 
modo la disposición de este artículo, que
darán sujetos á una multa de diez á cien 
sucres.
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LIBRO II
TITU IjO II

Dominio.

Art. 571. El dominio (que se llama 
también propiedad) es el derecho real en 
una cosa corporal, para gozar y disponer 
de ella arbitrariamente, no siendo contra 
ley ó contra derecho ajeno.

La propiedad, separada del goce de la 
cosa, se llama ?nera 6 mida propiedad.

Art. 572. Sobre las cosas incorporales 
hay también una especie de propiedad. 
Así el usufructuario tiene la propiedad de 
su derecho de usufructo.

Art. 573. Las producciones del talento 
ó del ingenio son propiedad de sus autores.
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Esta propiedad se regirá por leyes es
peciales.

Art. 574. Las cosas que la naturalez3 
ha hecho comunes á todos los , co
mo la alta mar, no son suceptibles de do
minio, y ninguna nación, corporación ó 
individuo tiene derecho de apropiárselas.

Su uso y goce se determinan, entre in
dividuos de una nación, por las leyes de 
ésta; y entre distintas naciones, por el 
Derecho Internacional.

Art. 577. Los modos de adquirir el do
minio son la ocupación, la accesión, la 
tradición, la sucesión por causa de muerte, 
y la prescripción.

TITULO VI

Tradición.

Art. 659. La tradición es un modo de 
adquirir el dominio de las cosas, y con
siste en la entrega que el dueño hace de 
ellas á otro, habiendo, por una parte, la 
facultad é intención de transferir el domi
nio, y por otra, la capacidad é intención 
de adquirirlo.

Lo que se dice del dominio se extiende 
á todos los otros derechos reales.

Art. 675. Se efectuará la tradición del 
dominio de bienes raíces por la inscripción

*f  * 
\
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del título en el Registro del anotador de 
hipotecas.

De la misma manera se efectuará la tra
dición de los derechos de usufructo ó de 
uso constituidos en bienes raíces, de los 
derechos de habitación ó de censo, y del 
derecho de hipoteca.

Acerca de la tradición de las minas se 
estará á lo prevenido en el Código de mi
nería.

Art. 676. La inscripción del título de 
dominio y de cualquier otro de los dere
chos reales mencionados en el artículo 
precedente, se hará en el Registro del can
tón en que esté situado el inmueble; y si 
éste, por su situación, pertenece á varios 
cantones, deberá hacerse la inscripción en 
el Registro de cada uno de ellos.

Si el título es relativo á dos ó más in
muebles, deberá inscribirse en los Regis
tros cantonales á que, por su situación, 
pertenecen los inmuebles.

Si por un acto de partición se adjudican 
á varias personas los inmuebles ó parte de 
los inmuebles que antes se poseían pro in
diviso, el acto de partición, en lo relativo 
á cada inmueble ó cada parte adjudicada, 
se inscribirá en el cantón ó cantones á que 
por su situación corresponda dicho inmue
ble ó parte.

Art. 677. En el momento de deferirse 
la herencia, la posesión de ella se confiere
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por el ministerio de la ley al heredero; pe
ro esta posesión legal no habilita al here
dero para disponer en manera alguna de 
un inmueble, mientras no preceda:

19 El decreto judicial que da la posesión 
efectiva. Este decreto se inscribirá en el 
Registro del cantón en que haya sido pro
nunciado; y si la sucesión es testamenta
ria, se inscribirá al mismo tiempo el tes
tamento:

29 Eas inscripciones especiales preve
nidas en los incisos 19 y 29 del artículo 
precedente. En virtud de ellas podrán 
los herederos disponer de consuno de los 
inmuebles hereditarios:

39 La inscripción especial prevenida en 
el inciso 39. Sin ésta 110 podrá el herede
ro disponer por sí solo de los inmuebles he
reditarios que en la partición le hayan ca
bido.

Art. 678. Siempre que por una senten
cia ejecutoriada se reconociere como adqui
rido por prescripción el dominio ó cual
quier otro de los derechos mencionados en 
los artículos 675 y siguientes, servirá de 
título esta sentencia, y se inscribirá en el 
respectivo Registro ó Registros.

Art. 679. Para efectuar la inscripción, 
se exhibirá al anotador copia auténtica 
del título respectivo, y de la disposición 
judicial, en su caso.

La inscripción principiará por la fecha

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



31

de este acto, y expresará la naturaleza y 
fecha del título, los nombres, apellidos y 
domicilios de las partes y la designación 
de la cosa, según todo ello aparezca en el 
título. Expresará, además, la oficina ó 
archivo en que se guarde el título original, 
y terminará con la firma del anotador.

Art. 680. La inscripción de un testa
mento comprenderá la fecha de su otorga
miento; el nombre apellido y domicilio 
del testador; los nombres, apellidos y do
micilios de los herederos ó legatarios que 
la solicitaren, expresando sus cuotas, ó 
los respectivos legados.

La inscripción de una sentencia ó decre
to comprenderá su fecha, la designación 
del tribunal ó juzgado respectivo, y copia 
literal de la parte dispositiva.

La inscripción de un acto legal de par
tición comprenderá la fecha de este acto, 
el nombre y apellido del juez partidor, y 
la designación de las partes ó hijuelas per
tenecientes á los que la soliciten.

Las inscripciones antedichas se confor
marán, en lo demás, á lo prevenido en el 
artículo precedente.

Art. 681. Siempre que se transfiera un 
derecho que ha sido antes inscrito, se 
mencionará la precedente inscripción en 
la nueva.

Art. 682. Para la transferencia, por do
nación ó contrato entre vivos, del dominio
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de una finca que no ha sido antes inscrita, 
exigirá el anotador constancia de haberse 
dado aviso de dicha transferencia al públi
co por un periódico del cantón, si lo hu
biere, y por carteles que se hayan fijado 
en tres de los parajes más frecuentados 
del cantón.

Se sujetarán á la misma regla la consti
tución ó transferencia, por acto entre 
vivos, de los otros derechos reales men
cionados en los artículos precedentes y 
que se refieran á inmuebles no inscritos.

Art. 683. Si la inscripción se refiere á 
. minutas ó documentos que no se guardan 

en el registro ó protocolo de una oficina 
pública, se guardarán dichas minutas ó 
documentos en el archivo del anotador, 
bajo su custodia y responsabilidad.

Art. 684. El reglamento de inscripcio
nes determina, en lo demás, los deberes y 
funciones del anotador y la forma y so
lemnidades de las inscripciones.

Art. 685. Eos títulos cuya inscripción 
se prescribe en los artículos anteriores, 
no darán ó transferirán la posesión efecti
va del respectivo derecho, mientras la 
inscripción no se efectúe de la manera que 
en dichos artículos y reglamentos se 
ordena.

Art. 686. Ea tradición de un derecho 
de servidumbre se efectuará por escritura 
pública en que el tradente exprese consti-
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tuirlo, y el adquirente aceptarlo. Esta 
escritura podrá ser la misma del acto ó 
contrato.

Art. 687. La tradición de los derechos 
personales que un individuo cede á otro, 
se efectúa por la entrega del título, hecha 
por el cedente al cesionario.

TITULO VII
4

Posesión.

Art. 688. Posesión es la tenencia de 
una cosa determinada con ánimo de señor 
ó dueño; sea que el dueño ó el que se da 
por tal tenga la cosa por sí mismo, ó bien 
por otra persona en su lugar y á su nombre.

El poseedor es reputado dueño, mien
tras otra persona no justifica serlo.

Art. 689. Se puede poseer una cosa por 
varios títulos.

Art. 690. La posesión puede ser regu
lar ó irregular.

Se llama posesión regular la que proce
de de justo título y ha sido adquirida de 
buena fe, aunque la buena fe no subsista 
después de adquirida la posesión. Se 
puede ser, por consiguiente, poseedor re
gular y poseedor de mala fe, como vice
versa el poseedor de buena fe puede ser 
poseedor irregular.
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Si el título es translativo de dominio, 
es también necesaria la tradición.

La posesión de una cosa á ciencia y 
paciencia del que se obligó á entregarla, 
hará presumir la tradición; á menos que 
ésta haya debido efectuarse por la inscrip
ción del título.

Art. 691. El justo título es constitutivo 
ó translativo de dominio.

Son constitutivos de dominio la ocupa
ción, la accesión y la prescripción.

Son translaticios de dominio los que, 
por su naturaleza, sirven para transferirlo, 
como la venta, la permuta, la donación 
entre vivos.

Pertenecen á esta clase las sentencias de 
adjudicación en juicios divisorios, y los 
actos legales de partición.

Las sentencias judiciales sobre derechos 
litigiosos no forman nuevo título para legi
timar la posesión.

Las transacciones, en cuanto se limitan 
á reconocer ó declarar derechos preexis
tentes, no forman nuevo título; pero, en 
cuanto transfieren la propiedad de un ob
jeto no disputado, constituyen un título 
nuevo.

Art. 692. No es justo título:
19 El falsificado, esto es, no otorgado 

realmente por la persona que aparece como 
otorgante:

29 El conferido por una persona como
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mandatario ó representante legal de otra, 
sin serlo:

39 El que adolece de un vicio de nuli
dad, como la enajenación que, debiendo 
ser autorizada por un representante legal 
ó por el juez, no lo ha sido:

49 El meramente putativo, como el del 
heredero, aparente que no es en realidad 
heredero; el del legatario cuyo legado ha 
sido revocado por acto testamentario pos
terior, &.

Sin embargo, al heredero putativo á 
quien, por disposición judicial, se haya 
dado la posesión efectiva, servirá ésta de 
justo título, como al legatario putativo el 
correspondiente acto testamentario que 
haya sido judicialmente reconocido.

Art. 716. Para que cese la posesión 
inscrita es necesario que la inscripción se 
cancele, sea por voluntad de las partes, ó 
por una nueva inscripción en que el po
seedor por título inscrito transfiere su 
derecho á otro, ó por decisión judicial.

Mientras subsista la inscripción, el que 
se apodera de la cosa á que se refiere el 
título inscrito, no adquiere posesión de 
ella, ni da fin á la posesión existente.

Art. 717. Si alguno, dándose por dueño, 
se apodera violenta ó clandestinamente de 
un inmueble cuyo título no está inscrito, 
el que tenía la posesión la pierde.
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TITULO VIII

Limitación (le dominio.

Art. 720. El dominio puede ser limi
tado:

1® Por haber de pasar á otra persona, 
en virtud de una condición:

29 Por el gravamen de un usufructo, 
uso ó habitación, á que una persona 
tenga derecho en las cosas que pertenecen 
á otra:

39 por las servidumbres.

Propiedad fiduciaria.

Art. 721. Se llama propiedad fiduciaria 
laque está sujeta al gravamen de pasar á 
otra persona, por el hecho de verificarse 
una condición.

La constitución de la propiedad fiducia
ria se llama fideicomiso.

Este nombre se da también á la cosa 
constituida en propiedad fiduciaria.

La traslación de la propiedad á la per
sona en cuyo favor se ha constituido el 
fideicomiso, se llama .

Art. 722. No puede constituirse fidei
comiso, sino sobre la totalidad de una 
herencia, ó sobre una cuota determinada 
de ella, ó sobre uno ó más cuerpos cier
tos.

Art. 723. Los fideicomisos 110 pueden
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constituirse sino por acto entre vivos, 
otorgado en instrumento público, ó por 
acto testamentario.

La constitución de todo fideicomiso que 
comprenda ó comprometa un inmueble, 
deberá inscribirse en el competente Re
gistro.

Art. 738. La propiedad fiduciaria pue
de enajenarse entre vivos y trasmitirse 
por causa de muerte; pero, en uno y otro 
caso, con el cargo de mantenerla indivisa 
y sujeta al gravamen de restitución, bajo 
las mismas condiciones que antes.

No será, sin embargo, enajenable entre 
vivos, cuando el constituyente haya prohi
bido la enajenación; ni transmisible por 
testamento ó abintestato, cuando el día 
prefijado para la restitución es el de la 
muerte del fiduciario; y en este segundo 
caso, si el fiduciario la enajena en vida, 
será siempre su muerte lo que determine 
el día de la restitución.

Art. 744. Kn cuanto á la imposición 
de hipotecas, censos, servidumbres, y 
cualquier otro gravamen, los bienes que 
fiduciariamente se posean se asimilarán á 
los bienes de la persona que vive bajo 
tutela ó curaduría, y las facultades del 
fiduciario á las del tutor ó curador. Im
puestos dichos gravámenes sin previa au
torización judicial con conocimiento de 
causa, y con audiencia de los que según
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el artículo 748 tengan derecho para soli
citar providencias conservatorias, no es
tará obligado el fideicomisario á recono
cerlos.

Art. 750. El fideicomiso se extingue:
19 Por la restitución:
29 Por la resolución del derecho de su 

autor, como cuando se ha constituido el 
fideicomiso sobre una cosa que se ha 
comprado con pacto de retrovendendo, y 
se verifica la retro venta:

39 Por la destrucción de la cosa en que 
está constituido, conforme á lo preveni
do respecto al usufructo en el artículo 
794:

49  Por la renuncia del fideicomisario 
antes del día de la restitución; sin per
juicio de los derechos de los sustitutos:

59 Por faltar la condición, ó 110 haberse 
cumplido en tiempo hábil:

69 Por confundirse la calidad de único 
fideicomisario con la de único fiduciario.

TITULO IX

Usufructo.

Art. 751. El derecho de usufructo es 
un derecho real que consiste en la facul
tad de gozar de una cosa, con cargo de 
conservar su forma y sustancia, y de res
tituirla á su dueño, si la cosa no es fun-
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gible; ó con cargo de devolver igual can
tidad y calidad del mismo género, ó de 
pagar su valor, si la cosa es fungible.

Art. 752. El usufructo supone necesa
riamente dos derechos coexistentes, el del 
nudo propietario y el del usufructuario.

Tiene, por consiguiente, una duración 
limitada, al cabo de la cual pasa al nudo 
propietario, y se consolida con la pro
piedad.

Art. 753. El derecho de usufructo se 
puede constituir:

19 Por la ley, como el del padre de fa
milia sobre ciertos bienes del hijo:

29 Por testamento:
39 Por donación, venta ú otro acto en

tre vivos:
49 Se puede también adquirir un usu

fructo por prescripción.
Art. 754. El usufructo que haya de re

caer sobre inmuebles, por acto entre vivos, 
no valdrá sino se otorgare por instrumen
to público inscrito.

Art. 760. La nuda propiedad puede 
transferirse por acto entre vivos, y trans
mitirse por causa de muerte.

El usufructo es intransmisible por tes
tamento ó abintestato.

Art. 779. El usufructuario está obligado 
á respetar los arriendos de la cosa, contra
tados por el propietario antes de constituir
se el usufructo por acto entre vivos, ó de

—  39 —
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fallecer la persona que lo ha constituido 
por testamento.

Pero sucede en la percepción de la renta 
ó pensión desde que principie el usufructo.

Art. 790. Los acreedores del usufruc
tuario pueden pedir que se le embargue el 
usufructo y  se les pague con él hasta el 
valor de sus créditos, prestando la compe
tente caución de conservación y restitución 
á quien corresponda.

Podrán, por consiguiente, oponerse á to
da cesión ó renuncia del usufructo, hecha 
en fraude de sus derechos.

Art. 791. El usufructo se extingue ge
neralmente por la llegada del día ó el cum
plimiento de la condición prefijados para 
su terminación.

Si el ususufructo se ha constituido has
ta que una persona distinta del usufructua
rio llegue á cierta edad, y esa persona 
fallece antes, durará dicho usufructo has
ta el día que esa persona hubiera cum
plido esa edad, si hubiese vivido.

Art. 793. El usufructo se extingue tam
bién:

Por la muerte natural ó civil del usufruc
tuario, aunque ocurra antes del día ó 
condición prefijados para su terminación:

Por la resolución del derecho del consti
tuyente, como cuando se ha constituido so
bre una propiedad fiduciaria, y llega el 
caso de la restitución:
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Por consolidación del usufructo con la 
propiedad:

Por prescripción:
Por la renuncia del usufructuario.

TITULO X

Uso y habitación.

Art. 798. El derecho de uso es un dere
cho real que consiste, generalmente, en la 
facultad de gozar de una parte limitada de 
las utilidades y productos de una cosa.

Si se refiere á una casa y á la utilidad 
de morar en ella, se llama derecho de 
bitación.

Art. 799. Los derechos de uso y habita
ción se constituyen y pierden de la misma 
manera que el usufructo.

Art. 806. Los derechos de uso y habita
ción son intransmisibles á los herederos, y 
no pueden cederse á ningún título, pres
tarse ni arrendarse.

Ni el usuario ni el habitador pueden 
arrendar, prestar ó enagenar objeto alguno 
de aquellos á que se extiende el ejercicio 
de su derecho.

Pero bien pueden dar los frutos que les 
es lícito consumir en sus necesidades per
sonales.

4
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r i t i  i . o  xi

Servidumbres.

Art. 871. Cada cual podrá sujetar su 
predio á las servidumbres que quiera, y 
adquirirlas sobre los predios vecinos con 
la voluntad de sus dueños, con tal que no 
se dañe con ellas al ornato público, ni se 
contravenga á las leyes.

Las servidumbres de esta especie pue
den también adquirirse por sentencia de 
juez, en los casos previstos por las le
yes.

Art. 873. Las servidumbres disconti
nuas de todas clases y las servidumbres 
continuas no aparentes, sólo pueden adqui
rirse por medio de un título, ni aún el go
ce inmemorial bastará para constituir
las.

Las servidumbres continuas y aparentes 
pueden adquirirse per título, ó por pres
cripción de diez años, contados como para 
la adquisión del dominio de los fundos.
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LIBRO III
SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE V DONACIONES

TITULO III

Testamentos.

Art. 989. El testamento es un acto más 
ó menos solemne, en que una persona dis
pone del todo ó de una parte de sus bienes, 
para que tenga pleno efecto después de sus 
días, conservando la facultad de revocar 
las disposiciones contenidas en él, mientras 
viva.

Art. 998. El testamento es solemne, ó 
menos solemne.

Testamento solemne es aquel en que se 
han observado todas las solemnidades que 
la lev ordinariamente requiere.

El menos solemne ó privilegiado es aquel 
en que pueden omitirse algunas de estas 
solemnidades,*por consideración á circuns
tancias particulares, determinadas expre
samente por la ley.

El testamento solemne es abierto ó 
cerrado.

Testamento abierto, ó pú
blico es aquel en que el testador hace sabe
dores de sus disposiciones á los testigos; y 
testamento cerrado ó secreto es aquel en que
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lio es necesario qne los testigos tengan co
nocimiento de ellas.

Art. 1001. El testamento solemne es 
siempre escrito.

Art. 1004. En el Ecuador, el testamen
to solemne y abierto debe otorgarse ante 
escribano y tres testigos, ó ante cinco tes
tigos.

Podrá hacer las veces de escribano un 
juez de primera instancia, sea parroquial ó 
cantonal, cuya jurisdicción comprenda el 
lugar del otorgamiento; y todo lo dicho en 
este título acerca del escribano, se enten
derá de estos empleados, en su caso.

Art. 1006. En el testamento se expre
sarán el nombre y apellido del testador; el 
lugar de su nacimiento; la nación á que 
pertenece; si está ó no avencindado en el 
Ecuador, y si lo está, el cantón en que tu
viere su domicilio; su edad; la circunstan
cia de hallarse en su entero juicio; los 
nombres de las personas con quienes hu
biese contraído matrimonio, de los hijos 
habidos ó legitimados en cada matrimonio, 
de los hijos naturales del testador, y de 
los simplemente ilegítimos que tenga por 
suyos, con distinción de vivos y muertos; 
y el nombre, apellido y domicilio de cada 
uno de los testigos.

Se ajustarán estas designaciones á lo 
que respectivamente declaren el testador y 
testigos. Se expresarán asimismo el lu

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



gar, día, mes y año del otorgamiento, y el 
nombre y apellido del escribano, si lo hu
biere.

Donaciones.

Art. 1126. Donación revo s laque
el donante puede revocar á su arbitrio.

Donación por causa de muerte es lo mis
mo que donación revocable; y donación en
tre vivos lo mismo que donación irrevo
cable.

Art. 1127. No valdrá como donación 
revocable sino la que se hubiere otorgado 
con las solemnidades que la ley prescribe 
para las de esa clase, ó aquella á que la 
ley da expresamente este carácter.

Si el otorgamiento de una donación se 
hiciere con las solemnidades de las dona
ciones entre vivos, y el donante en el ins
trumento, se reservare la facultad de re
vocarla, será necesario, para que subsista 
después de la muerte del donante, que és
te la haya confirmado expresamente en un 
acto testamentario; salvo que la donación 
sea del uno de los cónyuges al otro.

Las donaciones de que no se otorgare 
instrumento alguno, valdrán como dona
ciones entre vivos, en lo que fuere de de
recho; menos las que se hicieren entre 
cónyuges, que podrán siempre revocarse.

Art. 1128. Son nulas las donaciones re
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vocables de personas que no pueden testar 
ó donar entre vivos.

Son nulas asimismo las donaciones entre 
personas que no pueden recibir una de 
otra asignaciones testamentarias ó dona
ciones entre vivos.

Sin embargo, las donaciones entre cón
yuges valen como donaciones revocables.

T ITT T A) X

Partición.

Art. 1307. Ninguno de los coasignata
rios de una cosa universal ó singular estará 
obligado á permanecer en la indivisión. 
La partición del objeto asignado podrá 
siempre pedirse con tal que los coasigna
tarios no hayan estipulado lo contrario.

No puede estipularse proindivisión por 
más de cinco años; pero cumplido este 
término, podrá renovarse el pacto.

Las disposiciones precedentes no se ex
tienden á los lagos de dominio privado, 
ni á los derechos de servidumbre, ni á las 
cosas que la ley manda mantener indivi
sas, como la propiedad fiduciaria.

Art. 1312. Los tutores y curadores, y 
en general los que administran bienes 
ajenos por disposición de la ley, no po
drán proceder á la partición de las heren-
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cias ó de los bienes raíces en que tengan 
parte sus pupilos, sin autorización ju
dicial.

Pero el marido no tendrá necesidad de 
esta autorización para provocar la parti
ción de los bienes en que tenga parte su 
mujer. Le bastará el consentimiento de 
su mujer, si ésta fuere mayor de edad y 
no estuviere imposibilitada de prestarlo, 
ó subsidiariamente el de la justicia.

Art. 1316. Si alguno de los coasigna
tarios no tuviere la libre disposición de 
sus bienes, el nombramiento de partidor, 
que no haya sido hecho por el juez, debe
rá ser aprobado por éste.

Se exceptúa de esta disposición la mu
jer casada cuyos bienes administra el ma
rido. Bastará en tal caso el consenti
miento de la mujer, ó subsidiariamente el 
de la justicia.

El curador de bienes del ausente, nom
brado en conformidad al artículo 1222, 
inciso final, le representará en la parti
ción, y administrará los que en ella se 
le adjudiquen, según las reglas de la cu
raduría de bienes.

Art. 1327. El partidor liquidará lo que 
á cada uno de los coasignatarios se deba, 
y procederá á la distribución de los efec
tos hereditarios, teniendo presente las re
glas que siguen:

1̂  Entre los coasignatarios de una es-
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pecie que no admita división, ó cuya divi
sión la haga desmerecer, tendrá mejor 
derecho á la especie el que más ofrezca 
por ella; cualquiera de los coasignatarios 
tendrá derecho á pedir la admisión de li- 
citadores extraños; y el precio se dividirá 
entre todos los coasignatarios á prorata:

2  ̂ No habiendo quien ofrezca más que 
el valor de la tasación ó el convencional 
mencionado en el artículo 1325, y compi
tiendo dos ó más asignatarios sobre la ad
judicación de una especie, el legitimario 
será preferido al que no lo sea:

3  ̂ Las porciones de uno ó más fundos 
que se adjudiquen á un solo individuo, 
'serán, si posible fuere, continuas, á me
nos que el adjudicatario consienta en re
cibir porciones separadas, ó que de la con
tinuidad resulte mayor perjuicio á los 
demás interesados que de la separación al 
adjudicatario:

4  ̂ Se procurará la misma continuidad 
entre el fundo que se adjudique á un asig
natario y otro fundo de que el mismo 
asignatario sea dueño:

59- En la división de fundos se estable
cerán las servidumbres necesarias para su 
cómoda administración y goce:

6  ̂ Si dos ó más personas fueren coa
signatarios de un predio, podrá el parti
dor, con el legítimo consentimiento de 
los interesados, separar de la propiedad el
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usufructo, habitación ó uso, para darlos 
por cuenta de la asignación:

7̂  En la partición de una herencia ó 
de lo que de ella restare, después de las 
adjudicaciones de especies mencionadas 
en los números anteriores, se guardará la 
posible igualdad, adjudicando á cada uno 
de los coasignatarios cosas de la misma 
naturaleza y calidad que á los otros, ó ha
ciendo hijuelas ó lotes de la masa par- 
tibie:

8̂  En la formación de los lotes se pro
curará no sólo la equivalencia sino la 
semejanza de todos ellos; pero se tendrá 
cuidado de no dividir ó separar los objetos 
que no admitan cómoda división ó de cuya 
separación resulte perjuicio; salvo que 
convengan en ello unánime y legítima
mente los interesados:

9  ̂ Cada uno de los interesados podrá 
impugnar el modo con que se hubieren 
formado los lotes, antes de efectuarse el 
sorteo:

10  ̂ Cumpliéndose con lo prevenido en 
los artículos 1312 y 1316, no será necesa
ria la aprobación judicial para llevar á 
ejecución lo dispuesto en cualquiera de 
los números precedentes, aun cuando al
gunos ó todos los coasignatarios sean me
nores ú otras personas que no tengan la 
libre administración de sus bienes.
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TITULO XIII

Donaciones.

Art. 1376. Donación entre vivos es un 
acto por el cual una persona transfiere 
gratuita é irrevocablemente el todo ó una 
parte de sus bienes á otra persona, que 
la acepta.

Art. 1390. No valdrá la donación entre 
vivos de cualquiera especie de bienes raí
ces, si no es otorgada por escritura públi
ca é inscrita en el correspondiente regis
tro.

Tampoco valdrá sin este requisito la 
remisión de una deuda de la misma espe
cie de bienes.

Art. 1391. La donación entre vivos que 
no se insinuare, sólo tendrá efecto hasta 
el valor de mil seiscientos sucres, y será 
nula en el exceso.

Insinuación es la autorización del juez 
competente, solicitada por el donante ó 
donatario.

El juez autorizará las donaciones en que 
no se contravenga á ninguna disposición 
legal.

Art. 1393. La donación á plazo ó bajo 
condición no surtirá efecto alguno, si no 
constare por escritura privada ó pública 
en que se exprese la condición ó plazo; y 
serán necesarias en ella la escritura públi
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ca y la insinuación é inscripción en los 
mismos términos que para las donaciones 
de presente.

Art. 1397. Las donaciones á título uni
versal, sea de la totalidad ó de una cuota 
de los bienes, exigen, además de la insi
nuación y del otorgamiento de escritura 
pública, y de la inscripción en su caso, 
un inventario solemne de los bienes, so 
pena de nulidad.

Si se omitiere alguna parte de los bie
nes en este inventario, se entenderá que 
el donante se los reserva, y no tendrá el 
donatario ningún derecho á reclamarlos.

DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL Y DE LOS 
CONTRATOS

TITULO I

Definiciones.

Art. 1427. Las obligaciones nacen, ya 
del concurso real de las voluntades de dos 
ó más personas, como en los contratos ó
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convenciones; ya de un hecho voluntario 
de la persona que se obliga, como en la 
aceptación de una herencia ó legado y en 
todos los cuasicontratos; ya á consecuen- 
cia de un hecho que ha inferido injuria ó 
daño á otra persona, como en los delitos y 
cuasidelitos; ya por disposición de la ley, 
como entre los padres y los hijos de fa-' 
milia.

Art. 1428. Contrato ó convención es un 
acto por el cual una parte se obliga para 
con otra á dar, hacer ó no hacer alguna 
cosa. Cada parte puede ser una ó muchas 
personas.

Art. 1429. El contrato es unilateral 
cuando una de las partes se obliga para 
con otra, que no contrae obligación alguna; 
y bilateral cuando las partes contratantes 
se obligan recíprocamente.

Art. 1430. El contrato es gratuito ó de 
beneficencia cuando sólo tiene por objeto 
la utilidad de una de las partes, sufriendo 
la otra el gravamen; y oneroso cuando tie
ne por objeto la utilidad de ambos contra
tantes, gravándose cada uno á beneficio 
del otro.

Art. 1431. El contrato oneroso e 
mutativo cuando cada una de las partes se 

obliga á dar ó hacer una cosa que se mira 
como equivalente á lo que la otra parte 
debe dar ó hacer á su vez; y  si el equiva
lente consiste en una contingencia incier-
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ta de ganancia ó pérdida, se llama alea
torio.

Art. 1432. El contrato es principal 
cuando subsiste por sí mismo sin necesi
dad de otra convención; y accesorio cuando 
tiene por objeto asegurar el cumplimiento 
de una obligación principal, de manera 
que no pueda subsistir sin ella.

Art. 1433. El contrato es real cuando, 
para que sea perfecto, es necesaria la tra
dición de la cosa á que se refiere: es solem
ne cuando está sujeto á la observancia de 
ciertas formalidades especiales, de manera 
que sin ellas no surte ningún efecto civil; 
y es consensual cuando se perfecciona por
el solo consentimiento.

Art. 1434. Se distinguen en cada con
trato las cosas que son de su esencia, las 
que son de su naturaleza, y las puramen
te accidentales. Son de la esencia de un 
contrato aquellas cosas sin las cuales, ó 
no surte efecto alguno, ó degenera en otro 
contrato diferente: son de la naturaleza 
de un contrato las que, no siendo esencia
les en él, se entienden pertenecerle, sin 
necesidad de una cláusula especial; y son 
accidentales á un contrato aquellas que ni 
esencial ni naturalmente le pertenecen, y 
que se le agregan por medio de cláusulas 
especiales.
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TITULO XIII

Interpretación 
de contratos.

Art. 1550. Conocida claramente la in
tención de los contratantes, debe estarse á 
ella más que á lo literal de las palabras.

Art. 1551. Por generales que sean los 
términos de un contrato, sólo se aplicarán 
á la materia sobre que se ha contratado.

Art 1552. El sentido en que una cláu
sula puede surtir algún efecto deberá pre
ferirse á aquel en que no sea capaz de 
surtir efecto alguno.

Art. 1553. En los casos en que no apa
reciere voluntad contraria, deberá estarse 
á la interpretación que más bien cuadre 
con la naturaleza del contrato.

Las. cláusulas de uso común se presu
men aunque no se expresen.

Art. 1554. Las cláusulas de un contrato 
se interpretarán unas por otras, dándose 
á cada una el sentido que mejor convenga 
al contrato en su totalidad.

Podrán también interpretarse por las de 
otro contrato entre las mismas partes y 
sobre la misma materia.

O por la aplicación práctica que hayan 
hecho de ellas ambas partes, ó una de las 
partes con aprobación de la otra.

Art. 1555. Cuando en un contrato se ha 
expresado un caso para explicar la obliga
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ción, no se entenderá por sólo eso haberse 
querido restringir la convención á ese 
caso, excluyendo los otros á que natural
mente se extienda.

Art. 1556. No pudiendo aplicarse nin
guna de las reglas precedentes de inter
pretación, se interpretarán las cláusulas 
ambiguas á favor del deudor.

Pero las cláusulas ambiguas que hayan 
sido extendidas ó dictadas por una de las 
partes, sea acreedora ó deudora, se inter
pretarán contra ella, siempre que la ambi
güedad provenga de la falta de una expli
cación que haya debido darse por ella.

T I T I T I X )  X V
Novación.

Art. 1618. Novación es la sustitución 
de una nueva obligación á otra anterior, 
la cual queda, por lo tanto, extinguida.

Art. 1621. La novación puede efectuar
se de tres modos:

1̂  Sustituyéndose una nueva obligación 
áotra, sin que intervenga nuevo acreedor 
ó deudor:

29 Contrayendo el deudor nueva obli
gación respecto de un tercero, y decla
rándole, en consecuencia, libre de la obli
gación primitiva el primer acreedor:

39 Sustituyéndose un nuevo deudor al
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antiguo, que, en consecuencia queda libre.
Esta tercera especie de novación puede 

efectuarse sin el consentimiento del pri
mer deudor. Cuando se efectúa con su 
consentimiento, el segundo deudor se lla
ma delegado del primero.

Art. 1624. Para que haya novación, es 
necesario que lo declaren las partes, ó 
que aparezca indudablemente que su in
tención lia sido novar, porque la nueva 
obligación envuelve la extinción de la 
antigua.

Si no aparece la intención de novar, se 
mirarán las dos obligaciones como coexis
tentes, y valdrá la obligación primitiva en 
todo aquello en que la posterior no se 
opusiere á ella, subsistiendo en esa parte 
los privilegios y cauciones de la primera.

Art. 1632. Aunque la novación se ope
re sin la sustitución de un nuevo deudor, 
las prendas é hipotecas de la obligación 
primitiva no pasan á la obligación poste
rior, á menos que el acreedor y el deudor 
convengan expresamente en la reserva.

Pero la reserva de las prendase hipote
cas de la obligación primitiva no vale, 
cuando las cosas empeñadas ó hipotecadas 
pertenecen á terceros, que no acceden 
expresamente á la segunda obligación.

Tampoco vale la reserva en lo que la 
segunda obligación tenga de más que la 
primera. Si, por ejemplo, la primera
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deuda no producía interés, y la segunda 
los produjere, la hipoteca de la primera 
no se extenderá á los intereses.

Art. 1635. La novación liberta á los 
codeudores solidarios ó subsidiarios que 
no han accedido á ella.

Art. 1639. La mera ampliación del pla
zo de una deuda no constituye novación; 
pero pone fin á la responsabilidad de los 
fiadores y extingue las prendas é hipote
cas constituidas sobre otros bienes que los 
del deudor; salvo que los fiadores ó los 
dueños de las cosas empeñadas ó hipoteca
das accedan expresamente á la amplia
ción.

Art. 1640. La mera reducción del plazo« 
tampoco constituye novación; pero no po
drá reconvenirse á los deudores solidarios 
ó subsidiarios sino cuando espire el plazo 
primitivamente estipulado.

TITULO XXIII

('oinpraYenta.

Art. 1783. Compraventa es un contrato
en que una de las partes se obliga á dar 
una cosa, y la otra á pagarla en dinero. El 
que da la cosa se llama , y el que
da el dinero comprador. El dinero que el 
comprador da por la cosa vendida se llama 
precio.
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Art. 1784. Cuando el precio consiste 
parte en dinero y parte en otra cosa, se en
tenderá permuta si la cosa vale más que el 
dinero, y venta en el caso contrario.

Art. 1787. Se prohibe á los administra
dores de establecimientos públicos vender 
parte alguna de los bienes cjue administran 
V cuya enajenación no está comprendida 
en sus facultades administrativas ordina
rias; salvo el caso de expresa autorización 
de la autoridad competente.

Art. 1788. Al empleado público se pro
híbe comprar los bienes públicos ó parti
culares que se vendan por su ministerio; y 
á los jueces, abogados, procuradores ó es
cribanos los bienes en cuyo litigio lian in
tervenido, y que se vendan á consecuencia 
del litigio; aunque la venta se haga en pú
blica subasta.

Art. 1791* La venta se reputa perfecta 
desde que las partes han convenido en la 
cosa y en el precio, salvo las excepciones 
siguientes:

La venta de bienes raíces, servidumbres 
y censos y la de una sucesión hereditaria, 
no se reputan perfectas ante la ley, mien
tras no se ha otorgado escritura pública, ó 
conste del acta de remate debidamente ins
crita.

Art. 1796. Los impuestos fiscales ó mu
nicipales, las costas de la escritura y de 
cualesquiera otras solemnidades de la ven
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ta, serán de cargo del vendedor, á menos 
de pactarse otra cosa.

Art. 1800. Pueden venderse todas las 
cosas corporales -ó incorporales cuya ena
jenación no este prohibida por la ley.

Art. 1801. Es nula la venta de todos los 
bienes presentes ó futuros, ó de tinos y 
otros, ya se venda el total ó una cuota; pe
ro será válida, la venta de todas las espe
cies, géneros y cantidades qne se designen 
por escritura pública, aunque.se extienda 
á cuánto el vendedor posea ó espere adqui
rir, con tal que no'Comprenda objetos ilí
citos. * " * *• • u.*

Las cosas no comprendidas en esta de
signación se entenderá que no lo son en la 
venta: toda estipulación contraria es nula.

Art i 1802. Sí la cosa es común de dos 
ó más personas pro-indivisp, entre las cua
les no intervenga contrato de sociedad, ca
da una de ellas podrá vender su cuota, aun 
sin' el consentimiento de las otras.

Art.' 1822. Un predio rústico puede ven
derse con relación á su cabida., ó como es
pecie ó cuerpo cierto.

Se vende con relación á su cabida, siem
pre que ésta se exprese de cualquier modo 
en el contrato; salvo que las partes decla
ren que no entienden hacer diferencia en 
el precio, aunque la cabida real resulte 
mayor ó menor que la que expresa el con
trato.
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Es indiferente que se fije directamente 
un precio total, ó que este se deduzca de 
la cabida ó número de medidas que se ex
presa, y del precio de cada medida.

Es asimismo indiferente que se exprese 
una cabida total ó las cabidas de las varias 
porciones de diferentes calidades y precios 
que contenga el predio, con tal que de es
tos datos resulten el precio total y la cabi
da total.

Lo misno se aplica á la enagenación de 
dos ó más predios por una sola venta.

En todos los demás casos se entenderá 
venderse el predio ó predios como un cuer
po cierto.

TITULO X X IV

Permuta.

Art. 1888. Permuta 6 cambio es un con
trato en que las partes se obligan mutua
mente á dar una especie ó cuerpo cierto 
por otro.

Art. 1889. El cambio se reputa perfec
to por el mero consentimiento; excepto 
que una de las cosas que se cambian ó am
bas sean bienes raíces ó derechos de suce
sión hereditaria, en cuyo caso, para la per
fección del contrato, será necesaria escri
tura pública.

Art. 1890. No pueden cambiarse las co
sas que no pueden venderse.
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Ni son hábiles para el contrato de per
muta las personas que no son hábiles para 
el contrato de venta.

Art. 1791. Las disposiciones relativas á 
la compraventa se aplicarán á la permuta 
en todo lo que no se opongan á la natura
leza de este contrato. Cada permutante 
será considerado como vendedor de la cosa 
que da, y el justo precio de ella á la fecha 
del contrato se mirará como el precio que 
paga por lo que recibe en cambio.

TITULO XXVI 
Arrendamiento.

Art. 1906. Arrendamiento es un con
trato en que las dos partes se obligan recí
procamente, la una á conceder el goce de 
una cosa, ó á ejecutar una obra ó prestar 
un servicio, y la otra á pagar por este go
ce, obra deservicio un precio determinado.

Art. 1907. Son susceptibles de arrenda
miento todas las cosas corporales ó incorpo
rales que pueden usarse sin consumirse, 
excepto aquellas que la ley prohíbe arren
dar, y los derechos estrictamente persona
les, como los de habitación y uso.

Puede arrendarse aún la cosa ajena, y 
el arrendatario de buena fe tendrá acción 
de saneamiento contra el arrendador, en 
caso de evicción.
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Art. 1908. El precio puede consistir, ya 
en dinero, va en frutos naturales de la co- 
sa arrendada; y en este segundo caso pue
de fijarse una cantidad determinada ó una 
cuota de los frutos de cada cosecha.

Llámase renta cuando se paga periódi
camente.

Art. 1909. El precio podrá determinar
se de los mismos modos que en el contrato 
de venta.

Art. 1910. En el arrendamiento de co
sas la parte que da el goce de ellas se lla
ma arrendador,y la parte que da el precio
arrendatario.

i I 1
Art. 1911. La entrega de la cosa que se 

da en arriendo podrá hacerse bajo cual
quiera de las formas de tradición recono
cidas por la ley.

Art. 1941. El arrendamiento de cosas 
espira de los mismos modos que los otros 
contratos y especialmente:

19 Por la destrucción total de la cosa 
arrendada:

20 Por la espiración del tiempo estipu
lado para la duración del arriendo:

30 Por la extinción del derecho del 
arrendador, según las reglas que más ade
lante se expresarán:

40 Por decisión judicial, en los casos 
que la ley ha previsto.

.Art. 1948. Renovado el arriendo, las 
fianzas y las prendas ó hipotecas constituí-
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das por terceros no se extenderán á las obli
gaciones resultantes de su renovación.

TITULO XXVIII

Sociedad.

Art. 2040. Sociedad ó compañía es un 
contrato en que dos ó más personas esti
pulan poner algo en común, con el fin de 
dividir entre sí los beneficios que de ello 
provengan.

La sociedad forma una persona jurídica, 
distinta de los socios individualmente con
siderados.

Art. 2042. No hay sociedad, si cada uno 
de los socios no pone alguna cosa en co
mún, ya consista en dinero ó efectos, ya 
en una industria, servicio ó trabajo apre
ciable en dinero.

Tampoco hay sociedad sin participación 
de beneficios.

No se entiende por beneficio el pura
mente moral, no apreciable en dinero.

Art. 2043. Se prohíbe toda sociedad á 
título universal, sea de bienes presentes y 
venideros, ó de unos ú otros.

Se prohíbe asimismo toda sociedad de 
ganancias, á título universal, excepto entre 
cónyuges.

Podrán, con todo, ponerse en sociedad 
cuantos bienes se quiera, especificándolos.
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Art. 2046. La sociedad puede ser civil 
ó comercial.

Son sociedades cojnerciales las que se 
forman para negocios que la ley califica de 
actos de comercio. Las otras son socieda
des civiles.

Art. 2047. Podrá estipularse que la so
ciedad que se contrae, aunque no comercial 
por su naturaleza, se sujete á las reglas 
de la sociedad comercial.

Art. 2048. La sociedad sea civil ó co
mercial, puede ser colectiva, en comandi
ta, ó anónima.

Es sociedad colectiva aquella en que to
dos los socios administran por sí ó por un 
mandatario elegido de común acuerdo.

Es sociedad en comandita aquella en 
que uno ó más de los socios se obligan 
solamente hasta el valor de sus aportes.

Sociedad anónima es aquella en que el 
fondo social es suministrado por accionis
tas que sólo son responsables por el valor 
de sus acciones, y no es conocida por la 
designación de individuo alguno, sino por 
el objeto á que la sociedad se destina.

TITULO X X X
Comodato.

w

Art. 2161. Comodato ó préstamo de uso 
es un contrato en que una de las partes
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entrega á la otra gratuitamente una espe
cie, mueble ó raíz, para que haga uso de 
ella, con cargo de restituir la misma espe
cie después determinado el uso.

Este contrato no se perfecciona sino por 
la tradición de la cosa.

Mutuo.

Art. 2183. Mutíio ó préstamo de consu
mo es un contrato en que una de las par
tes entrega á la otra cierta cantidad de co
sas fungióles, con cargo de restituir otras 
tantas del mismo género y calidad.

Art. 2184. No se perfecciona el contra
to de mutuo sino por la tradición, y la 
tradición transfiere el dominio.

Art. 2192. Se puede estipular intereses 
en dinero ó cosas fungióles.

Art. 2193. El interés convencional no 
podrá exceder del doble del interés legal; 
y en lo que excediere, lo reducirán los 
tribunales, á petición del deudor.

Llámase interés corriente el que se co
bra en la plaza, siempre que no exceda 
del máximo del convencional fijado en es
te artículo.

Art. 2194. Si se estipulan en general 
intereses, sin determinar la cuota, se en
tenderán los intereses legales.
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Interés legal es el de seis por ciento al 
año.

Será el mismo interés ó rédito por el 
precio que haya dejado de pagarse por los 
fundos, ó cuando, debiendo entregarse un 
fundo, se hubiere retenido indebidamente.

Art. 2197. Se prohíbe estipular intere
ses de intereses.
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TITTJIjO XXXVI

Fianza.

Art. 2317. Fianza es una obligación 
accesoria en virtud de la cual una ó más 
personas responden de una obligación age- 
na, comprometiéndose para con el acree
dor á cumplirla en todo ó parte, si el deu
dor principal no la cumple.

La fianza puede constituirse, no sólo á 
favor del deudor principal, sino de otro 
fiador.

Art. 2318. La fianza puede ser conven
cional, legal ó judicial.

La primera se constituye por contrato, 
la segunda se ordena por la ley, la tercera 
por decisión del juez.

La fianza legal y la judicial se sujetan 
á las mismas reglas que la convencional; 
salvo en cuanto la ley que la exige ó el 
Código de Enjuiciamientos dispongan otra 
cosa.
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Art. 2319. El obligado á rendir una 
fianza no puede sustituir á ella una hipo
teca ó prenda, ó recíprocamente, contra la 
voluntad del acreedor.

Si la fianza es exigida por la ley ó por 
decisión de juez, puede sustituirse con una 
prenda ó hipoteca suficiente.

Art. 2363. La fianza se extingue, en 
todo ó parte, por los mismos medios que 
las otras obligaciones, según las reglas 
generales; y además:

19 Por el relevo de fianza, en todo ó 
parte, concedido por el acreedor al fiador: 

2̂  En cuanto el acreedor, por hecho ó 
culpa suya, ha perdido las acciones en que 
el fiador tenía el derecho de subrogarse: 

39 Por la extinción de la obligación 
principal, en todo ó parte.

TITULO xxxviii

Hipoteca.
• • • . *

Art. 2389. Hipoteca es un derecho de 
prenda, constituido sobre inmuebles que 
no dejan por eso de permanecer en poder 
del deudor.

Art. 2390. La hipoteca es indivisible,
En consecuencia, cada una de las cosas 

hipotecadas á una deuda y cada parte de 
ellas están obligadas al pago de toda la 
deuda y de cada parte de ella.

1 ’ '-rii'i 'í

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  68 —

Art. 2391. La hipoteca deberá otorgar
se por escritura pública, ó constituirse en 
la respectiva acta de remate.

Podrá ser una misma la escritura pú
blica de la hipoteca, y la del contrato á que 
accede.

Art. 2392. La hipoteca deberá, además, 
ser inscrita en el registro correspondiente. 
Sin este requisito no tendrá valor alguno, 
ni se contará su fecha sino desde la ins
cripción.

Art. 2394. Si la constitución de la hi
poteca adolece de nulidad relativa, y des
pués se valida por el lapso de tiempo ó la 
ratificación, la fecha de la hipoteca será 
siempre la fecha de la incripción.

Art. 2396. No podrá constituir hipoteca 
sobre sus bienes, sino la persona que sea 
capaz de enagenarlos, y con los requisitos 
necesarios para la enajenación.

Pueden obligarse con hipoteca los bie
nes propios, para seguridad de una obli
gación agena; pero no habrá acción perso
nal contra el dueño, si éste no se ha some
tido expresamente á ella.

Art. 1397. El dueño de los bienes gra
vados con hipoteca podrá enagenarlos ó 
hipotecarlos, no obstante cualquiera esti
pulación en contrario.

Art. 2399. El comunero puede, antes 
de la división de la cosa común, hipotecar 
su cuota; pero verificada la división, la
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hipoteca afectará solamente los bienes que 
en razón de dicha cuota se adjudiquen, si 
fueren hipotecables. Si no lo fueren, ca
ducará la hipoteca.

Podrá, con todo, subsistir la hipoteca 
sobre los bienes adjudicados á los otros 
partícipes, si éstos consintieren en ello, y 
así constare por escritura pública, de que 
se tome razón al margen de la inscripción 
hipotecaria.

Art. 2400. La hipoteca no podrá tener 
lugar sino sobre bienes raíces que se po
sean en propiedad ó usufructo, ó sobre 
naves.

Las reglas particulares relativas á la 
hipoteca de las naves pertenecen al Código 
de Comercio.

Art. 2401. La hipoteca de bienes futu
ros sólo da al acreedor el derecho de hacer
la inscribir en cuanto á los inmuebles que. 
el deudor adquiera en lo sucesivo, y á 
medida que los adquiera.

Art. 2410. La hipoteca da al acreedor 
el derecho de perseguir la finca hipoteca
da, sea quien fuere el que la posea, y á 
cualquier título que la haya adquirido.

Sin embargo, esta disposición no tendrá 
lugar contra el tercero que haya adquirido 
la finca hipotecada en pública subasta, or
denada por el juez.

Mas para que esta excepción surta efec
to en favor del tercero, deberá hacerse la

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



sabasta con citación personal, en el térmi
no de emplazamiento, de los acreedores 
que tengan constituidas hipotecas sobre 
la misma finca; los cuales serán cubiertos 
con el precio del remate, en el orden que 
corresponda.

El juez, entre tanto, hará consignar el 
dinero.

Art. 2414. La inscripción de la hipote
ca deberá contener:

19 El nombre, apellido y domicilio del 
acreedor, y su profesión, si tuviere algu
na, y las mismas designaciones relativa
mente al deudor, y á los que, como apo
derados ó representantes legales del uno 
ó del otro, requieran la inscripción. \

Las personas jurídicas serán designadas 
por su denominación legal ó popular y por 
el lugar de su establecimiento; y se exten
derá á sus personeres lo que se dice de los 
'apoderados ó representantes legales en el 
inciso anterior:

20 La fecha y la naturaleza del contra
to á que accede la hipoteca, y el archivo 
en que se encuentra.

Si la hipoteca se ha constituido por acto 
separado, se expresará también la fecha 
de este acto, y el archivo en que existe:

30 La situación de la finca hipotecada y 
sus linderos.

Si la finca hipotecada fuere rural, se 
expresará la provincia, cantón y parroquia
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á que pertenezca; y si perteneciere á va
rios, todos ellos.

Si fuere urbana, la ciudad villa ó aldea, 
y la calle en que estuviere situada:

49 La cantidad determinada á que se ex
tienda la hipoteca, en el caso del artículo 
precedente:

59 La fecha de la inscripción y la firma 
del anotador. . .

Art. 2415. La inscripción 110 se anula
rá por la falta de algunas de las designa
ciones- prescritas en los números 19, 29, 
39 y 49 del precedente artículo, siempre 
que por medio de ella ó* del c.011 trato ó con
tratos citados en ella, pueda venirse en 
conocimiento de lo que en la inscripción 
se eche de menos.. - ,

Art. 2416.. La hipoteca se extingue 
junto con la obligación principal.

Se extingue, asimismo, por la resolu
ción del derecho del que la constituyó, ó 
por el cumplimiento de la condición reso
lutoria, según las reglas legales.

Se extingue, además, por la llegada del 
día hasta el cual fue constituida.

Y por la cancelación que el acreedor 
otorgue por escritura pública, de que se 
tome razón al margen de la inscripción 
respectiva.
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TITULO

Anticresis.
Art. 2417. Anticresis es un contrato 

por el que se entrega al acreedor una cosa 
raíz, para que se pague con sus frutos.

Art. 2418. La cosa raíz puede perte
necer al deudor, ó á un tercero que con
sienta en la anticresis.

Art. 2419. El contrato de anticresis se 
perfecciona por la tradición del inmueble.

Art. 2420. La anticresis no da al acree
dor, por sí sola, ningún derecho real so
bre la cosa entregada.

Se aplica al acreedor anticrético lo dis
puesto á favor del arrendatario en el caso 
del artículo 1953.

No valdrá la anticresis en perjuicio de 
los derechos reales ni de los arrendamien
tos anteriormente constituidos sobre la 
finca.

Art. 1421. Podrá darse en anticresis al 
acreedor el inmueble anteriormente hipo
tecado al mismo; y podrá igualmente hi
potecarse al acreedor, con las formalidades 
y efectos legales, el inmueble que se le ha 
dado en anticresis. •
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Del C o d i g o Enjuiciamientos

EN MATERIA CIVIL
(Edición de la Corte Suprema de Justicia —  1 9 0 7

LIBRO II

Sección 7%

  19
Instrumentospúblicos.

Art. 147. Instrumento público o auten- 
tico es el autorizado, con las solemnidades 
legales, por el competente empleado. Si 
fuere otorgado ante Escribano é incorpo
rado en un Protocolo ó Registro público, 
se llamará escritura pública.

0
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Art. 152. Son partes esenciales del ins
trumento:

1*? Los nombres de los otorgantes, tes
tigos y Escribano:

29 La cosa, cantidad ó materia de la 
obligación:

39 Las cláusulas principales para cono
cer su naturaleza y efectos:

49 El lugar y fecha del otorgamiento; y 
59 La suscripción de los que intervie

nen en él.
Art. 153. Antes de extender una escri

tura pública, debe examinar el Escribano: 
19 La capacidad délos otorgantes:
29 La libertad con que proceden:
39 El conocimiento con que se obligan; y 
49 Si se han pagado los derechos fisca

les á que está sujeto el acto ó contrato. 
La omisión de este deber no surtirá otro 
efecto que la multa impuesta por la ley al 
Escribano.

Art, 154. Para cumplir la primera obli
gación del artículo anterior, debe el Es
cribano exigir la manifestación de los 
comprobantes legales de la capacidad, si 
son interesados algún menor, mujer casa
da y demás personas que son representa
das por otras en el otorgamiento de la es
critura.

Art. 157. La escritura pública deberá 
redactarse en idioma castellano, y com
prenderá:
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10 el lugar, día, mes y año en que se 
extienda, aunque ese día sea feriado:

20 El nombre y apellido de los otorgan
tes, su edad, domicilio y estado civil:

30 Si proceden por sí ó en representa
ción de otros, agregando al Registro, en 
este último caso, los comprobantes de la 
capacidad:

40 La circunstancia de haber interveni
do un intérprete nombrado por la parte 
que ignora el idioma castellano:

50 La fe de conocimiento de los otor
gantes, de los testigos y délos intérpretes: 

60 La comprobación de la persona por 
dos testigos vecinos y conocidos, si el Es
cribano no tiene conocimiento anterior de 
alguno de los interesados:

70 la exposición clara y circunstanciada 
del acto ó contrato convenido, sin que pue
da usarse de números, signos ni abrevia
turas:

80 La circunstancia de haber concurri
do al otorgamiento tres testigos idóneos, 
cuyos nombres, apellidos y lugar de domi
cilio deben expresarse en el instrumento: 

9  ̂ La fe de haberse leído todo el ins
trumento á los otorgantes, á presencia de 
los testigos; y

10. La suscripción de los otorgantes,, ó 
del que contraiga la obligación, si el acto ó 
contrato es unilateral, del intérprete, si lo 
hubiere, de los testigos y del Escribano, en
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un solo acto, después de salvar las enmen
daduras ó testaduras, si las hubiere. Si 
las partes no supieren ó no pudieren firmar, 
firmará por ellas uno de los testigos, ex
presándose esta circunstancia en el instru
mento.

Art. 161. Por defecto en la forma son 
nulas las escrituras que no tienen la desig
nación del tiempo y lugar en que fueron 
hechas, el nombre de los otorgantes, la fir
ma de la parte ó partes, ó de un testigo 
por ellas, cuando no saben ó no pueden es
cribir, las procuraciones ó documentos ha
bilitantes, la presencia de tres testigos en 
el acto, las firmas de éstos y la del Escri
bano ó del que haga sus veces. La inob
servancia de las otras formalidades no anu
lará las escrituras; pero los Escribanos 
podrán ser penados por sus omisiones con 
una multa que no pase de ciento sesenta 
sucres.

La formalidad relativa á las procuracio
nes ó documentos habilitantes, á que se 
contrae el inciso anterior, quedará cumpli
da siempre que ellos se agreguen origina
les al Registro del Escribano, ó que se in
serten en el texto de la escritura. Respecto 
de las escrituras otorgadas antes del vein
ticuatro de diciembre de 1895, podrá sub
sanarse la falta, protocolizándose dichos do
cumentos ó procuraciones.

Art. 167. Las adiciones, aclaraciones ó
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variaciones que se hagan en una escritura, 
se extenderán por instrumento separado, v 
de ninguna manera al margen; pero se ano
tará en el del primitivo que hay nuevo 
instrumento que lo adiciona, aclara ó va
ría, expresando la fecha de su otorgamien
to y la foja del Protocolo en que se halle.

Art. 171. Es prohibido en los instru
mentos el uso de cifras v caracteres deseo- 
nocidos, el de letras iniciales en vez de 
nombres ó palabras, el dejar vacíos ó espa
cios en que puedan introducirse palabras ó 
cláusulas nuevas y escribir en distinto pa
pel ó con diversa letra.

Art. 181. Es instrumento falso el que 
contiene alguna suposición fraudulenta en 
perjuicio de tercero, por haberse contrahe
cho la escritura ó suscripción de alguno de 
los que se supone que lo otorgaron, ó de 
los testigos ó Escribano, ó por haberse su
primido, alterado ó añadido algunas cláu
sulas ó palabras en el cuerpo del instru
mento, después de otorgado, y en caso que 
se hubiere anticipado ó postergado la fecha 
del otorgamiento.

Art. 191. Eos instrumentos públicos 
otorgados en Nación extranjera, si estuvie
ren autenticados, liarán en el Ecuador tan
ta fe como en la Nación en que se hubieren 
otorgado.
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Sección <V̂

Sentencia, auto, 
decreto.

Art. 311. Sentencia es la decisión que da 
el Juez acerca del asunto ó asuntos princi
pales sobre que versó el juicio.

Art. 312. Se llama auto la decisión que' 
da el Juez sobre algún incidente del juicio.

Art. 313. Se llama decreto la providen
cia que dicta el Juez para sustanciar la 
causa, ó en la cual ordena que se practique 
alguna diligencia.

r
TITULO II

Sección
Embargos y

remates.

Art. 521. El embargo se hará formando 
el correspondiente inventario, y entregan
do la cosa embargada á un depositario de 
responsabilidad.

El embargo de bienes raíces se inscribi
rá en un libro especial, que deberá llevar
se en la Oficina de Inscripciones.

Art. 522. El embargo se ordenará en el 
auto de pago, si lo solicita el ejecutante y 
sólo en cualquiera de los dos casos siguien
tes:

1® Si la ejecución se funda en título lii-
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potecario; entonces el embargo se liará en 
el inmueble hipotecado; y

29 Cuando se apareje con sentencia eje
cutoriada, entonces el embargo se hará en 
los bienes que hubiere designado el acree
dor:

Esta disposición es también aplicable á 
los juicios ejecutivos pendientes, siempre 
qne no se hallen en estado de prueba. En 
estos casos no se ordenará el embargo des
pués de la sentencia.

Art. 523. El embargo de la cuota de nna 
cosa, se hará notificando la orden de em
bargo á los copartícipes, los cuales, por es
te hecho, se considerarán como depositarios 
de la parte correspondiente al ejecutado. 
Si estos rehusaren el depósito, nombrará 
el Juez un depositario de la totalidad de la 
cosa.

Art. 524. Hecho el embargo, se proce
derá al avalúo de las cosas embargadas; y, 
mientras éste se practique, se darán tres 
pregones, de tres en tres días, si los bienes 
fueren raíces, ó de día en día, si fueren 
muebles.

Art. 527. La subasta se hará en lugar 
público en presencia del Juez y del Escri
bano, y pregonando las posturas que se 
hicieren.

El Juez las calificará, atendiendo á la 
mayor cantidad, á los plazos, intereses y 
demás condiciones con que se hagan, y
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prefiriendo las que cubran de contado el 
crédito del ejecutante. No se admitirán 
posturas á plazo sino con el interés del 
seis por ciento por lo menos, salvo que las 
partes acuerden otra cosa.

La cosa rematada quedará siempre hipo
tecada por lo que se ofrezca á plazos.

De las resoluciones que dicte el Juez so
bre calificación de posturas, sólo podrán' 
apelar el ejecutante ó el tercerista coadyu
vante.

Art. 530. El remate será nulo y el Juez 
responderá de los daños y perjuicios:

19 Si se hiciera en día distinto del seña
lado, ó en lugar que no sea público:

29 Si se verificara en día feriado, ó an
tes de las diez de la mañana, ó después de 
las cinco de la tarde:

39 Si no se hubieren dado los pregones 
prescritos en este Código, ó no se hubie
ren fijado los carteles respectivos; y

49 Si en la admisión de posturas se hu
biere contravenido al art. 528, ó en su ca
so, al inciso 19 del art. 529.

Art. 531. Verificado el remate, si fuere 
de bienes raíces, se extenderá inmediata
mente, ó cuando más al otro día, el acta 
respectiva en el Protocolo del Escribano, 
dejando, entre tanto, en los autos razón del 
remate, suscrita por el rematante y el ac
tuario. El acta se firmará por el Juez, el 
rematante, dos testigos y el Escribano.
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Pero si los bienes subastados fueren mue
bles, el acta se extenderá en el proceso, sin 
pérdida de tiempo.

Art. 532. En el acta de remate declara
rá el rematante si hace la compra para sí ó 
para otro, cuando la cosa fuere raíz; y si 
el postor fuere procurador ó mandatario, 
deberá presentar el poder, ó firmará el ac
ta el mandante, ó la ratificará éste por es
critura pública dentro de seis días; y si no 
hiciere nada de esto se procederá á nuevo 
remate, debiendo pagar el postor las costas, 
daños y perjuicios.

Art. 535. Si, verificado el remate, el re
matante hubiere consignado la cantidad 
que ofreció de contado, se mandará inscri
bir el acta de la subasta, con lo cual se le 
tendrá por poseedor legítimo.

L,a tradición material la darán el Algua
cil y el Escribano ó un Juez parroquial co
misionado por el de la causa, si lo solicita
re la parte interesada; y se entregará la 
cosa por inventario.

Sección  7 ^

Testamentos.

Art. 674. El que tenga ó crea tener in
terés en la sucesión de una persona difun
ta, puede solicitar del Juez que obligue á 
la exhibición del testamento cerrado que

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



82 —

hubiere otorgado aquella persona, sea quien 
fuere el individuo que le conserve.

Art. 677. La protocolización del testa
mento cerrado se verificará insertándolo en 
el registro del respectivo Escribano, junto 
con ías diligencias originales practicadas 
para la apertura, después de foliadas y ru
bricadas todas las fojas por el Juez y el ac
tuario.

Art. 680. Luego que el Juez competen
te hubiere declarado válido un testamento 
verbal, de acuerdo con las prescripciones 
de los artículos 1027, 1028 y 1029 del Có
digo Civil, se inscribirá la sentencia, v, 
junto con las actuaciones originales, será 
insertada en el Protocolo del respectivo ac
tuario.

Art, 681. Basta la inscripción de la co
pia para que los testamentos solemnes 
abiertos tengan fuerza de instrumento pú
blico.

Art. 682. El testamento otorgado ante 
los Jueces ordinarios se agregará al Regis
tro de uno de los Escribanos del cantón en 
que se hubiere otorgado, de donde se sa
carán las copias que soliciten los intere
sados.

Sección 9^
Partición.

Art. 695. Cualquiera de los herederos ó 
de los condominos de una cosa común, tie-
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lie derecho á pedir que se proceda al juicio 
de partición; á no ser en el caso de que los 
interesados hubieren estipulado 
sión, según lo dispuesto en el Código Civil. 

Art. 700. La división comprenderá:
19 El nombre de la persona cuyos bie

nes se dividen y el de los interesados en
tre quienes se distribuyen:

29 Una razón circunstanciada de los 
bienes á que se contrae la partición:

39 La enumeración de los gravámenes 
que afectan á los bienes raíces, y de los 
créditos activos y pasivos:

49 La determinación del valor á que as
ciende la masa partióle, el señalamiento de 
los bienes con que deben pagarse las deu
das, la cuota que corresponde á cada uno 
de los partícipes y los bienes que por ella 
se les adjudican, observando las prescrip
ciones del Código Civil:

59 El modo con que se verifica la forma
ción de los lotes y su sorteo, expresando 
los objetos que compusieron cada uno de 
aquellos; y

69 La fecha en que se practicó, y la fir
ma y rúbrica del partidor.

Art. 702. Antes de hacer las adjudica
ciones, el partidor hará citar á los intere
sados á una junta, que tendrá por objeto 
conseguir el acuerdo de ellos respecto á 
las adjudicaciones.

En la citación se señalará el lugar, día
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y  hora de la reunión, advirtiendo que se 
procederá en rebeldía del que no asista, y 
que quedará éste sujeto á lo acordado por 
los concurrentes.

El día de la reunión, si hubiere confor
midad entre los interesados, el partidor eje
cutará la adjudicación en la forma conve
nida, extendiendo una acta firmada por 
los concurrentes y autorizada por el Escri
bano.

Mas, si no hubiere tal conformidad, pro
cederá el partidor á formar los lotes como 
juzgare ser arreglado á derecho, y hará ci
tar á los interesados para segunda junta, 
con las prevenciones del inciso 29

Llegado el día designado, se hará el sor
teo de los lotes ó se principiará la licitación 
que cualquier interesado pidiere. Se ad
mitirán y escribirán las posturas que fue
ren haciéndose, y se adjudicará la cosa al 
mayor postor. Sentada el acta de lo que 
hubiere ocurrido, la firmarán los concu
rrentes, el partidor y el Escribano; y esa 
acta después de protocolizada é inscrita, 
servirá de título de propiedad.

Si el mayor postor del lote licitado no 
consigna dentro de seis días el aumento 
del valor ofrecido, de contado, el partidor 
rebajará de dicho lote una porción igual al 
aumento ofrecido, para que se distribuya 
entre los interesados, conforme lo dispone 
el Código Civil.
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Si alguno de los interesados pidiere que 
se admitan extraños á la licitación, no ya 
el partidor, sino el Juez, hará que se 
anuncie al público por medio de carteles, 
se darán tres pregones y se practicarán 
las demás diligencias prescritas en este 
Código para el remate de bienes en juicio 
ejecutivo.

Art. 703. En los casos en que, según 
el Código Civil, haya necesidad de rema
tar los bienes correspondientes á herede
ros ó condominos, el partidor hará citar á 
todos los interesados, en el modo y forma 
del artículo anterior.

Llegado el día designado, se admitirán 
y escribirán las posturas que se fueren 
haciendo, v se adjudicará la cosa al ma
yor postor, se sentará acta de todo lo que 
hubiere ocurrido, v la firmarán los concu
rrentes, el partidor y el Escribano; y es
ta acta, después de protocolizada é ins
crita, servirá de título de propiedad. En 
todo lo demás se observará lo prevenido 
en el último inciso del artículo anterior.

Art. 704. El partidor presentará sus 
operaciones al Juez, quien dará traslado 
de ellas á los interesados. Si éstos con
vinieren con la operación, el Juez la apro
bará; pero si la objetaren, sustanciará la 
causa por los trámites de la vía ordinaria.

Art. 705. Si todos los partícipes tienen 
la libre administración de sus bienes y ha

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  86

cen por sí mismos la partición, ésta será 
definitiva y se llevará á ejecución sin ne
cesidad de que la apruebe el juez; salvo 
las acciones que concede el Código Civil.

Será lo mismo, aun cuando hubiere in
tervenido contador ó partidor, siempre 
que los partícipes suscriban la partición.

Art. 706. Si la partición se verificare 
entre personas de las cuales alguna de 
ellas no tenga la libre administración de 
bienes, no podrá practicarse privadamente, 
ni valdrá ningún arreglo que no hubiere 
sido aprobado por el juez, con los requisi
tos legales.

Art. 707. Para que los partícipes se re
puten poseedores legítimos de la porción 
que se les hubiere adjudicado, deberán ha
cer inscribirla hijuela.

Sección

Apeo y deslinde.

Art. 720. Las partes presentarán sus 
títulos de propiedad y los testigos que es
timen necesarios para señalar los lugares, 
esclarecer los límites v dar cualesquiera 
otras noticias.

Art. 721. Si las partes hicieren algún 
arreglo, el juez lo aprobará; se extenderá 
una acta, se la hará protocolizar, y el Es
cribano dará á los interesados copia de

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



p  \

— 87 —

ella, para que les sirva de título, el 
deberá inscribirse.

Art. 722. Si la demarcación pudiere ve
rificarse por la simple inspección ocular, 
ó por las pruebas producidas durante la 
diligencia, y las partes no alegaren tener 
otras, el juez resolverá en el acto, fijando 
los límites.

Art. 723. Si las partes no convinieren 
en ningún arreglo, ni se hallare la causa 
en el caso del artículo anterior, se exten
derá acta de todo lo ocurrido en la inspec
ción ocular y de lo que hubiere observado 
el juez.

Agregadas al proceso las declaraciones 
originales, los documentos y el informe 
de los peritos, en su caso, se oirá á las 
partes en el término de tres días, que se 
concederá á cada una de ellas: lo que éstas 
dijeren se tendrá por demanda y contesta
ción, respectivamente, y seguirá sustan
ciándose el juicio ordinario.

Art. 724. La sentencia resolverá, no 
solo la cuestión sobre los verdaderos lími
tes, sino también las incidencias que hu
bieren ocurrido en el juicio, como las re
lativas á frutos percibidos ó pendientes, 
mejoras, labores principiadas, etc.

'
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Sección 12 

Juicios posesorios.

§ 19

Posesión efectiva.

Art. 726. El heredero se presentará al 
juez pidiendo la posesión efectiva de los 
bienes hereditarios. A esta solicitud 
acompañará copia del testamento y la par
tida de muerte del testador, ó una infor
mación sumaria de testigos, para acreditar 
cpie ha muerto la persona á quien se ha 
heredado, y que el solicitante es heredero. 
Inmediatamente se pronunciará sentencia 
con arreglo á los méritos del proceso, y se 
mandará inscribirla conforme al Regla
mento de Inscripciones.

Art. 728. Si los herederos fueren mu
chos, bien soliciten la posesión efectiva 
todos, ó uno sólo de ellos, el juez mandará 
darla pro indiviso.

Sección 18

Emancipación.

Art. 805. La escritura pública en que 
los padres emancipen á un hijo, deberá 
estar firmada por los emancipantes y el 
emancipado; y después de inscrita la pri
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mera copia, se la presentará al juez, con 
una información de testigos que justifique 
la utilidad que de dicha emancipación re
sulte al menor. Sin otro procedimiento, 
se pronunciará sentencia; la cual se man
dará publicar por la imprenta, ó, en falta 
de ésta, por carteles fijados en los parajes 
más públicos del lugar.

Sección 20
Tíllelas y

curadurías.

Art. 818. Si se solicitare que á una 
persona se ponga en entredicho de admi
nistrar sus bienes y se le dé curador por 
prodigalidad ó disipación, se correrá tras
lado al supuesto disipador; se oirá al 
Agente Fiscal, si éste no hubiere promo
vido el juicio; y, en todo caso, ádos de los 
parientes más inmediatos, de mayor edad 
y mejor juicio, del supuesto pródigo.

Art. 819. Oídos los parientes y el Agen
te Fiscal, en su caso, se decretará la inter
dicción provisional, si hubiere motivo 
razonable para ello, y se nombrará un cu
rador interino. Se mandará inscribir y 
publicar el auto que se pronuncie á este 
respecto, según lo dispuesto en el Código 
Civil; y se recibirá la causa á prueba con 
el término de diez y seis días.

Art. 820. Vencido este término y oídos
i
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los interesados, se pronunciará sentencia; 
la cual se inscribirá y publicará como el 
auto de interdicción provisional.

Art. 822. Para la reabilitación del disi
pador, se observarán los mismos trámites 
cjue para decretar la interdicción.

Art. 823. vSi se solicitare la interdicción 
judicial por causa de demencia, el juez, 
nombrará dos facultativos que reconozcan 
al supuesto demente é informen sobre la 
realidad y naturaleza de la demencia; y el 
mismo juez, acompañado del Escribano, 
le examinará por medio de interrogatorios, 
y se instruirá de cuanto concierna á la vi
da anterior, estado actual de la razón, y 
•circunstancias personales del supuesto de
mente; sin perjuicio de oir en privado á 
los parientes y á las personas con quienes 
éste viva.

Art. 824. Se sentará acta de lo que se 
hubiere practicado con arreglo al artículo 
anterior; y si de las observaciones del juez 
y del parecer de los facultativos resultare 
haber justo motivo para ordenar la inter
dicción provisional, el juez la ordenará v 
nombrará curador interino, previa audien
cia del defensor de menores.

Art. 825. La resolución que se dictare, 
se mandará inscribir y publicar como en 
el caso del pródigo; y si no hubiere quien 
reclame de ella, se considerará como defi
nitiva.
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Art. 829. Para la rehabilitación del de
mente se observarán los mismos trámites 
que para declarar su interdicción.

Art. 831. Para nombrar curador de un 
sordo-mudo, se observarán las mismas 
disposisiones prescritas para el caso de de
mencia.

Sección 24

Separación 
de bienes.

Art. 874. La sentencia que se pronun
cie ordenando la separación de bienes, ó 
restableciendo al marido en la adminis
tración de ellos, se inscribirá en el Regis
tro respectivo.

Sección 32

Secuestro.
Art. 958. Puede una persona, antes de 

presentar su demanda y en cualquier es
tado del juicio, pedir el secuestro ó la re
tención de la cosa sobre que se va á litigar 
ó se litiga, ó de bienes que aseguren el 
crédito.

Art. 959. El secuestro ó la retención se 
pedirán siempre al juez de primera instan
cia, aun cuando la causa se halle pendien
te ante la Corte Suprema.
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Art. 960. Para que se ordene el secues
tro ó la retención, es necesario:

19 Que se justifique con prueba instru
mental la existencia del crédito; y

29 Que se pruebe que los bienes del deu
dor se hallan en tan mal estado, que no 
alcanzan á cubrir la deuda, ó que pueden 
desaparecer ú ocultarse, ó que el deudor' 
trata de enajenarlos.

Art. 961. También podrá el juez, en el 
mismo caso y en los demás permitidos por 
la ley, á solicitud del acreedor, prohibir 
que el deudor enajene sus bienes raíces, y 
ordenar á los Escribanos que no otorguen 
escritura de enajenación de dichos bienes, 
y al Anotador que no la inscriba.

Los Escribanos y el Anotador tomarán 
razón de estas prohibiciones, luego que 
fueren notificados, en un libro que lleva
rán al efecto en papel común, y sin cobrar 
derechos.

Art. 966. El secuestro tendrá lugar en 
los bienes muebles y en los frutos de los 
raíces, y en los bienes raíces sólo en los 
casos en que se temiere su deterioro.

Art. 982. Caducarán el secuestro, la re
tención, el arraigo y la prohibición de ena
jenar bienes raíces si no se entablare la 
demanda sobre lo principal dentro de quin
ce días contados desde que se ordenó dicho 
secuestro, retención, arraigo ó prohibición, 
ó desde que se hizo exigible la obligación;
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y el solicitante pagará, además, los daños 
y perjuicios que tales órdenes hubiesen 
causado al deudor. Caducarán igualmen
te en el caso en que la expresada deman
da dejare de continuarse durante treinta 
días.

TITULO III

Disposisiones comunes

Art. 1026. Las fojas de los procesos se
rán numeradas con letras; y si fuere nece
sario corregir la numeración, se dejará le
gible la anterior, y se salvará la enmenda- 
tura. Por la omisión de este deber, incu
rrirá el actuario en la multa de dos á diez 
sucres, sin perjuicio de cualquier otra res
ponsabilidad legal.

Art. 1041. La parte que hiciere una so
licitud estará obligada á suministrar el 
papel y los derechos necesarios para la 
práctica de las diligencias consiguientes á 
ella. Los actuarios cuidarán, bajo su res
ponsabilidad, del cumplimiento de esta 
disposisión; así como de pasar á los jueces 
y asesores el proceso con el papel necesa
rio para que expidan sus providencias.

Art. 1043. En ningún Tribunal ni Juz
gado se admitirán á las partes, para fun
dar su intención, procesos que deban estar 
archivados; pues, ó deberán pedir su acu-
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ululación, si la ley la permite, ó testimo
nio de los documentos que necesiten para 
presentarlos en juicio.

Art. 1046. Los Escribanos, Secretarios 
de Comercio, de Hacienda y los jueces pa
rroquiales, en su caso, cuidarán de la for
mación y arreglo de los libros determina
dos en el artículo precedente, para los que 
usarán de papel común. La inobservan
cia de esta disposición les hará responsa
bles de los perjuicios que de ello se siguie
ren á las partes, pudiendo además ser 
penados con multas hasta de doscientos 
sucres.

Esos libros serán foliados y rubricados 
por el Juez, Alcalde, ó Ministro; debiendo 
cerrárselos al fin de cada año, mediante el 
acta respectiva, en la que se hará constar 
el número de fallos que se hubiesen expe
dido, y la que será suscrita por los respec
tivos Juez y Escribano ó Secretario.

Art. 1047. Los Secretarios Relatores, 
Escribanos y demás actuarios no podrán 
certificar, sino declarar como testigos, so
bre los hechos que no tengan relación con 
sus actuaciones; y aun sobre ellos, no po
drán certificar sino dentro de tres días. 
Pasados estos, sólo podrán declarar como 
testigos.

Art. 1050. No se inscribirán más sen
tencias que las expresamente designadas 
en este Código, y aquellas á que se refiere
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el art. 678 del Civil. Las demás no ne
cesitan de tal requisito, ni se cobrará por 
ellas el derecho fiiscal de registro.

Art. 1051. La disposisión del art. 75 
del Reglamento de inscripciones, se refie
re á la falta de pago del impuesto fiscal de 
registros. Kn cuanto á los efectos que 
surte la falta de inscripción, se estará á lo 
que prescribe el Código Civil.

Respecto de la falta de inscripción de los 
documentos anteriores al 19 de Enero de 
1870, se observará lo que dispone el Có
digo Civil de la primera edición.
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LIBEO I
Sección 2^

Parrágrafo primero

Matrícula de 
comercio.

Art. 21. La matrícula de comercio se 
llevará en la Secretaría de los Juzgados de 
Comercio, en un libro forrado, foliado y 
cuyas hojas se rubricarán por la primera 
autoridad civil del cantón en que estuvie
re establecido el Juzgado. Los asientos
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serán numerados según la fecha en que 
ocurran, y suscritos por el respectivo Se
cretario.

Art. 22. Toda persona que quiera ejer
cer el comercio se hará inscribir en la 
matrícula del cantón. Al efecto, se diri
girá por escrito al Juzgado, haciéndole 
conocer el giro que va á emprender, el 
lugar donde va á establecerse, el nombre 
ó razón con que ha de girar, el modelo de 
la firma que usará, y si intenta ejercer por 
mayor ó menor la profesión mercantil, el 
capital que destina á ese comercio.

Si fuere una sociedad la que va á esta
blecerse, se expresará en la matrícula el 
nombre de todos los socios solidarios; y 
si varios de ellos tuvieren derecho á usar de 
la firma social, se acompañará el modelo 
de la firma de cada uno de ellos. Si fuere 
un solo individuo, la firma que usará en 
sus actos de comercio.

Si el establecimiento estuviere adminis
trado por un factor deberá expresarse el 
nombre de éste, y acompañarse el modele 
de su firma.

Art. 23. Igualmente, debe inscribirse 
en la matrícula del Juzgado á cuya juris
dicción corresponda, el lugar donde van á 
ejercer su oficio los corredores y martilla
dores, solicitando la inscripción por es
crito firmado de su mano.

Art. 24. También deben de inscribirse
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en la matrícula de comercio los capitanes 
de buques, y la inscripción se liará en el 
juzgado, á cuya jurisdicción corresponda 
la aduana donde reciban la patente de na
vegación .

En el escrito en que se solicite la ins
cripción se expresará el nombre y clase 
del buque, el del dueño ó dueños que ten-, 
ga y el del capitán, y se pondrá la firma 
autógrafa de éste.

Art. 25. Las circulares de comercio en 
que se anuncie el establecimiento, la con
tinuación, las alteraciones que sufra una 
casa de comercio, ó su extinción, los nom
bres de los interesados, la razón comercial 
y el modelo de las firmas, deben dirigirse 
también al juzgado de Comercio; el que 
depositará en su archivo, en legajos cosi
dos, las que en cada año se le dirijan, y 
los escritos en que se pida la inscripción 
en la matrícula.

Art. 26. Los comerciantes están obli
gados á matricularse dentro de los quince 
días siguientes á la apertura de su esta- 
olecimiento, y la matrícula se renovará 
dentro de los quince primeros días del 
cambio ó renovación del contrato social. 
La falta de este requisito se penará con 
una multa de diez á quinientos sucres.

Hecha que sea la inscripción en la ma
trícula el Secretario del juzgado dará copia 
certificada de ella al interesado.
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Parrágrafo segundo
Registro de 
comercio.

Art. 27. En todos los Juzgados de Co
mercio se establecerá una oficina de Re
gistro Mercantil que correrá á cargo de 
los jueces de Comercio.

Art. 28. El Registro se llevará en un 
solo libro foliado, en el que se inscribirán: 

19 Las matrículas de los comerciantes 
y de las compañías anónimas, comerciales, 
industriales y agrícolas:

29 E a autorización del curador, habili
tando á los menores para comerciar:

39 Ea autorización para comerciar, dada 
á la mujer casada por el marido, ó por el 
juez según el caso; y la escritura en que 
el marido limite la responsabilidad de los 
bienes que la mujer pueda afectar con su 
comercio:

49 E a de revocación de la autorización 
para comerciar dada á la mujer casada ó al 
menor:

59 Eas capitulaciones matrimoniales, 
inventarios solemnes, testamentos, parti
ciones, sentencias ejecutoriadas ó actos de 
adjudicación; y las escrituras públicas que 
impongan al cónyuge comerciante respon
sabilidad en favor del otro cónyuge:

69 Eas demandas de separación de bie
nes, las sentencias ejecutoriadas, que la
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declaren, y las liquidaciones practicadas 
para determinar lo que el cónyuge comer
ciante deba entregar al otro cónyuge.

Las demandas de separación de bienes 
debe registrarse y fijarse en la Secretaría 
del juzgado de Comercio, con un mes por 
lo menos de anticipación á la sentencia de 
primera instancia, y, en caso contrario, 
los acreedores mercantiles tendrán derecho 
á impugnar, por lo que mira á sus intere
ses, los términos de la separación y las li
quidaciones pendientes ó practicadas para 
llevarla á cabo.

79 Los documentos justificativos de los 
haberes del hijo que está bajo la patria po
testad, ó del menor ó del incapaz que es
tán bajo la tutela ó cúratela de un comer
ciante:

89 Las escrituras en que se forma, se 
prorroga, se hace alteración que interese á 
terceros, ó se disuelve una sociedad, y las 
en que se nombra liquidadores:

99 Los poderes que los comerciantes 
otorgan á sus factores y dependientes para 
administrar negocios:

10. La autorización que el Juez de Co
mercio concede á los corredores y marti
lladores para el ejercicio de sus cargos:

11. Las emisiones de acciones, cédulas 
y  obligaciones de toda compañía anónima, 
en conformidad con el Art. 329:

12. Los títulos de propiedad industrial,
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patentes de invención ó marcas de fábrica:
13. El permiso concedido á las socieda

des extranjeras que quieran establecer su
cursales ó agencias en el país:

14. Las patentes de navegación de bu
ques; y

15. Los autos de quiebra y de rehabili
tación.

Art. 29. 19 El registro délos documen
tos expresados en el artículo anterior de
berá hacerlo efectuar todo comerciante 
dentro de quince días contados, según el 
caso, desde la fecha del documento ó eje
cutoria de la sentencia, sujetos á registro, 
ó desde la fecha en que el cónyuge, el pa
dre, el tutor ó el curador principien á ejer
cer el comercio, si en la fecha de aquellos 
no eran comerciantes; y

29 Los demás documentos se registra
rán por cualquiera de los interesados, 
dentro de los quince días siguientes á su 
otorgamiento.

El registro de obligaciones ó documen
tos nominativos y al portador, se hará en 
vista de los títulos; y el de obligaciones 
hipotecarias, después de estar inscrito en 
la oficina del Anotador del cantón.

Art. 30. El funcionario público ante 
quien se otorgaron los documentos, ó el 
Juez que dictare l o s   ' das
que, según los artíci Den

/

registrarse, los comunicara al juzgad o de
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Comercio y á la oficina de inscripción res
pectiva, á costa del comerciante interesado 
que causa la comunicación, bajo la pena 
de veinte sucres de multa; y si seles pro
bare fraude, indemnizarán los daños y 
perjuicios que causaren.

Art. 31. 19 El Secretario del Juzgado 
de Comercio fijará, y mantendrá fijamente 
por seis meses, en la sala de despacho del 
Juzgado, una copia del extracto de cada 
documento registrado, con su número de 
orden y fecha, bajo la pena é indemniza
ciones establecidas en el artículo anterior:

20 El Registro Mercantil es público, y 
el Juez de Comercio facilitará, á los que 
pidan, las noticias respecto de cualquier 
inscripción. Expedirá igualmente certi
ficados de inscripción á los que lo soliciten 
por escrito: y

30 El Juez de Comercio percibirá como 
emolumento, por cada inscripción, dos su
cres por la primera foja, y un sucre por 
las siguientes; y la mitad de estas canti
dades por los certificados que otorgare.

Art. 32. Los comerciantes que omitieren 
hacer el registro de los documentos á que 
se refiere este parrágrafo, sufrirán una 
multa de cien sucres por cada caso de omi
sión, é indemnizarán, además, los daños y 
perjuicios que con ella causaren.

Art. 33. El cónyuge, el hijo, el menor, 
el incapaz, ó cualquier pariente de ellos,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



103 —

hasta el cuarto grado de consanguinidad ó 
segundo de afinidad, pueden requerir el 
registro y fijación de los documentos suje
tos á estas formalidades.

Art. 34. Los documentos expresados en 
los números 19, 29, 39, 89, 99 y 109 del 
artículo 28, no producen efecto sino des
pués de registrados y fijados.

Sinembargo, la falta de oportuno regis
tro y fijación no podrán oponerla, á terce
ros de buena fe, los interesados en los do
cumentos á que se refieren esos números.

Decreto e x p e d i d o  ron ei. Congreso Nacional,
SANCIONADO EN 28 DE OCTUBRE DE 1909 Y POR 

EL CUAL SE SUPRIMEN LOS JUZGADOS DE
Comercio y  pasan á las oficinas de 

Inscripciones el Registro Mer
cantil y  el de Matrículas

E L C O N G R E S O  BE LA R E P U B L IC A  B E I. E C U A D O R
Considerando'.

19 Que la institución del fuero mercan
til lia producido en la práctica graves in
convenientes y embarazos para la admi
nistración de justicia:

29 Que atenta la forma de la organiza
ción judicial en la República, aquella 
institución carece de objeto;
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Decreta:

Art. 19 Derógase el libro Y del Código 
de Comercio.

Art. 29 Los juicios mercantiles se ven
tilarán ante los jueces y con los trámites 
y recursos establecidos para los asuntos 
civiles.

Art. 39 Los Alcaldes Cantonales sor
tearán entre sí y entre los Escribanos del 
respectivo Cantón, los juicios mercantiles 
pendientes en los Juzgados de Comercio. 
Sortearán del mismo modo los expedientes 
terminados, para que se guarden, previo 
prolijo inventario, en el archivo corres
pondiente.

Art. 49 La Matrícula de los comercian
tes y el Registro Mercantil se llevarán en 
la Oficina de Inscripciones del Cantón.

Art. 59 Todo lo que eu el Código de 
Comercio y en cualesquiera leyes se diga 
del Juez de Comercio, se entenderá refe
rirse á los Alcaldes Cantonales y Jueces 
parroquiales, según la cuantía y la natu
raleza del asunto.

Dado en Quito capital de la República 
del Ecuador á 22 de octubre de 1909.— El 
Presidente de la Cámara del Senado.— 
Bartolomé Huerta.— El Presidente de la 
Cámara de Diputados.— Abelardo Montal
vo.— El Secretario de la Cámara del Sena-
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do.—Enrique Bustamante —El Secre
tario de la Cámara de Diputados.— 1'imo- 
lcón Guevara.

Palacio Nacional, en Quito, á 28 de Oc
tubre de 1909.— Ejecútese.— E l o y  A l f a 
r o .—El Ministro de Justicia, E. Agui
rre Jado.

Es copia.— El Subsecretario de Justicia, 
F. J. FalquézAmpuero.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



(Edición hecha por la Corle Suprema de Justicia, conforme 
á la ley de 15 de agosto de 1 8 9 2 )

TITULO I

Art. 13. La ley concede la propiedad 
perpetua de las minas á los particulares, 
bajo la condición de pagar anualmente una 
patente por cada pertenencia, sea que se 
trabaje ó no la mina, y sólo se entiende 
perdida esta propiedad y devuelta al Esta
do por la falta de cumplimiento de aque
lla condición, y previos los trámites ex
presamente prevenidos en este Código.
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T I T U B O  III

Quienes pueden 
adquirir minas.

Art. 21. Toda persona capaz de poseer 
en el Ecuador bienes raíces, puede adqui
rir minas por todos los medios legales, 
salvo las exceptuadas en el artículo si
guiente.

Art. 22. Se prohibe adquirir minas ó 
tener parte ó interés en ellas:

19 A los ingenieros de minas rentados 
por el Estado y que ejerzan funciones ad
ministrativas en el ramo de minería* den
tro del distrito donde ejerzan dichas fun
ciones;

29 A los Jueces de minas, Gobernado
res ó Jefes Políticos en el territorio en qiie 
ejerzan sus funciones;

39 A los Magistrados de las Cortes Su
periores y Suprema y á los Alcaldes Mu
nicipales, á quienes está cometida la ad
ministración de justicia en asuntos de 
minería, dentro de su territorio jurisdic
cional;

49 A los Escribanos ó Secretarios deomiñas y á sus oficiales* igualmente dentro 
del territorio de sus oficios; y

59 A las mujeres no divorciadas y los 
hijos bajo patria potestad de los funcióña- 
rios añtédiehosv
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Esta prohibición no comprende las mi
nas adquiridas antes del nombramiento 
para los expresados cargos, ni las qne du
rante su ejercicio adquieren dichos fun
cionarios, ó sus mujeres ó hijos, á título 
de sucesión por causa de muerte.

Tampoco se extiende á las adquiridas 
por las mujeres antes de su matrimonio'.

Art. 23. La mina ó parte de mina ó 
acciones en sociedad minera, adquiridas en 
contravención á lo dispuesto en el artículo 
anterior, se mirarán como vacantes y serán 
adjudicadas al que las solicite ó denuncie.

Art. 24. Los menores de edad y los hi
jos de familia adultos pueden, sin el con
sentimiento ó autorización de sus padres ó 
guardadores, adquirir las minas que descu
brieren, las cuales quedarán incorporadas 
á su peculio industrial.

TITULO VIII

Demarcación y
constitución 
del título.

n b c u n j í  o  [ r ■ . r r o l  / j &, .<¡ * <í ¡ j  i j i * r i í

Art. 72. Los ingenieros ó peritos se val
drán del norte magnético para fijar los 
rumbos; y siempre que sea posible, deter
minarán la posición de la labor legal que 
les hubiere servido de base para la opera
ción, con respecto á objetos fijos y percep
tibles del terreno, anotando sus distancias.
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En los lugares donde estuviere fijado el 
meridiano astronómico, el ingeniero cui
dará de anotar el ángulo de declinación 
magnética.

Art. 73. Terminada la operación, el in
geniero ó perito levantará una acta que 
contenga la narración precisa, clara y cir
cunstanciada del modo como se ejecutó y 
de su resultado, y también las observacio
nes ó reclamos hechos por los peritos asis
tentes nombrados por las partes.

TITULO XIII

Enajenación y prescripción.

Art. 124. Las minas pueden enajenar
se entre vivos y trasmitirse por causa de 
muerte de la misma manera que los de
más bienes raíces.

Art. 125. La posesión originaria de las 
minas se adquiere por el registro legal- 
mente verificado; y desde que este tiene lu
gar, la mina registrada queda sujeta á las 
prescripciones que rigen la propiedad 
inscrita.

Art. 126. Para la tradición de las minas 
y la constitución de derechos reales en 
éllas, será preciso inscribir la escritura de 
contrato en la Oficina de inscripciones, 
creada por el Reglamento que rige en la 
República.
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Art. 127 La tradición de las minas cu
yo registro no se haya ratificado, ó respec
to de las cuales no se haya constituido tí
tulo definitivo de propiedad, se verificará 
por la inscripción en Registro de descubri
mientos.

Art. 128. Los contratos en que se tras
fiera la propiedad de las minas no podrán 
rescindirse en ningún caso por lesión 
enorme.

Art. 129. La venta de las minas no se 
reputará perfecta mientras no se haya 
otorgado escritura pública.

No obstante, la escritura privada de 
esos contratos valdrá como promesa de 
celebrarlos.

Art. 130. El tiempo de posesión nece
saria para adquirir las minas por prescrip
ción, será sólo de dos años en la prescrip
ción ordinaria, y de diez la extraordinaria, 
sin distinción en ningún caso entre pre
sentes y ausentes.

TITULO XV

Sociedad

Art. 144. La sociedad ó comunidad pa
ra empresas mineras, se constituirá por 
escrito; y la mina ó parte de la mina apor
tada en propiedad ó en usufructo no se en
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tenderá respecto de terceros pertenecer á 
la sociedad, si el aporte no se ha inscrito 
en el competente registro.

Avíos <le minas.
Art. 165. Por el pacto de avíos se obli

ga una persona dueño de minas á satisfa
cer los costos que demande el laboreo de 
su mina, con sólo los productos de ella.

Art. 166. Los contratos de avíos debe
rán constar por escrito, y no surtirán efec
to respecto de tercero ó de otros acreedores, 
si no constan de escritura pública, y si és
ta no está debidamente inscrita, para la 
constitución de derechos reales sobre mi
nas.

Ejecución 
sobre minas.

Art. 181. En los juicios ejecutivos no 
se podrá embargar ni enajenar la mina del 
deudor, ni los utencillos y provisiones in
troducidas en ella para su laboreo, á no ser 
con la voluntad del minero expresada en 
el mismo juicio, pero podrá llevarse ade
lante la ejecución sobre los minerales exis-

b
TITULO XVI

TITULO XVIII

tentes extraídos de la mina.
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TITULO FINAL

Art. 188. Quedan exentos, por 25 años, 
contados desde el 24 de Agosto de 1892, 
de todo impuesto fiscal y municipal, la 
tradicción del dominio y la constitución de 
otros derechos reales sobre las minas, así 
como los productos de estas.
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L IT E R A R IA  Y A R TISTIC A

(Sancionada el 8 de Ajeoslo de 1 8 8 1 )

E L  C O N G R E S O  D E L  E C U A D O R

DECRETA

L a  siguiente Ley de Propiedad Litera 
ria y Artística:

CAPITULO I

I)e la Propiedad 
Literaria y Artística

Art. 19 L a  presente ley determina los 
derechos de los autores sobre sus obras li-
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teranas y artísticas para los efectos de la 
garantía establecida en el art. 27 de la 
Constitución.

Art. 29 Se considera autores en mate
ria literaria:

19 El que ha hecho por escrito ú oral
mente:

29 El traductor:
39 El que siendo propietario de una 

obra inedita sin dominio legal, la publi
que por primera vez:

49 El compilador de documentos histó
ricos y legales, cuando el jefe de un ar
chivo ó el Gobierno 110 prevengan en la 
publicación, y la permitan:

59 El de producciones populares, como 
cantos, tradiciones, &., que en su publica
ción correspondan á un fin literario:

69 El que publique ó compile obras 
que estén ya fuera de la propiedad ajena.

Art. 39 Se reputan autores en materia 
artística:

19 El que crea la obra:
29 El compositor de variaciones de un 

tema musical, siempre que, á juicio de pe
ritos, constituyan una nueva creación:

39 El compilador de obras musicales 
populares sin dueño conocido:

49 El autor de transposiciones ó instru
mentación, siempre que haya obtenido 
permiso del autor de la obra original:

59 El pintor, geógrafo, ingeniero, di-
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bujante, calígrafo ó escultor, respecto de 
la obra original y de sus copias por cual
quier sistema de reproducción; á no ser 
que hubiese enajenado el original:

69 El reproductor, cuando hubiere sido 
autorizado por el autor:

79 El editor de obras cuyo privilegio 
hubiere caducado.

Art. 49 Gozarán de iguales derechos á 
los individuales de los autores el Estado 
y las Corporaciones que, teniendo perso
nalidad jurídica, hicieren publicaciones 
con arreglo á esta ley.

Art. 59 No gozarán de las garantías en 
ella establecidas las obras literarias de ar
te á que se refiere el art. 1456 del Código 
Civil.

Art. 69 Fuera de los casos relativos á 
los artículos 29 y 39, ninguna obra puede 
ser parcial ni totalmente reproducida, sino 
con autorización del autor ó de su cesio
nario ó heredero, circunstancia que debe 
expresarse en la reproducción de las obras 
literarias.

Art. 79 Eos sistemas filosóficos, cientí
ficos, &., no se garantizan como tales sis
temas orgánicos de los conocimientos hu
manos, sino como obras realizadas median
te la palabra oral ó escrita.

Mas el inventor de un sistema tiene de
recho á pedir ante un juez se le restituya 
el carácter de tal contra un autor que se
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hubiese aprovechado fraudulentamente de 
su invención. L a  decisión del juez se pu
blicará en el periódico oficial.

A rt. 89 Las obras relativas á procedi
mientos de arte ó industria, serán regidas 
conforme á la presente ley; pero el inven
to mismo, el producto, & ., al que se refie
ran, lo serán por la ley de la materia.

A rt. 99 L a  propiedad se garantiza por 
los siguientes términos:

19 Por la vida del autor y cincuenta 
años más á favor de sus herederos;

29 Por cincuenta años;
39 Por veinticinco;
Gozan del primer término los autores 

designados en el N9 19 del art. 29; y 19 y  
59 del art. 39

Del segundo los traductores, compilado
res de documentos históricos y legales; el 
Gobierno y las personas jurídicas, y el 
autor de variaciones de un tema musical.

Del término tercero los demás.
A rt. 10. Los términos se cuentan des

de la publicación de la obra.
A rt. 11. E n  cuanto á las obras postu

mas, se reputarán como tales 110 sólo las 
que se publicaren por primera vez des
pués de la muerte del autor, sino también 
las publicadas que el autor hubiese dejado 
ampliadas, corregidas, & . E n  este caso, 
el privilegio se contará desde la publica
ción de la obra modificada.
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Art. 12. En las obras que se publica
ren por partes, se empezará á contar el 
término desde la conclusión de ellas.

Art. 13. Una vez cumplidos los térmi
nos del privilegio, pasará la obra al domi
nio público.

Art. 14. Nadie podrá compendiar una 
obra literaria sin permiso del autor, ni 
extractarla, refundirla, ni publicarla co
mentada.

Esta prohibición no se extenderá á los 
extractos que se hiciere como citas á obje
tos de refutación ó á los parajes ú obras 
cortas que, acompañadas de los respectivos 
juicios críticos, se presentasen como mo
delos para la enseñanza; ni á los frag
mentos de obras musicales incluidos en 
los métodos de aprendizaje.

Art. 15. Si el compendio ó extracto que 
se hiciese de obra ajena didáctica ó téc
nica obedeciere á un plan más metódico, 
y si lo ampliase con ilustraciones, podrá 
el Consejo General de Instrucción Públi
ca permitir la publicación del extracto ó 
compendio para el efecto del privilegio de 
su autor.

Para juzgar de estas circunstancias se 
nombrarán tres peritos, uno por el autor 
de la obra original, otro por el del extrac
to ó compendio y otro por el Consejo Ge
neral. Si según el fallo pericial se favo
reciere al segundo, éste concederá una re-
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tribución numeraria al autor de la obra 
original en la tasa fijada por el mismo 
Consejo General de Instrucción Pública.

Art. 16. El autor del compendio de una 
obra puesta ya en el dominio público, sólo 
tiene derecho á su compendio, mas no pue
de impedir el privilegio de otro compendio 
de la misma obra.

Art. 17. Ea traducción privilegiada de 
una obra no impide otra nueva traducción 
de la misma.

Art. 18. En toda traducción debe poner
se el nombre del autor de la obra traduci
da. Sin perjuicio de que puedan traducir
se las obras anónimas.

Ar. 19. La propiedad literaria trasmiti
da no da derecho á alterar de manera alguna 
el texto de la obra cedida, sino con permi
so del autor.

Las adiciones ó alteraciones que se hi
cieren deberán estar separadas del texto 
con la debida distinción.

Toda infraccción en contrario dará de
recho al autor ó á sus herederos á exigir  
la rectificación del texto primitivo, so pe
na de ser decomisados en su provecho los 
ejemplares de la obra.

Art. 20. E l Gobierno tiene derecho ex 
clusivo á la edición de los documentos ofi
ciales y  de las leyes en colecciones inde
pendientes. Esto obsta sólo á qne se 
coleccionen por los particulares, mas no á
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que, una vez publicados en el periódico ofi
cial, puedan ser reproducidos en otros pe
riódicos.

No se opone tampoco esta disposición al 
derecho de propiedad de los jurisconsultos 
que publiquen las leyes de la República 
acompañadas de estudios y comentarios 
doctrinales.

Art. 21. Para la publicación de las pie
zas de un juicio, se necesitan permiso del 
juicio tribunal de la causa, el que lo con
cederá en todo ó en parte, atendiendo á 
los intereses del honor y decoro de las per
sonas interesadas en el juicio.

Art. 22. Si para la publicación de obras 
por un autor anónimo ó seudónimo no se 
hubiese hecho constar en el registro su 
verdadero nombre se reputará como autor, 
para los efectos del privilegio, el editor.

Art. 23. Los herederos ó propietarios 
de una obra postuma que la publicaren en 
una misma colección junto con otras del 
mismo autor que hubieren pasado ya al 
dominio público perderán el derecho que 
sobre ella tuvieren; y sólo podrán conser
varlo ál publicarla independiente.

Art. 24. Las cartas son de la propiedad 
de las personas á quienes han sido dirigi
das, en euanto al mero dominio material; 
mas no en euanto á su publicación, dere
cho exclusivo del autor 6 del juez en los casos de la ley.
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Muerto el autor este derecho correspon
de á sus herederos.

Sin embargo de lo establecido en el in
ciso 19, pueden los dueños de cartas que 
les hayan sido dirigidas, darlas á luz cuan
do esa publicación sea necesaria para sal
var su honra personal ó en las polémicas 
en defensa de la Religión, la moral y la 
patria.

Art. 25. Las obras escritas ó pronuncia
das por los autores en ejercicio ó cumpli
miento de sus'atribuciones ó deberes públi
cos y que hubieren sido dadas á luz como 
tales oficialmente, pueden ser reimpresas 
en los periódicos; mas la colección indepen
diente de ellas corresponde sólo al autor.

Art. 26. Cuando una obra fuere traba
jada por el autor mediante remuneración 
por su trabajo, el derecho de propiedad co
rresponderá á la persona ó corporación 
que la hubieren mandado trabajar salvo 
las estipulaciones en contrario entre esta y 
el autor.

Art. 27. Respecto de las obras en cola
boración se estará á lo estipulado entre los 
colaboradores, en todo lo que no se opusie
re á la presente ley.

Art. 28. Si el autor no se reservase ex
presamente el derecho de reproducción, 
toda obra publicada en un periódico puede 
reproducirse en otro más no en edición in
dependiente. r r.
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Art. 29. Si el empresario ó redactor de 
un periódico se reserva la propiedad de las 
publicaciones que en él se hicieren, 110 po
drán ser reproducidas en otros periódicos.

De otro modo es libre la análoga repro
ducción de tales obras, con tal que se ex
prese el periódico del cual se reimprimen.

Art. 30. El autor contratado para la re
dacción de un periódico no puede, para el 
efecto de impedir la reproducción, reser
varse la propiedad de las obras con que lo 
sostenga, derecho que corresponde al em
presario. Mas el autor conserva un dere
cho de propiedad respecto de la edición in
dependiente de sus artículos.

Art. 31. El dueño de un periódico tiene 
derecho á impedir se establezca otro con el 
mismo nombre.

Art. 32. Los retratistas ó escultores, no 
pueden vender las reproducciones de los 
retratos ó esculturas sin permiso del res
pectivo dueño.

Art. 33. Las dramáticas se garantizan 
conforme á las demás obras literarias en 
cuanto á su reproducción.

Art. 34. Xo podrán ser representadas 
en los teatros públicos sin permiso expre
so de su autor.

Al concederlo, le corresponde fijar libre
mente la remuneración que exija.

Art. 35. Estos di ma
niático respecto de la representacion de
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sus obras durarán por toda su vida; y des
pués de su muerte por veinticinco años 
más á favor de sus herederos, si no hubie
sen otros cesionarios.

Art. 36. En cuanto al límite de los de
rechos de los autores de una obra dramático- 
musical, se estará á lo estipulado entre 
ellos.

Art. 37. Aunque el autor de transposi
ciones musicales que no hubiese obtenido 
permiso del autor de la obra original para 
hacerlas, no pueda gozar del privilegio le
gal, tendrá derecho de impedir la ejecu
ción de las mismas si no se le concede re
muneración.

CAPITUIjO II

Contratos.

Art. 38. Las propiedades literaria y ar
tística son susceptibles de trasmisión á 
cualquier título.

Art. 39. Para los efectos de esta ley se 
entenderán herederos todos los que lo sean 
según las leyes comunes.

Art. 40. Las causas de indignidad fija
das por la ley civil para sucesión en los 
bienes comunes, lo son igualmente en la 
parte respectiva para el goce de las pro
piedades literaria y artística.

Art. 41. Cuando el autor ceda su dere-
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olio al dominio público, debe hacerlo en 
declaración expresa.

Art. 42. Si nn autor hubiese concedido 
el derecho de traducir, compendiar ó ex
tractar sus obras á un ecuatoriano exclu
sivamente, éste podrá impedir en el Ecua
dor cualquier otro trabajo análogo al suyo.

Regirá esta misma disposición respecto 
de casos semejantes de propiedad artística; 
y de la representación de obras dramáticas 
permitidas por un autor extranjero á una 
empresa de teatro ecuatoriana.

CAPITULO III

l)e his formalidades 
legales para el goce 
de la propiedad lite

raria y artística.

Art. 43. Para el goce de la propiedad 
en esta materia, debe el autor ó empresa
rio hacer inscribir el título de su obra y 
la reserva de sus derechos.

Art. 44. En las oficinas cantonales de 
Registros se abrirá un libro especial para 
la inscripción de la propiedad literaria y 
artística, y otro para la de los contratos 
relativos á esta materia.

Art. 45. El anotador exigirá al autor, 
para proceder á la inscripción, tres ejem
plares de la obra, si estuviere impresa, de 
los que destinará uno al Ministerio de
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Instrucción Pública, otro á la Biblioteca 
Nacional y otro á la Biblioteca Provincial, 
y si no la hubiere á la Municipalidad res
pectiva, en los cuales sentará razón del re
gistro, fijará el sello de la oficina.

Si la obra fuere periódica, bastará la 
inscripción del primer número, quedando 
subsistente la obligación del autor ó em
presario de remitir en lo sucesivo los tres 
ejemplares de la obra á su respectivo des
tino.

Art. 46. Para la reserva del derecho de 
copia ó reproducción bastará que el pintor 
ó escultor haga constar esa reserva en el 
registro.

Mas los grabadores, litógrafos y demás 
artistas dueños de obras cuyas copias se 
multipliquen por medios mecánicos, están 
obligados, fuera del registro, á la remisión 
de los expresados tres ejemplares de sus 
obras.

Art. 47. Respecto de las obras dramá
ticas y las musicales que las acompañen, 
que se hubieran presentado, pero no im
preso todavía, bastará que se deposite en 
la oficina de registros un ejemplar ma
nuscrito.

Art. 48. Todo contrato sobre propiedad 
literaria y artística será inscrito para su 
valor legal en el respectivo registro.

Art. 49. El plazo concedido para la ins
cripción será el de seis meses, corridos

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  125 —

desde que se publique la obra. Eu las 
obras de que trata el art. 47 el plazo será 
de tres meses contados desde la fecha de 
la representación.

Art. 50. Las diligencias de inscripción 
y trasmisión de la propiedad literaria y 
artística serán gratuitas.

Art. 51. En el libro de registro se es
tablecerá una sección especial para las 
obras anónimas y seudónimas, eu el que 
se hará constar la identidad personal del 
autor.

El anotador estará obligado á guardar 
secreto sobre este punto, y en el aviso que 
dé al Ministerio de Instrucción Pública se 
limitará á informar sobre el mero hecho 
de la inscripción. Cesará esta obligación 
cuando fuere requerido por el juez para el 
juzgamiento criminal de una obra, ó cuan
do fuere menester la partida de registro 
para la alegación de los derechos conferi
dos por la presente ley.

CAPITULO IV
Penas.

Art. 52. Los jueces comunes conocerán 
de los asuntos contenciosos relativos á la 
propiedad literaria y artística.

Árt. 53. Son fraudes respecto de estas 
propiedades:
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1̂  La inscripción de una obra ajena, 
como propia;

29 La publicación, en la misma edición;
39 La publicación antes de concluido el 

término legal del privilegio ó del contrato;
49 El omitir expresar en la reproduc

ción el contrato del autor con el editor, ó' 
la autorización respectiva;

59 El plagio;
69 La falsificación de una edición fuera 

del Ecuador;
79 La introducción y venta de ejem

plares falsificados;
89 La representación dramática y eje

cución musical de una obra sin permiso 
del autor;

99 La reproducción y expendio de edi
ciones hechas en fraude de autores nacio
nales de un Estado con el que el Ecuador 
tuviere trato sobre esta materia;

10. La reserva que el impresor, editor, 
litógrafo, &., hicieren para sí de mayor 
número de ejemplares del convenido con 
el autor ó propietario; ó del mayor núme
ro de copias de un retrato.

Art. 54. En todo caso de fraude, el au
tor ó los respectivos propietarios en su ca
so, tendrá derecho al comiso de todos los 
ejemplares fraudulentos de la obra, y á la 
restitución del valor de los vendidos, fue
ra de la indemnización de perjuicios á que 
diere lugar.
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Art. 55. Si el plagio sólo fuere parcial,, 
el autor 110 tendrá derecho sino á reclamar 
ante el Juez para que se publique en el 
periódico oficial, el recurso que entablare 
al respecto.

Art. 56. No puede entablarse acción por 
plagio sino respecto de obras publicadas.

Art. 57. La acción judicial por defrau
dación se entablará contra el autor de ella.

Si no se diere con éste, se liará en su 
orden contra el editor, impresor, importa
dor, vendedor y poseedor.

El Juez á petición del interesado, orde
nará mientras se ventile el juicio, el de
pósito de todos los ejemplares existentes 
de la obra en la Repííblica.

Art. 58. Cuando hubiere circunstan
cias agravantes, además de la pena de co
miso, sufrirán los infractores una multa 
graduada por el Juez desde cincuenta has
ta quinientos sucres.

Art. 59. En caso de reincidencia, se 
doblará la multa.

Art. 60. Se reputarán circunstancias 
agravantes:

1̂  El expendio de ediciones sobre cuyo- 
fraude hubiere advertido el autor al pú
blico;

2  ̂ Cualquiera alteración notable del 
texto;

3  ̂ El haber hecho la edición fuera del 
Ecuador;
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4  ̂ El haber falsificado la portada de 
una obra.

Art. 61. Las penas de esta ley por al
teración del texto, se aplicarán sin perjui
cio de la acción criminal á que hubiere lu
gar según los casos.

Art. 62. Las acciones sobre propiedad 
literaria y artística corresponden al autor 
y sus herederos y concesionarios según 
los casos.

Art. 63. Siempre que se tratare de iden
tidad ó procedencia de una obra respecto 
de otra y en que el juez lo estimare conve
niente, someterá el caso al examen pre
vio de tres peritos, nombrados dos por las 
partes y otro por él.

CAPITULO V

Disposiciones
comunes.

Art. 64. Gozarán también de los dere
chos reconocidos por esta ley el ecuatoria
no que publicare una obra fuera del Ecua
dor, con tal que cumpla con los requisi
tos legales.

En este caso el plazo para la inscripción 
será doble.

Art. 65. El plazo para la inscripción y 
goce de los derechos reconocidos por esta 
ley empezará á correr desde su vigencia á
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favor de las obras de autores ecuatorianos 
publicadas hasta la fecha.

Art. 66. Se faculta al Poder Ejecutivo 
para que reglamente la aplicación de la 
presente ley.

Dada en Quito, Capital de la Repúbli 
ca, á tres de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y siete.— El Presidente de la Cá
mara del Senado, Camilo Ponce.—El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, Apa
ricio Ribadeneira.—El Secretario de la 
Cámara del Senado, Pólit.—
El Secretario de la Cámara de Diputados, 
/osé Marta Randeras.

Palacio de Gobierno, en Quito, á 8 de 
Agosto de 1887.—Ejecútese.—J. M. P. 
C a a m a ñ o .—J. M. Espinosa.
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( S l f c i o i i a d a  el 2 0  de Julio de 1886 c o i  las reform as 
ile II  de Octubre de 1 0 0 0 ) .

CAPITULO I

De la clasificación (le los 
contribuyentes y desig
nación de las cuotas que 
deben satisfacer.

Art. 19 La contribución que se impo
ne por esta Ley, gravita:

19 Sobre los predios rústicos:
29 Sobre los comerciantes:
39 Sobre los capitalistas que tienen sus 

caudales á interés, por contratos de mu
tuo ó anticréticos:
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49 Sobre los capitales acensuados, im
puestos en predios rústicos ó urbanos; y

59 Sobre los capitales puestos en de
pósito, siempre que el depositario pague 
interés.

único. Los impuestos de esta lev 
comprenden á nacionales y extranjeros 
que tienen bienes en el territorio de la 
República.

Art. 29 Los predios rústicos pagarán 
diez centavos por cada sucres de valor.

Art. 39 Los comerciantes sarisfarán el 
impuesto establecido en el artículo ante
rior, por los capitales que tengan desti
nados á operaciones mercantiles, sean 
propios ó ajenos.

Para los efectos de esta ley, son co
merciantes v deben ser considerados como 
tales: los que compran ó venden, impor
tan ó exportan por mayor ó menor, por 
su cuenta ó la de otros, efectos naciona
les ó extranjeros: los que, por sí ó por me
dio de otras personas emplean los capitales 
en objetos de comercio por mayor ó menor: 
los que los emplean en asientos, empresas, 
provisiones, cambios, seguros y descuen
tos: los Bancos: los prestamistas á intere
ses: los cajoneros, tendejoneros, canasti
lleros, ó mercachifles, fonderos, bodegone
ros, dueños de cafés, botellería, billares v 
fábricas de tejidos, cerveza, jabones, ve
las, etc.
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Art. 49 Los capitales á censo pagarán 
el uno por mil sobre el principal, si este 
excediere de doscientos .

Art. 59 Los capitales en anticresis pa
garán con arreglo á la base del artículo 29 

Art. 69 Si un individuo poseyere en 
distintos puntos de un mismo cantón, va
rias fincas raíces cuyo valor parcial fuere 
menor de doscientos su, pagará la con
tribución sobre el valor total de todas ellas.

CAPI TILLO II

Formación 
«le los padrones.

Art. 79 Los padrones de predios rústi
cos se formarán con arreglo á los modelos 
que distribuya el Ministerio de Hacienda, 
y su duración será de dos años.

Art. 89 Estos padrones serán formados 
por comisiones cantonales, que las for
marán el Tesorero de la provincia ó 
el Colector Fiscal del respectivo cantón, 
un vecino nombrado por la Junta de Ha
cienda, y el Anotador de Hipotecas; quie
nes, por sí ó por medio de sus agentes, re
correrán las parroquias de su jurisdicción 
fiscal para descubrir los predios existentes 
en ellas, y adquirir los datos conducentes 
á fijar su valor.

No obstante lo dispuesto en el inciso
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anterior, el Ministerio de Hacienda podrá 
contratar, conforme á la Ley de Hacien
da, la formación de los catastros cantona
les ó provinciales, cuando lo juzgare con
veniente á los intereses del Fisco.

Art. 99 Los Colectores presentarán es
tos padrones á las respectivas Juntas de 
Hacienda, dentro de los últimos quince 
días del mes de Agosto de cada bienio.

Art. 10. En los quince días siguientes 
revisarán las Juntas los padrones, y harán 
las modificaciones que fueren justas, te
niendo en cuenta el mayor valor que la 
propiedad territorial, hubiere adquirido 
por el lapso de tiempo, especialmente res
pecto de aquellos predios que se han con
servado en unas mismas manos ó familias.

Art. 11. Los Colectores y las Juntas 
para el desempeño de los deberes que les 
imponen los artículos precedentes, se re
girán por los datos de las comisiones can
tonales, ó por las partidas de los libros de 
pagos de alcabala, ó por las razones de los 
Secretarios Anotadores, y de los Escri
banos.

Art. 12. Concluidos los padrones, cuan
do más tarde hasta el 30 de Octubre, se fi
jará en lugar público la copia respectiva, 
hasta el 30 de Noviembre para que, en es
te termino, puedan hacer sus reclamacio
nes ante la Junta de Hacienda, los que se 
consideraren perjudicados en las clasifica
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ciones. Además, una copia de la parte 
del padrón correspondiente á cada parro
quia, se remitirá á la misma, para que se 
fije en un lugar público de ella.

Vencido el plazo que este artículo se
ñala, no habrá lugar á reclamación algu
na, á no ser de parte de aquellos que, no 
teniendo capitales ni propiedades raíces fi
gurasen indebidamente, y de aquellos cu
yos fundos ó capitales estén gravados por 
duplicado, pues estas reclamaciones serán 
atendidas en cualquier tiempo por la Junta 
de Hacienda. Toda reclamación podrá 
hacerse en papel común ó á la voz.

Art. 13. Hasta el 24 de Diciembre re
mitirá el Gobernador de la Provincia una 
copia de los padrones al Ministerio de Ha
cienda.

vSi el Ministro no tuviere observaciones 
que hacer, comunicará la aprobación, y 
remitirá las cartas de pago, impresas y 
rubricadas por él.

Si tuviere observaciones, pedirá que la 
Junta las explique ó rectifique, según el 
caso.

Art. 14. El Gobernador, luego que re
ciba la aprobación del Ministerio de Ha
cienda, hará compulsar las respectivas 
copias de los padrones.

Art. 15. Da misma Junta practicará, 
cada año, en el mes de Enero, la clasifi
cación de los comerciantes, prestamistas y
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demás personas comprendidas en los artí
culos 3̂  y 49, consultando todos los datos 
que juzgase necesarios para el descubri
miento de los capitales empleados.

Art. 16. De los capitales á censo con 
que están gravados los predios, se formará 
cada dos años, padrón separado.

Art. 17. De todos los padrones ó regis
tros se compulsarán tres copias y se remi
tirán por la Gobernación al Ministerio de 
Hacienda, Tribunal de Cuentas y Tesore
ría, para los efectos determinados por la 
ley.

Art. 18. Después de concluidos y remi
tidos los padrones, la Junta puede adicio
narlos cuando se descubra un nuevo 
contribuyente que 110 conste en aquellos 
y se halle en el deber de pagar el impuesto, 
dando parte al Ministerio de Hacienda y 
al Tribunal de Cuentas.

Art. 19. Para los efectos de la presente 
ley, concurrirán, con voto, la Junta de 
Hacienda, dos Concejales ó dos ciudadanos 
elegidos por la Municipalidad del Cantón, 
Capital de Provincia. Los nombrados no 
podrán excusarse sino por causas legales.

CAPITTJIjO III
De la recaudación 
de la contribución

Art. 20. Recibidas las cartas de pago,
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las Gobernaciones publicarán inmediata
mente nn bando, recordando á los contri
buyentes sn deber de satisfacer la contri
bución.

Art. 21. Los Colectores exigirán délos 
contribuyentes, durante el mes de Julio, 
el pago de los impuestos establecidos por 
esta ley, y desde el siguiente ejercerán la 
coactiva contra los morosos.

CAPITULO IV 

Suposiciones generales.

Art. 22. Se declaran libres de esta con
tribución los predios y capitales que per
tenezcan á las Municipalidades, casas de 
Instrucción Pública, Beneficencia y Semi
narios, salvo el caso de que los fundos se 
hubiesen dado en enfitéusis, en el cual 
deberán satisfacerla los enfiteutas, sin im
putarla al cánon que deban pagar á los 
Establecimientos ó Municipalidades.

No están exceptuados del pago de los 
impuestos determinados en esta ley, les 
bienes de los conventos y monasterios.

Art. 23. Los Bancos pagarán esta con
tribución por el valor de los billetes emi
tidos.

Art. 24. Los propietarios de predios 
rústicos y urbanos que reconocen capita
les acensuados, satisfarán esta con tribu-
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ción, y al tiempo de efectuar el pagoá los 
censualistas rebajarán la correspondiente 
á los capitales, salvo la excepción del 
art. 22.

Art. 25. Si se presentare en juicio un 
documento privado que verse sobre crédito, 
que debe pagar la contribución, y no se 
acompañe la respectiva boleta de pago, el 
juez de la causa, bajo su responsabilidad, 
dará inmediatamente aviso al Colector.

Art. 26. Ningún Escribano podrá otor
gar escritura de trasmisión, permuta, hi
poteca, donación ú otras que tengan reía-’ 
ción con un predio rústico, ni cancelar 
escrituras de mutuo, y las demás que por 
esta ley queden sujetas á satisfacer la 
contribución general, sin que se le ponga 
de manifiesto la carta de pago de la con-̂  
tribución ó el certificado del Colector, co
rrespondiente al año en que se quiere otor
gar el instrumento.

El Escribano que contraviniere á esta 
disposición, consignará el cuádruplo de la 
suma que debió satisfacerse.

Si el predio, por su ínfimo valor, no 
constase en el padrón, bastará una boleta 
que el recaudador expedirá gratis, en pa
pel común, expresando esta circunstancia, 
para que el Escribano proceda al otorga
miento.

Art. 27. Eos Escribanos pasarán á la- 
Gobernación de la Provincia, cada seis

10
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meses, razón de los préstamos á mutuo, 
ventas, permutas, anticrecis y donaciones; 
y los anotadores, de las inscripciones y 
cancelaciones de hipotecas.

La omisión ó inexactitud en el cumpli
miento de este deber, será castigada, en 
cada caso, por el Gobernador, con multa 
de veinte sucres.

Estas razones se darán por duplicado: 
el un ejemplar remitirá el Gobernador al 
Tribunal de Cuentas, y el otro custodiará 
el Secretario de la Gobernación, para ex- 
líibirla á la Junta de Hacienda, al tiempo 
de la formación de los padrones.

Art. 28. No están sujetos al pago de 
esta contribución: los predios cuyo valor 
sea menor de doscientos sucres; los capi
tales que valgan menos de ciento, ó cuando 
el mutuante no pueda cobrar los intereses 
por insolvencia del mutuario.

Art. 29. La cobranza de este ramo se 
hará por años económicos completos: el 
año principiado se tendrá por concluido, 
y la fracción por año entero.

Art. 30. Quedan derogadas la ley de 
23 de Octubre de 1873 v las más que se 
hubiesen dado sobre la presente materia.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para 
su ejecución y cumplimiento.

Dado en Quito, Capital de la Repúbli
ca, á cuatro de agosto de mil ochocientos
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ochenta y cinco.— El Presidente del Se
nado, Luis Cordero.—El Presidente de la
Cámara de Diputados, Juan Bautista Váz
quez.—El Secretario del Senado, Manuel 
M. Pólit.—El Secretario de la Cámara de
Diputados, José J . Estu

Palacio de Gobierno en .Quito, á 15 de 
agosto de 1885.—Objétese.—J. M. P. 
C a a m a ñ o .—El Ministro * de Hacienda,

I Ícente Lucio Solazar.

Quito, julio 15 de 1886.— Insístase.— 
El Presidente del Senado, Juan León Me
ra.—El Presidente de la Cámara de Di
putados, Julio Castro.—El Secretario del 
Senado, Mamicl M. Pólit.— El Diputado 
Secretario, Antonio R

Palacio de Gobierno en Quito, á 20 de 
julio de 1886.—Ejecútese.—J. M. P. 
C a a m a ñ o .— El Ministro de Hacienda,

J i’ce7ite Lucio Solazar.
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Art. 22. Las atribuciones de los Gober
nadores son: (entre otras).

18  ̂ Cuidar de que los Escribanos pasen, 
cada seis meses, razón de las escrituras 
otorgadas ante ellos, por préstamo á mu
tuo, ventas, permutas y donaciones; y los 
x\notadores, razón de las inscripciones y 
anotaciones que se hubieren hecho en las 
respectivas oficinas:

Los Escribanos y Anotadores que, un 
mes después de vencido el semestre, no 
remitieren al Tribunal de Cuentas estas 
razones, serán penados por él con una mul
ta de diez á cuarenta sucres.
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La siguiente Ley de Alcabalas:

Art. 19 Este impuesto grava:
19 Las ventas, las permutas y, en gene

ral, la trasmisión de dominio de bienes raí
ces, aguas, buques, y derechos reales re
lativos á inmuebles ó á buques; exceptuada 
la trasmisión de dominio proveniente de 
sucesión por causa de muerte.

29 Eas donaciones entre vivos de bienes 
inmuebles, de muebles, créditos, derechos 
ó valores; exceptuándose las donaciones 
hechas á un legitimario, á título de legí
tima.

39 Sobre el valor de los asentamientos 
de impuestos fiscales.
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Art. 29 La alcabala se pagará á razón 
del dos por ciento en los casos señalados 
en los dos primeros números del artículo 
anterior, aun cuando los bienes estén si
tuados en el extranjero, y el cuatro por 
ciento en los puntualizados en el N 9  3 9

En las permutas pagará el impuesto ca
da uno de los contratantes por la propie
dad que trasmita.

Art. 39 En las adquisiciones á título 
gratuito, pagará la alcabala el adquirente 
y en las demás el tradente á menos de pac
tarse otra cosa. Se exceptúa el caso del 
N 9  3 del art. 19  en que el pago lo liará la 
persona que tome el impuesto en asenta
miento.

Art. 49 La resolución del contrato 110 
dará lugar á la devolución de la cantidad 
pagada al Fisco; y la retroventa causa 
nuevo derecho.

Art. 59 El Escribano que autorizase un 
instrumento referente á contratos grava
dos con el derecho de alcabala, antes de 
que se le presente el certificado de pago 
conferido por el Tesorero de Hacienda, ó 
Colector de rentas, satisfará como pena, el 
cuádruplo del impuesto, sin perjuicio del 
pago que debe hacer el respectivo contra
tante.

Esta multa la podrán imponer, en su 
caso respectivo, el Ministerio de Hacienda, 
el Tribunal de Cuentas ó el Gobernador
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de la provincia y los jueces en las causas 
en que conocieren.

Art. 69 El Poder Ejecutivo para cercio
rarse del cumplimiento de esta Ley, y pa
ra la imposición de las multas, liará visitar 
dos veces por año las Escribanías pú
blicas.

Art. 79 Si se descubriese por medio de 
cualquier actuación judicial, que se ha fin
gido el valor de lo enajenado, con el objeto 
de disminuir el pago del impuesto, el juez 
impondrá al que debiere pagarlo la multa 
equivalente al cuadruplo de la cantidad 
defraudada y pasará aviso al Ministerio de 
Hacienda.

Art. 89 Se exceptúan del pago del im
puesto de alcabala la ratificación de con
tratos sujetos á ella, las compraventas y 
demás trasmisiones de dominio previstos 
en los números 19 y 29 del art. 19, 
en que tuvieren interés el Fisco, las Mu
nicipalidades, las casas de Instrucción y 
Beneficencia, siempre que sean personas 
jurídicas.

Art. 99 Quedan derogadas todas las le
yes y los decretos sobre alcabalas anterio
res á la presente ley, aunque no le sean 
contrarios, con excepción del decreto le
gislativo de 6 de Octubre de 1899, en que 
se establece el impuesto de medio por cien
to adicional sobre alcabala, en el litoral, 
para el monumento del Nueve de Octubre..
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DERECHOS JUDICIALES
( Sancionada en 22 de O elok c de 1 9 0 2 ) .

—

SECCION 21 n

De los
amanuences.

Alt. 45. Sus derechos serán treinta cen
tavos por cada foja escrita á la mano, y 
cuarenta si estuviere escrita á máquina. 
Cada plana deberá contener treinta y dos 
renglones, y cada renglón de siete á ocho 
palabras. Si se trasladaren á otro lugar, 
deberán estipular con el interesado; más, 
---------- ífOr 1^. ----------r >>

[*J Respecto á los derechos de los Anota- 
dores véase en la presente compilación á fo
jas 21, Título IX del Reglamento de Inscrip
ciones.
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á falta de estipulación, cobrarán la mitad 
de los derechos de un Escribano ó de un 
Juez parroquial, según la cuantía.

Art. 46. Eos derechos de amanuense 
por lo escrito no están sujetos á reducción, 
por razón de la cuantía.

SECCION 6

Disposiciones
comunes.

Art. 53. En el Litoral, todos los dere
chos serán los mismos que los del Interior, 
con más el 50 % de aumento, entrando eu 
cuenta la distinción de asuntos de mayor 
y menor cuantía, salvo cuando esta Lev 
disponga otra cosa.

SECCION £7

Disposiciones
varias.

Art. 54. En ningún Tribunal ni Juzga
do de la República, sea cual fuere su ju
risdicción, podrán exigirse otros derechos 
que los señalados en esta Ley.

Art. 55. En los juzgados de Comercio 
se hará también la distinción de asuntos 
de mayor y menor cuantía, para el cobro 
de derechos, lo cual será obligatorio para 
todos los empleados de su dependencia.
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Art. 56. Todo lo relativo al amparo de 
pobreza se arreglará á lo dispuesto en el 
Código de Enjuiciamientos Civiles.

Art. 58. Se prohibe cobrar derechos do
bles ó triples, pero se podrá elegir los ma-
vores.
% /

Art. 59. El funcionario que según esta 
Ley, perciba derechos, los anotará al mar
gen, según lo expresado en el art. 22, y el 
litigante que los hubiere suplido los co
brará por apremio.

Art. 60. Los derechos de amanuense se 
cobran siempre, excepto en lo criminal de 
oficio, en las actuaciones de Policía en 
lo de actuaciones ordinarias de Tribunales.

Art. 61. Los que llevaren mayores de
rechos que los asignados en esta Ley ó que 
no se hallen expresados en ella, serán cas
tigados de plano con una multa de dos á 
veinte sucres, por el Juez ó Tribunal res
pectivo, sin perjuicio del procedimiento 
criminal. La multa no excederá de la mi
tad en asuntos de menor cuantía.

Art. 63. Para los efectos de esta Ley, 
se comprenden bajo la dominación de «El 
Litoral» las provincias de Los Ríos, Gua
yas, El Oro (excepto el Cantón Zaruma), 
Manabí y Esmeraldas.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
(Conforme á la Ley de 26 de Marzo de 169 / y sus reformas 

liasta el 20 de Jimio de 1 0 1 0 ).

PROVIN CIAS
I

1 Carchi. 9 Azuay.
2 Imbabtira. 10 Loja.
3 Pichincha. 11 El Oro.
4 León. 12 Guayas.
5 Tungurahua. 13 Los Ríos.
6 Chimborazo. 14 Manabí.
7 Bolívar. 15 Esmeraldas.
8 Cañar. 16 Oriente.

Archipiélago de Colón.
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CANTONES

I Provincia del Carchi....... T ulcán 
Montúfar (1 )

  Ibarra
2 Provincia de Imbabura . . .  Otavalo

  Cotacachi

3 Provincia de Pichincha

4 Provincia de León

5 Provincia del Tungurahua.

 Quito 
  Cay ambe 

Mejia

Latacunga 
Pujilf

Allibato 
Pelileo 
Píllaro 

  Canelos

6 Provincia del Chimborazo. -

Riobamba
Guano
Colta
Alatisi
Sanofav

Guaranda
7 Provincia de Bolívar........   Chimbo

San Miguel

(1) El Cantón Montúfar fue creado por Decreto 
Legislativo de 19 de Setiembre de 1905.
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8 Provincia de Cañar

9 Provincia del Azuav

i Azoguez 
( Cañar

Cuenca 
Gu alaceo 

  Paute 
Girón 
Gualaquiza

10 Provincia de Loja

Loja
Zaraguro 
Paltas 

  Célica 
Calvas 

  Macará ( 1 )

II Provincia de El Oro
Machala 
Santa Rosa 
Zaruma 
Pasaje

12 Provincia del Guayas. . . .  

Guayaquil 
Yaguachi 
Baule 
Balzar (2) 
Santa Elena

(1) El Cantón Macará fué creado el 12 de Se
tiembre de 1902, por Decreto Legislativo.

(2) Creado por Decreto Legislativo de 19 de Se
tiembre de 1903.
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13 Provincia de Los R íos...
Babahovo 
Baba 
Yinces 
Pueblo viejo

14 Provincia de Manabí.

Portoviejo 
Montecristi 
Jipijapa 

4 Rocafuerte 
Santa Ana 
Sucre 
Chone

15 Provincia de Esmeraldas. <¡ Esmeraldas

PA R R O Q riA S

Provincia del Carchi

Tulcán. . .

Capital t u l c á n

T ulcán
San Francisco 
Huaca
La Concepción 
El Angel 
Maldonado (1 )

(1 ) P o r  A c u e r d o  E je c u t iv o N ?  200 , d e  20 d e  F e b r e 
ro  d e l p re s e n te  a ñ o  1910, [d e  un c u a d r o  o fic ia l]  se  
s u s p e n d ie ro n  lo s  e fe c t o s  d e l A c u e r d o  M u n icip a l d e  
29 d e  A g o s to  d e  1909, q u e  c r e ó  esta  p a rro q u ia , 
h asta  q u e  se  fije  d e fin it iv a m e n te  su  liu d e ra c ió n  co n  
Ja R e p ú b lic a  d e  C o lom b ia .
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Montúfar.. <

San Gabriel (Tusa) 
La Paz (Pilanquer) 
Bolívar (Puntal) (1) 
San Isidro 
Mira
San Pedro de Piquer

2  C a n t o n e s — 12P a r r o q u i a s

Provincia de Imbabura

Capital IBARRA

Ibarra . . .

Sagrario (2 ) 
San Francisco 
La Esperanza 
Carolina 
Salinas 
Tunibabiro 
Urcuquí 

\ Cahuasquí 
San Antonio 1 2

(1) P or  O rdenanza  M unicipal a p ro b a d a  p o r  el 
E je cu t iv o  en 28 d e  A g o s to  d e  1007, segú n  A cu e rd o  
N " 840, se  ca m b ió  el n o m b re  d e  Puntal co n  el d e  
B olívar.

(2) Id . id. a p ro b a d a  en 
d iv id ió  en tres  p a rro q u ia s  
y  La E speran za .
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San Roque (1 )
Caranqui
Pimampiro
Ambuqui
Atuntaqui
Angochagua

Ofavaio. ..

San Lins 
J ordân 
San Pablo 

< San Rafael 
San Juan de Human 
San José de Qtiichinche 

v Eugenio Espejo (2 )

Cotacachi. . -

Sagrario 
San Francisco 
Imantag 
Calvario (3 ) 
Apuela

3  C a n t o n e s — 2 7      Pa r r o q u i a s

(1 ) P o r  O rd en an za  M u n ic ip a l a p r o b a d a  p o r  e l  
E je c u t iv o  el 13 d e  A g o s to  d e  1899.

(2 ) P o r  O rd en an za  a p r o b a d a  p o r  el E je c u t iv o  en 
20 d e  A bril d e  1909, s e g ú n  A c u e r d o  N ° 411 , se  e l e 
v ó  á  p a rro q u ia  el c a s e r ío  C a lpaqu í.

(3 ) P o r  O rd en au za  a p r o b a d a  p o r  el E je c u t iv o  en 
10 d e  M arzo  d e  1901, se  d iv id ió  la p a r r o q u ia  In ta g  
en la s  d e  C a lv a rio  y  A p u e la .
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Provincia de Pichincha

Capital q u i t o

Cantones

Quito

f Sagrario 
El Salvador 
Santa Bárbara 
San Blas 
Santa Prisca 
San Marcos 
San Roque 
San Sebastián 
Alfaro (1) 
Magdalena 
Chillogallo 
Lloa
Conoeoto 
Sangolqní 
A magliai!a 
Alangasí 
Píntag 
Gnápnlo 
Cumbayái 
Tnmbaco 

   Puembo

(1) P or O rden an za  'ap roba d a  p o r  el E je cu t iv o  en 25 d e  J u lio  d e  1008, segú n  A cu e rd o  N? 1817, se 
ca m b ió  el n o m b re  d e  C h im baca lle  con  el d e  A lfa ro .

11
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Pifo
Yaruquí 
Quinche 
Papallacta 
Zámbiza 
Calderón (1 )
Cotocollao
Pomasqui
San Antonio
Calacalí
Nono
Nanegal
Gualea
Mindo
Perucho
San José de Minas 
Puéllaro 
Guaillabamba 
Otón
Atahualpa (Habaspamba)

Cayambe 
Tabacundo 
Cangahua 

Cayambe . .    Malchinguí
Tocachi

(1 ) En 28 d e  A g o s to  d e  1897 a p r o b ó  el E je c u t iv o  
la  r e fu n d ic ió n  d e  la s  p a r ro q u ia s  C a ld erón  y  M aria
na d e  J e s ú s  en u n a  so la , la d e  C a ld erón .
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Mejia

Olmedo ( Pesillo) (1 ) 
La Esperanza (2)

Maehaehi 
Alóag 
Aloasí 
Tambillo 
Uyum bicho
St. Domingo de los Colorados 
Manuel Cornejo Astorga (3)

3  C a n t o n e s — 5 5  P a r r o q u i a s

Provincia de León

Capital L A T A C U N G A

(’¡nilones
La Matriz 
San Sebastián 
San Felipe 
Alaqnes * 2 3

(L) E li 21 d e  E n e ro  d e  1901 a p r o b ó  el E je c u t iv o  
la  e re cc ió n  d e  la p a rroq u ia  O lm ed o  (te r r ito r io  d e  
P esillo ).

(2 ) P or  O rden an za  a p ro b a d a  p o r  el E je c u t iv o , 
en  21 d e  E n ero  d e  1901 se  c r e ó  la p a rroq u ia  La 
E sp eran za  (te r r ito r io  d e  C a ch igu an go).

(3) P o r  O rdenanza  a p ro b a d a  p o r  el E je c u t iv o  
e n  20 d e  E n e ro  d e  1909, seg ú n  A cu e rd o  N ? 08 , se 
c r e ó  la p a rro q u ia  M anuel C orn e jo  A sto rg a .
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Latacunga.   

Pujili

Muíalo 
Guaitacama 
Saquisilí 
Tanicuchí 
San Juan 
Toacaso 
Sigchos 
San Miguel 
Pansaleo 
Cusubamba 
Mulalillo  

  Pujili 
Poaló 
Isinliví 
Guau gaje 
Chucchilán 
Pílalo 
Tingo 
Zuinbag.ua 
Anganiarca 
Pangua
La Victoria (1 )
La Esmeralda (2 )

2  C a n t o n e s — 27P a r r o q u i a s     

i

(1) Por Ordenanza aprobada por el Ejecutivo en
27 d e  A g o s to  d e  1905, seg ú n  A c u e r d o  N? 052, se  
e le v ó  á p a r r o q u ia  La V icto r ia , e l t e r r ito r io  M ulin - 
livi.

(2) Por Ordenanza aprobada por el Ejecutivo en
28 d e  N o v ie m b r e  d e  1905, s e g ú n  A c u e r d o  N? 270, 
se  e le v ó  a p a r r o q u ia  La E sm e ra ld a , el s it io  Q uindi- 
gu a .
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Provincia del Tungurahua

Capital A M  H A TO

Cantones fantoioias,

A?nbato... .

La Matriz 
Izamba
San Bartolomé
Mocha
Quisapincha
Pasa
Pilagíiin
Santa Rosa

- Tisaleo (incluso Capote bajo) 
Atocha 
Quero 
Totoras 
Picaigua 
Huachi
Cevallos (Alombay Capote) 
Montalvo ( l )
La Libertad (2 ) 1 2

(1 ) P or  O rden an za  a p ro b a d a  p o r  el E je cu tiv o  en  
28 d e  A g o s to  d e  1900, se c r e o  la p a rro q u ia  M on ta l
v o .

(2) P o r  O rden an za  a p ro b a d a  p o r  el E je cu t iv o  en  
23 d e  M arzo d e  1905, segú n  A c u e r d o  N ° 204, se 
c r e ó  la p a rro q u ia  La L ibertad .
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Pe lile o

Pelileo
García Moreno (Chumaqní ) 
El Rosario (Ruraichaca) 
Sucre (Patate-urco) 
Guambaló 

' Cotaló 
Patate 
Baños 
Benítez (1 )
Bolívar (2 )

( Píllaro
Pillara. . . . - San Miguelito 

( San Andrés

Canelos

Canelos
Zarayacu
Parcayacu
Lliquino
Andoas

4  C a n t o n e s  — 3 5  P a r r o q u i a s

(1 ) P or  O rd en a n za  a p r o b a d a  p o r  el E je c u t iv o  en  
15 d e  S e t ie m b re  d e  1808, se  e r ig ió  en  p a r ro q u ia  
c iv il  B en ítez , el r e c in to  P a n ch a lica .

(2 ) P o r  O rd en a n za  a p r o b a d a  p o r  e l E je c u t iv o  en 
17 d e  A b r il  d e  1900, s e g ú n  A c u e r d o  N ° 445 se  c a m 
b ió  el n o m b r e  d e  San F ra n c isco  co n  el d e  B o lív a r .
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Provincia del Chimborazo

Capital RIOBAMBA

Riobamba..

Maldonado (1)
Lá zarz aburo
Veloz
San Luis
Chambo
Punín
Lieto
Pungalá
Cebadas
Licán
San Juan
Calpi
Yaruq uíes
Químiag

Guano

La Matriz 
El Rosario 
Cubijíes
El Altar (parte de Peni pe) 
Peni pe 
Pílela

(1 ) P o r  O rd en an za  M u n icip a l a p ro b a d a  p o r  el 
E je c u t iv o  eu 4 d e  Ju n io  d e  1900, segú n  A cu e rd o  
N° 518, la  c iu d a d  d e  R io  b a m b a  se  d iv id ió  en las p a 
r ro q u ia s  M a ld on a d o , L iza rzabu ro  y V eloz .
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Colta

Guanando
Ilapo
San Andrés
San Isidro de Patnlíi

Cajabamba 
Cicalpa 
Columbe 

  Gnamote 
Palmira 
Pangor 
Pal 1 atanga

A l ansí

Alatisi 
Tígsan 
Guías un tos 
Pumallacta 
Acliupallas 
Gonzol 
Ch lincili 
Sibambe 
Huigra ( 1 )

            

Sangay. . . .      

Macas 
Zuña 
Alapico 
Barali on a

11J P o r  O rd en an za  a p r o b a d a  p o r  el E je c u t iv o  en  
7 d e  M a y o  d e  19.Q7, "segú n  A c u e r d o  N ° . 546 , se  e r i 
g ió  en  p a rro q u ia  c iv il el c a s e r ío  H u ig ra , s itu a d o  en 
la p a r ro q u ia  d e  S ib a m b e .
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Mendena 
, Guambinina

5  C a n t o n e s  — 4 0  P a r r o q u i a s

                     
Provincia de Bolívar

Capital GUARAN DA

Gucirandci

Guaraná a 
Guainijo 
Salinas 

< Samiátug 
Santa Fe
San Simón [YacotoJ 
San Lorenzo

Chimbo .

   

San José 
Asunción | 
Magdalena 

' Telimbela 
San Antonio 

, San Sebastián 11 |

Asancoto)
[ Cliapacoto]

[1] En 27 d e  D ic ie m b re  d e  1900, a p r o b ó  el E je  
c a t iv o  la e re cc ió n  d e  la p a rroq u ia  d e  San Sebas 
tián .
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San Miguel

San Miguel
Santiago
Bilován
San Pablo de Atenas
Chillanes
Balzapamba

8  C a n t o n e s  — 1 9  P a r r o q u i a s

Provincia de Cañar

Capital a z o g u e s

Cañar . . . .
Cañar
Tambo
Suscal
Gualleturo

Azogues 
Rivera 11 | 
Borrero [ 2 | 
Biblián

[ l j  P o r  O rd en a n za  a p r o b a d a  p o r  e l E je c u t iv o  en  
27 d e  D ic ie m b re  d e  1909. seg ú n  A c u e r d o  N ° . 1179, 
se  e r ig ió  en  p a rro q u ia  R iv era , el s it io  l la m a d o  Z h o- 
ray .

[2] P o r  O rd en an za  a p r o b a d a  p o r  e l E je c u t iv o  en  
27  d e  D ic ie m b re  d e  1909, seg ú n  A c u e r d o  N ° . 1179, 
se  e r ig ió  en p a r ro q u ia  B o r re r o , el s it io  d e n o m in a d o  
C h araso l.
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Azogues. . . T a d a y

Pindilig
Déleg
San Miguel 
Chuquipata 
Cojitambo

U C a n t o n e s  — 14= P a r r o q u i a s

Provincia del Azuay

Capital c u e n c a

Cantones Parroquias

Cuenca.. .

Sagrario 
San Blas 
San Sebastián 
Chiquintad 
Sayausí 
San Roque 
Baños 
Tur i 
Cumbe 
Valle 
Quingeo 
Paeelia 
Santa Ana 
Nulti 
Llacao 
Santa Rosa
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Sidcay 
Sin in cay 
Chaucha 
Molleturo 
Checa [JidcayJ 

 Nieves [ Chaya 

Gualaceo. .

Gualaceo 
San Juan 

J Jadán 
C hordeleg 
Oriente

Paute........

Paute
San Cristóbal 
Guachapala 
Garainag 
Palmas 
Pan [1 |

Girón. .

f Girón
San Fernando 
Asunción 
Chaguarurco 

. . < Nabón 
Cochapata 
Oña 
Shaglli 
Pucará

[1] La p a r r o q u ia  d e  P an  v o lv ió  á  fo rm a r  p a r te  
d e l C an tón  d e  P a u te , p o r  D e cr e to  L e g is la t iv o  d e  í) 
d e  F e b r e r o  d e  1007.
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Giialaquìzci

Sígsig
San Bartolome
Ludo
Gima
Rosario
Gualaquiza

5  C a n t o n e s  -  4 .8  P a r r o q u i a s

Provincia de Loja

Capital LOJA

Loja

Sagrario
San Sebastián
Valle
Cliuquiribaniba 
Santiago 
San Pedro 
Gonzanamá 

Í La Paz
Victoria (Vilcabamba)
Chito
Zumba
Valladolid (Malacatus) 
San Lucas 
Hl Cisne 

, Nanibacola
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Zaraguro..
Zaraguro 
Paquishapa 
San Pablo de Tenía 
Man n

Paltas

  Cotacocha 
Cangonamá 

  Cbaguarpamba 
Guachanamá 

 Olmedo (1 )

| Célica
Célica........Alamor

( Zapotillo

( Cariamanga 
Calvas . . .. < Amalnza 

( Colaisaca

Macará . . Macará
Zozoranga

6  C a n t o n e s  — 3 2  P a r r o q u i a s

—

[1] P o r  O rd e n a nza a p r o b a d a  p o r  e l E je c u t iv o  en  
25 d e  O ctu b re  d e  1909, seg ú n  A c u e r d o  N ° . 903 , se  
e r ig ió  en  p a rro q u ia  O lm ed o , la  v ic e p a r ro q u ia  S anta  
B á rb ara .
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Provincia del Oro

Capital M A C H A L A

Máchala.. . ( Machala 
( Guabo

Santa Rosa

Santa Rosa 
Arenillas 
J am beli 

-j Chacras 
Victoria 
Bellavista 

, Pitapongo ( 1 )

Zanuna . . .

| Zannila 
Pi ñas 

Í Paceha 
Ayapamba 
Guanazàii

( Pasaje
Pasaje . . . .  - Buenavista 

I Chilla

4  C a n t o n e s  — 1 7  P a r r ó q u i a s

P o r  O rdenanza  a p ro b a d a  p o r  e l E je cu tiv o  en 
i M ayo d e  1907, segú n  A cu e rd o  N °. 000, se  

e r ig ió  en p a rro q u ia , el s itio  P ita p on g o .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



168 —

Provincia del Guayas

Capital GUAYAQUIL

f

Guayaquil. <

Bolívar (Sagrario)
Rocafuerte
Garbo (Concepción)
Olmedo (San Alejo)
Ayacncho
Zamborondón
Victoria
Fanra
Pascuales
Naranjal
Balao
Jesús María
Puná
atorro
Chongón
Posorja
Duran (2 )
Playas (3)

[1J P or  O rd en a n za  d e  23 d e  A b r il d e  1003 y  sa n 
c io n a d a  e l 5 d e  M a y o  d e l p r o p io  a ñ o , se  c a m b ió  lo s  
n o m b r e s  d e  las p a r ro q u ia s  C o n ce p c ió n  y  San A le jo .

[2 ] P o r  O rd en an za  d e  3 d e  N o v ie m b r e  d e  1902, 
a p r o b a d a  p o r  D e c r e to  d e  15 d e  D ic ie m b re  d e l m is 
m o  añ o , se  c r e ó  la p a r ro q u ia  D uran .

[3 ] P o r  O rd en an za  a p r o b a d a  p o r  el E je c u t iv o  en  
20 d e  M arzo  d e  1010, seg ú n  A c u e r d o  N ° . 300, se 
c r e ó  la p a rro q u ia  d e  P lava s .

MfCl l ' í  O. • .M M
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Yaguachi.

Yaguachi Nuevo 
Milagro 
Naranjito 
Yaguachi Viejo 
Antonio Elizalde (1) 
San Agustín de Juján 
San Andrés de Boliche 

, Chobo

Dan le

Daule
Santa Lucía 
Pedro Carbo 

' Soledad 
Las Ramas 
 ̂Piedraliita (2)'

Balzar. . i Balzar 
Ì Colimes

Santa Elena

Santa Elena 
Manglar Alto 
Chanduy 
Colonche
Archipiélago de Colón (Ga- 

, lápagos).

r» C a n t o n e s  — 3 0  P a r i ' o q u i a s

(1) P o r  O rden an za  a p ro b a d a  p o r  el E je cu tiv o  el 
Ib  d e  A g o s to  d e  1007, segú n  A cu e rd o  N ° . 817, el 
ca s e r ío  B u ca y  se e le v ó  á p a rro q u ia  d e n o m in á n d o 
la G enera l A n to n io  E liza lde.

(2) El r e c in to  N o b o l fu e e le v a d o  á p a rro q u ia  con  
el n o m b re  d e  P iedrah ita , p o r  O rdenanza M unicipal, 
a p ro b a d a  p o r  el E je cu t iv o  el 0 d e  J u lio  de 1001.

12
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Provincia de los Ríos
Capital BABAHOYO

Cantones Parroquias

Babahoyo ..

Babahoyo 
Pi mocha 

- Caracol 
Sabaneta 

, Barreiro (1 )

Baba
Baba
Guare
Isla de Bejucal

í Vinces
Vinces . . . .  -x Palenque 

( Quevedo

Puebloviejo 
Zapotal 
Ventanas 
Catarama 
San Juan 
Ricaurte (2 )

4  C a n t o n e s  — 1 7  P a r r o q u i a s

Puebloviejo <

(1 ) P o r  O rd en an za  M u n icip a l q u e  a p r o b ó  el E je 
c u t iv o  en  30  d e  J u n io  d e  1807 , se  c r e ó  la p a rro q u ia  
B a rre iro .

(2 ) P o r  O rd en an za  M u n icip a l a p r o b a d a  p o r  e l 
E je c u t iv o  en 14 d e  S e t ie m b re  d e  1808, se  c r e ó  la  
p a r r o q u ia  R ica u rte .
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Provincia de Manabí

Capital P O R T O V IE J O

Portoviejo..

Porto viejo 
Riocbico 

- Pieoazá 
J unín

. Abdón Calderón

j Montecristi 
Montecristi Charapotó 

I Manta

Jipijapa .. .

Jipijapa 
Paján 
Jiilcuy 

<{ Sucre 
Machalilla 
Bellavista 
Guale (2)

(1) P or  O rdenanza a p ro b a d a  p o r  el E je cu tiv o  en  
22 d e  M ayo d e  1800, segú n  A cu e rd o  N °. 481 , se  e le 
v ó  á  p a rroq u ia  A b d ón  C alderón  el ca se r ío  San 
F ra n cisco .

(2 ) P or  O rden an za  a p ro b a d a  p o r  el E je cu t iv o  en 
15 d e  N o v ie m b re  d e  1007, seg ú n  A cu e rd o  N ° . 1150, 
s e  e r ig ió  en  p a rro q u ia  G uale el ca ser ío  S anto D o
m in go .
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Santa Ana
Santa Ana 
Olmedo 
La Unión 
Ayacucho

í Rocafuerte 
Rocafuerte. Tosagli a 

( Calceta

Sucre

Chone

Caráquez
Canoa
Pedernales
Jama
San Vicente (1 )

 ̂Selva Alegre (2 )

í Chone 
-x Canuto 
( Ricaurte (3 )

7  C a n t o n e s  — 3 1  P a r r o q u i a s  * •

(1 ) P o r  O rd en a n za  a p r o b a d a  p o r  el E je c u t iv o  eu  
29 d e  M ayo  d e  1907, se g ú n  A c u e r d o  N ° . 007, se  
e r ig ió  en  p a r ro q u ia  San V ice n te  lo s  s it io s  San V i
c e n te  y  B r ice n io .

(2 ) P o r  O rd en an za  a p r o b a d a  p o r  e l E je c u t iv o  en 
20 d e  O ctu b re  d e  1909, seg ú n  A c u e r d o  N ° . 933, se  
e r ig ió  eu p a r ro q u ia  S e lv a  A le g re  e l c a s e r ío  B r ice ñ o .
• (3 ) P o r  O rd en an za  a p r o b a d a  p o r  e l E je c u t iv o  en  
20 d e  S e t ie m b re  d e  1907, seg ú n  A c u e r d o  N ° . 917 , 
se  e le v ó  ú c a te g o r ía  d e  p a r ro q u ia  el c a s e r ío  R i
ca u rte .
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Capital ESMERALDAS

Provincia de Esmeraldas

Cantones

Esmeraldas

Esmeraldas 
Atacames 
San Francisco 
Muisne 
Rioverde 
La Tola 
Concepción 
San Lorenzo 
Valdez (Limones) (1) 
Montalvo (2)

1  C a n t ó n  — I O  P a r r o q u i a s

Provincia de Oriente

Capital ARCHIDONA

Temiónos Poellos
Archidona
Tena

(1) E sta  p a rro q u ia  filé  re h a b ilita d a  p o r  O rd e n a n 
za  q u e  a p r o b ó  el E je cu t iv o  en 4 d e  M arzo d e  1898.

(2 ) P o r  O rden an za  a p ro b a d a  p o r  el E je cu t iv o  en  
25 d e  A bril d e  1905, seg ú n  A cu e rd o  N °. 309 , se e r i
g ió  en  p a rro q u ia  M on ta lvo  el r e c in to  O stiones.
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Ñapo.

Zamora.

<

Ñapo
Misagnalli 
Ah nano 
Santa Rosa 
Simo 
Coca
Pavamino
Loreto
Concepción
Cotapino
Tipntini
Cnraray
San José de Avila

2  T e r r i t o r i o s  — 1 5  P u e b l o s

Archipiélago de Colón

Islas
San Cristóval 
Santa María 
Isabela 
Fernandina 
San Salvador 
Santa Cruz 
Santa Fe 
Pinta 
Marchena 
Pinson
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Española
Genovesa
Rávida

El territorio de la República del Ecua
dor se compone de :

16 Provincias (inclusive la de Oriente) ; 
56 Cantones;

430 Parrocpiias (incluso el Archipiélago 
Colón compuesto de 13 islas).

La provincia de Oriente se compone de 
los territorios del Ñapo y Zamora, 15 pue
blos y más tribus y caseríos.

N <  ) T  A S
Pi *imera. —  El C antón  (le C anelos en la P r o v in 

c ia  d e  T u n gu rah u a , ad em á s d e  las p a rro q u ia s  n o m 
bra d a s , lo  c o m p o n e n  ta m b ién  las tr ib u s  d e  zá p a ros  
y  j íb a r o s  y  lo s  p u e b lo s  (p ie  fo rm a b a n  las m is io n e s  
d e  C anelos y  lo s  te r r ito r io s  a d y a ce n te s  d e l R ein o  
d e  Q uito, c u y o s  lím ites d e b e n  lija rse  c o n fo r m e  á 
lo s  tra ta d os .

Segunda. —  El C antón  d e  S angay, en la p r o v in 
c ia  d e l C h im borazo , a d em á s d e  las p a rro q u ia s  n o m 
b rad a s  se  c o m p o n e  d e  to d a s  las tr ib u s  y  terren os- 
c o m p re n d id o s  en el a n tig u o  g o b ie rn o  d e  M acas.
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Tercera. —  En la  p a rro q u ia  d e  O rien te  d e l C an
tó n  d e  G u a la ce o , p e r te n e c ie n te  á la  p r o v in c ia  d e l 
A zu a y , e s tá  in c lu id o  en  el te r r ito r io  d e  San J o s é  
h a sta  el r ío  d e  G u p a n ca y .

Cuarta. —  El C antón  d e  G u a laqu iza , p e r t e n e 
c ie n te  á  la a n te r io r  p r o v in c ia , lo  c o m p o n e n , en 
u n ión  d e  la s  p a r ro q u ia s  n o m b ra d a s , lo s  d e m á s  t e 
r r ito r io s  o r ie n ta le s  q u e  p e r te n e ce n  á la m ism a  
p r o v in c ia .

(¿ninfa. —  El C antón  d e  L u ja , p e r te n e c ie n te  á la  
p r o v in c ia  d e l m ism o  n o m b r e , a d e m á s  d e  las p a r r o 
q u ia s  n o m b ra d a s , lo  c o m p o n e n  las tr ib u s  y  t e r r i t o 
r io s  o r ie n ta le s  q u e  p e r te u e c e u  á la m ism a  p r o v in 
c ia .

Sexta. —  A  la p a r r o q u ia  d e  Y iu c e s  p e r t e n e c ie n te  
al ca n tó n  d e l m ism o  n o m b r e , en la p ro v in c ia  d e  los 
l íío s , c o m p r e n d e n  ta m b ié n  lo s  fu n d o s  S o le d a d , C or
d o n e s  v P a ren á .%J

%

Séptima. —  El C antón  E sm e ra ld a s , en la p r o 
v in c ia  d e l m is m o  n o m b re , a d e m á s  d e  las p a r r o q u ia s  
n o m b r a d a s , se  c o m p o n e  d e  lo s  t e r r it o r io s  d e  la  
C o s ta  O cc id e n ta l, p e r te n e c ie n te s  á la a n tig u a  P re 
s id e n c ia  d e  Q u ito .

Octava. —  P or D e c r e to  E je c u t iv o  d e  23  d e  D i
c ie m b r e  d e  1909, d e  a c u e r d o  c o n  lo  d is p u e s to  en  
e l A rt. 3 o d e  la L ey  d e  27 d e  O ctu b re  d e  1904 . la  
p r o v in c ia  d e  O rien te  se  h a lla  d iv id id a  en e s ta  f o r 
m a : —  C antón  Ñ a p o . —  La p a r r o q u ia  A rch id o n a  
q u e  la c o m p o n e n  lo s  s ig u ie n te s  c a s e r ío s :  B aeza , 
A r ch id o n a , T en a , Ñ a p o , A ta h u a lp a , San J a v ie r  d e  
P u c a -u r c o ,  A h u a u o -A r a ju n o ; p a r ro q u ia  La C oca , 
c o n  lo s  s ig u ie n te s  c a s e r ío s :  S an ta  R osa , S u n o , Su- 
v u u o ,  A rm e n ia  y  A rg e lia , B ern a  la  C oca , R ío  N e- 
£ r o ,  J u v in o , R o d r íg u e z , La C erin a , La P ro v id e n c ia , 

La P a lm a , El P ro g re s o , C h a llu a -co ch a , El O asis y
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Y u tu i’i; p a rro q u ia  A g u a r ico , con  los  s ig u ie n te s  c a 
se r ío s : B ellav ista , H e n n e lin d a , F loren cia , R o ca fu e r - 
te , C u yaveu u s, San M iguel, San J o s é  y A n g o te ro s ; 
p a rro q u ia  L oreto : ca se r ío s : Á v ila , San J o s é  d e  Á v i
la, L o re to , P a ya m iu o  y  C o n ce p c ió n .— Cantón Cura- 
ray : p a r ro q u ia  G arcía: ca se r ío s : P u eb lo  C uraray, 
La M ascota , San P e d ro  (Ñ a m o), G arcía , R ío T igre , 
San A n to n io  y  Q u eram o II; p a rro q u ia  C on on a co : 
ca se r ío s : B o lív a r , Q u eram o III , L a  V ic tcr ia , L a  L i
b erta d , A u c a -q u e b r a d a  y  R ío C o n o n a co .— Cantón 
P astaza : p a r ro q u ia  M era: ca se r ío , Chile (P u y u ); p a 
rroq u ia  C anelos: ca se r ío , C anelos; p a rro q u ia  Sara- 
y a cu : ca se r ío s : P a rca y a cu , S arayacu , M on ta lv o  
(Ju an ), Iris, C opataza , C u n am bo; p a rro q u ia  A n d oa s : 
ca se r ío s : Santa R osa  del B u fe o , A n d oas , A lto  y  M e
d io  P astaza ; y — C antón S an tiago .

Novena. —  El A rch ip ié la g o  d e  C olón , a d em á s  
d e  las is la s  n om b ra d a s , se  c o m p o n e  d e  to d o s  los  
is lo te s  e n ce rra d o s  d e n tro  d e  sus lím ites.

Décima. —  Según e l A rt. 20 d e  la  L ey r e s p e c t i
va, las p o r c io n e s  d e  te rr ito r io  n acion a l q u e  no e s 
tén  m e n c io n a d a s  en el p re se n te  cu a d ro , co n t in u a 
rán h a c ie n d o  p a rte  d e  las p ro v in c ia s  a d y a ce n te s .

El cuadro que antecede es formado por el 
Ministerio de lo Interior.
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HE LA LEV DE TIM B R E S V IG E N TE
(C on  las reformas liasla la fech a)

USO D EL TIM B R E  F IJO

( p a p e l  s e l l a d o )

|  CLASE 5 centavos Y  CLASE10 centavos 3? CLASE 20 centavos
De $ 10 á $ 50

Pagarés, vales 
documentos priva
dos.

De $ 30 $ 200
.

Juicios y actua
ciones judiciales.

Hasta 200

Solicitudes, me
moriales, poderes, 
manuscritos de 
avisos judiciales 
para la imprenta, 
títulos de tierras 
adjudicadas por el 
Fisco, escrituras 
públicas (matriz 
y  copia); inscrip
ciones, registros y  
boletas de alca
bala.

Representaciones 
de individuos de 
tropa.

De $ 50 á$ 100

Pagarés, vales y 
documentos pri
vados.

D e  $ 200 á $ 400

Juicios, actua
ciones judiciales, 
solicitudes, me
moriales, pode
res, manuscritos 
de avisos judicia
les. para la im
prenta, títulos de 
tierras adjudica
das por el Fisco, 
escrituras públi
cas (matriz y co
pia), inscripcio
nes, registros y 
boletas de alca
bala.

De $ 100 á $ 200
Pagarés, vales y 

documentos pri
vados.

De $ 400 á $ 2.000
Juicios, actua

ciones judiciales, 
solicitudes, me
moriales, poderes, 
etc.

Cada foja de ejem- 
piares de manifies
tos en el comercio 
de cabotaje.

Nombramientos 
anuales de V i
cepresidente del 
Gremio de Arte
sanos (Código de i 
Policía General).

En las guías de 
despacho, en el 
comercio de ex
portación y en las 
pólizas de cabo
taje.
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4* CLASE 30 centavos 5? CLASE I0 centavos 6? CIASE50 centavos
De $ 200 $ 400 De $ 400 $ 1.000 De $ 1.0000 

$ 2.000
Pagarés, vales y Pagarés, vales y

documentos pri documentos pri Pagarés, vales y
vados. vados. documentos pri

vados,
De $ 2.000 De $ 5.000 —

$ 5 000 $ 10.000 De $ 10.000 * 25.000.1 uicios, actua
ciones judiciales,

J uicios, actua 1
ciones judiciales, J uicios, actua

etc. solicitudes, me ciones judiciales,— moriales, pode- solicitudes, me
Valor 1 res, etc. moriales, pode

indeterminado res, etc.

Solicitudes, me-
________

Causas crimina-
moríales, copias ó 
certificados, tes
tamentos y susco
pias, juicios de in
ventarios ante Al
caldes Municipa
les, protocolos de 
Escríbanos, libros 
de inscripciones 
para actos ó con
tratos (también 
cuando la cuantía 
exceda de $ 400), 
boletas de cxccn- 
ción de guardias 
nacionales conce
didas á indios, 
certificados de na
cimiento, muerte, 
matrimonio, reco
nocimiento, y le
gitimación y cada 
ejemplar de los 
p e d im e nt o s  de 
Aduana.

les por infraccio
nes no pesquisa- 
bles de oficio, no 
obstante amparo 
de pobreza.

Cada foja de 
ejemplares de ma
nifiestos por me
nor, registros de 
carga, visita de 
fondeo y de salida.

En las pólizas de 
exportación.
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7? CLASE
(JO centavos

Cuando excedan 
de $ 25.000

J uicios, actua
ciones judiciales, 
solicitudes, me
moriales, poderes, 
etc.

Pasaportes para 
viajar fuera de la 
República.

8" CLASEUn sucre
D e  $ 2.000 á 

$ 10.000
Pagarés, vales y 

documentos pri
vados.

Cuando pasen de 
$ 50.000

Actuaciones ju
diciales, solicitu
des, memoriales, 
poderes, etc.

9? CLASE
D os sucres

C nando excedan de $10.000
Pagarés, vales 

documentos pri
vados.

Matrículas de 
co  inercia n tes, 
permiso de carga 
y descarga de bu
ques y  registro de 
salida en el co
mercio de cabota
je, y en el de las 
balsas y  chatas 
procedentes de Se- 
chura, Zorritos, 
Tumbes y La pes
ca; patentes de 
navegación y co
pias de inscrip
ción de marcas de 
fábrica y paten
tes de privilegio

CONVERSIONES

D k 1 á 30 días co n tad o s desde la fecha del d o cu m e n 
to, se pagará el valor del sello  en tim bres m ó viles.

T e r m i n a d o s  los 30 días, h a sta  los 00. se pagará en los  
m ism os tim bres el q u ín tu p lo  del valor que debió tener el 
p a p e l.

Pa s a d o s  los 00 días se pagará el décuplo.
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ABREVIATURAS

U S A D A S  E N  E S T A  S E C C I Ó N

R. I.— Reglamento de Inscripciones.
C. C. — Código Civil.
C. E. — Código de Enjuiciamientos Ci

viles.
C. d. C. — Código de Comercio.
C. M. — Código de Minería.
L. L .— Ley de propiedad Literaria y 

Artística.
L. C. — Ley de Contribución General.
L. H. — Ley de Hacienda.
L. A. — Ley de Alcabalas.
L. D. — Ley de Aranceles de Derechos 

Judiciales.
L. T. — Ley de Timbres.
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H e m o s  c r e í d o  o p o r t u n o ,  p a r a  f a c i l i t a r  e l  
m a n e j o  d e  e s t a  p e q u e ñ a  c o m p i l a c i ó n ,  c o n 
s i g n a r ,  p o r  o r d e n  a l f a b é t i c o ,  l a s  d i v e r s a s  
m a t e r i a s  d e  q u e  c o n s t a ,  c o o r d i n a n d o ,  e n  l o  
p o s i b l e ,  l a s  d i s p o s i c i o n e s  d e  la s  v a r i a s  l e 
y e s .  S i  a l g u n a  v e z  e n  e s t a  s e c c i ó n  a l g o  
o b s e r v a m o s ,  n o  s e  c r e a  q u e  n u e s t r a s  o b 
s e r v a c i o n e s  s e a n  s i e m p r e  c o m p l e t a s  y  a t i 
n a d a s .  ¡ C u á n t o s  e r r o r e s ,  y  m u c h o s q u i z á  d e  
i m p o r t a n c i a ,  c o n t e n d r á  n u e s t r o  t r a b a j o ! 
M a s  n u e s t r a s  m e j o r e s  i n t e n c i o n e s  n o s  p o 
n e n  á  c u b i e r t o  d e  d u r a  ó  i n j u s t a  c r í t i c a .

Alteraciones. —  C óm o d eb en  h a cé rse la s  en los  
R eg istros  d e  la o fic in a  d e  In scr ip c io n e s . A rts . 
25 y  01 R. I., y á g . 11 y  20.

Alcabala. —  Q ué ¡g rava  e s te  im p u e sto . A rt. 1" 
L. A ., p á g . 141.

— Q ué ta n to  p o r  c ie n to  d e  im p os ic ión  señ ala  la ley . 
A rt. 2 o L. A ., p ág . 142.

— Q uién lo  paga . A rts. 2? y  3° L. A ., pág . 142.
— C uándo d e b e  p a g a rse  n u ev a m en te  e s te  im p u e s 

to . A rt. 4 o L. A., pág . 142.

Anotador. — F orm a  d e  su  n o m b ra m ie n to . A rt. 
0° R. I ., pág. 5.
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— Sus obligaciones, c o m p le ja s  c o m o  son , n o  p u e d e n  
d e ta lla rse  d e  m a n e r a  c o m p le t a  en  un  p e q u e ñ o  
e n s a y o  d e  la  ín d o le  del p re s e n te . Las q u e  im p o 
nen la  m o r a l y  la  h o n r a  s a b e  a p r e c ia r la s  el c r i t e 
r io  d e l e m p le a d o ; las q u e  n a ce n  d e  la L e y  está n  
c o n s ig n a d a s  en  la s  d is p o s ic io n e s  d e l p r o p io  R e 
g la m e n to — en e sp e c ia l en el T ítu lo  I I — y en  las- 
d e m á s  q u e  a q u í c o le c c io n a m o s : su s  in fr a c c io n e s  
está n  p e n a d a s  p o r  la s  le y e s  c iv ile s ; y  las q u e  s u r 
g en  d e  la m a la  fe , d e  la p ro te rv ia , d e l d o lo ,  t ie 
nen  g ra v e s  c a s t ig o s  p re v is to s  en el C ó d ig o  P e 
nal.

Anticresis. —  En (p ié  c o n s is te  e s te  c o n tr a to . A rt. 
2417  C. C., p á g . 72 .

— C óm o se  p e r fe c c io n a . A rt. 2411) C. C., p á g . 72.
— Q ué d e r e c h o s  p r o d u c e . A rts . 2420  y  2421 C. C., 

p ág . 72.
— E ste  c o n t r a to  d e b e  in scr ib ir se , y a  q u e  se  p e r 

fe c c io n a  p o r  la t r a d ic c ió n , y  d e  esta  m a n e ra  s e  
a d q u ie re  el d o m in io .

Aprobación. —  L a  q u e  se  r e q u ie r e  (p ie  o t o r g u e  
e l J u e z  en  a lg u n o s  c a s o s  d e  p a r t ic ió n . A rt. 
1316 C. C., 706 C. E., p ágs . 47 y  86.

— La q u e  p re sta n  lo s  p a r t íc ip e s  al a c to  d e  p a r t i
c ión . A rt. 705  C. E ., p á g . 85.

Apeo y deslinde.—Su p r o c e d im ie n to . A rts . 720  
al 724 C. E ., p á g . 86 .

Archivo-— Su fo rm a c ió n  y  c u s to d ia . A rt. 2° R. 
p ág . 3.

— C óm o d e b e  se r  e n tr e g a d o  al A n o ta d o r . A rt. 9 °  
R . I ., p á g . 5. ||flP|

— El a r c h iv o  d e  la o t ic in a  d e  in s c r ip c io n e s  es, sin  
d u d a , u n o  d e  lo s  m á s im p o r ta n te s : a llí s e  c u s 
to d ia  n a d a  m e n o s  (p ie  el d e r e c h o  d e  p r o p ie d a d ;  
su  g u a rd a  re q u ie r e  s u m o  c u id a d o  y  e s m e r o ; 
p o r  e s to , e s  in d is p e n s a b le  q u e , d e  p a r te  d o  
lo s  J e fe s  P o l ít ic o s  y  A lca ld e s  M u n ic ip a le s , se  
c u m p la  c o n  lo  p r e v e n id o  en  el A rt. 5? d e l R egla*
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m e n tó  d e  In s c r ip c io n e s , y  no d e je  d e  v is ita rse  
los  a r ch iv o s  d e  lo s  A n o ta d o re s  con  la fr e c u e n 
c ia  q u e  im p o n e  la  ley .

Q u e lo s  A n o ta d o re s , á su vez, sin p e r ju ic io  d e  c e 
ñ irse á las d is p o s ic io n e s  leg a les , im p lan ten  
cu a n ta s  m e jo ra s  les su g ir iere  el m a y o r  o rd en  en 
el a rre g lo  d e l a rch iv o , h a b id a  co n s id e ra c ió n  d e  
q u e  así se  s im p lifica  el tra b a jo  y  se  s irv e  
al p ú b lic o  co n  p ro n titu d .

Arrendamiento.— D efin ic ión  d e  e ste  c o n tra to . 
A rt, 190G C. C., p ág . 01.

— Qué co sa s  son  s u s ce p t ib le s  d e  tal c o n tra to . Art. 
1907 C. C., p á g . 01.

— C óm o esp ira  el a rren d a m ien to . A rt. 1941 C. C., 
p á g . 62

Arrendador.— Quién es. A rt. 1910 C. C., p ág . 02.

Arrendatario.— A q u ién  se d en om in a . A rt. 1910 
C. C., pág . 02.

Autorización.— L a -q u e  d e b e  c o n c e d e r  el J u e z  
p a ra  la v a lid ez  d e  las p a r t ic io n e s  re fe re n te s  á 
p u p ilo s . A rt. 1312 C. C., p á g . 40.

— L a q u e  c o n c e d e  el m ism o  p a ra  q u e  surtan  e fe c 
to  c ie r ta s  d o n a c io n e s . A rt. 1391 C. C., p ág . 50.

Auto.— Su d e fin ic ión . A rt. 312 C. E., p á g . 78.

Autor.— A  q u ién  se  co n s id e ra  ta l p ara  lo s  e fe c 
to s  d e  la p ro p ie d a d  literaria  y artística . A rts. 2° 
al 8 o L. L., p á g . 114.

Aviso. —  El q u e  d e b e  d a rse  al p ú b lico  cu a n d o  
n o  h ay  títu lo  in scr ito  a n ter io r , p ara  v e r ifica r  
una n u ev a  in scr ip c ió n . N? 5, A rt. 10 y  40 R. I., 
Art. 082 C. C., p á g s . 0, 15 y  31.

— El cpie d e b e  d a rse  al Ju ez  r e s p e c t iv o  so b re  los 
d o cu m e n to s  q u e  d eb en  in scrib irse  en el R e g is 
tro  M ercan til. A rt. 30 C. d  0 ., p á g . 101.
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Avalúo, —  C óm o d e b e  v e r if ica rs e  el d e  las c o 
sas e m b a rg a d a s . A rt. 524. C. E ., p á g . 79.

Avíos. —  P a cto  d e l d e  m in as. A rt. 105 C. M .y 
p ág . 111.

Boletas.— L as d e l p a g o  d e  R e g is tr o  q u e  d e b e n  
p re se n ta rse  p re v ia m e n te  á la in s c r ip c ió n . A rt. 
74 R. I., p á g . 25.

Cancelaciones.— F orm a  d e  v e r ifica r la s . A rts . 25 , 
63 y  04 R, I., 710  C. C., p á g s . 11, 21 y  35.

Certificados.— L o s  q u e  d e b e n  c o n te n e r  lo s  R e 
g is tr o s  d e  in s c r ip c io n e s . A rt. 28 R. I., p á g . 11.

— L os  q u e  d e b e  e x p e d ir  el A u o ta d o r , á  p e t ic ió n  d e  
p a rte . A rts . 34  y  35 R. I. y  31 C. d  C., p á g s . 
13 v  102.

— C óm o en v ir tu d  d e l D e cr e to  L e g is la tiv o  d e  28  
d e  O ctu b re  d e  1909 q u e d ó  s u p r im id o  el tu e ro  
m e r ca n t il,  c r e e m o s  q u e , p a ra  la  c o n c e s ió n  d e  
los  c e r t i f ic a d o s  d e  q u e  h a b la  el A rt. 31 d e l C ó
d ig o  d e  C o m e rc io , d e b e  p r e c e d e r  o rd e n  d e l  J u e z  
r e s p e c t iv o , el A lca ld e  M u n ic ip a l, y  s e r  e x p e d i 
d o s  p o r  é s te  y  el A u o ta d o r  q u e  c u s to d ie  el R e 
g is tro  M ercan til. A sí lo ha  e s ta b le c id o  la  p r á c 
tica .

A d v ié r ta se  q u e , d e  lo s  c e r t i f ic a d o s  q u e  se  e x p i 
d en  c o n  v is ta  d e  lo s  R e g is tro s  d e  I n s c r ip c io n e s , 
lo s  m á s  d e lic a d o s  son  lo s  d e  h ip o te c a s  y  lo s  d e  
p ro p ie d a d , en lo s  cu a le s  u o  d e b e n  c o n fu n d ir 
se, p a ra  su e x p e d ic ió n , á m e n o s  q u e  la p a r te  lo  
s o lic ita re  en esa  fo rm a , d o s  h e c h o s  c o m p le t a 
m e n te  d is t in tos , á sa b e r : el g ra v á m e u  y  la p r o 
p ied a d . En el c e r t i f ic a d o  d e  p r o p ie d a d e s  d e 
ben  h a ce rse  c o n s ta r  lo s  e m b a r g o s  e s t a b le c id o s  
s o b re  e l in m u e b le  á q u e  se  r e fie r e  la c e r t i f i 
c a c ió n .
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— E l q u e  d e b e  p o n e rse  eu el R e p e r to r io  c u a n d o  
la  p a rte  d e s is te  d e  la  in scr ip c ió n . A rt. 48  R. I ., 
p ág . 17.

— El q u e  d e b e  p o n e rse  en el títu lo  q u e  se  in s c r i
be. A rt. 59 R. I., p ág . 20.

Censos.— E stán su p r im id o s  p o r  el D e cre to  L eg is 
la tiv o  q u e  se  in serta ; d e  ta l m a n era  q u e  no han 
d e  to m a rse  en cu e n ta  las d isp o s ic io n e s  q u e  al 
r e s p e c to  co n tie n e n  las le y e s  d e "  la  p re se n te  
c o m p ila c ió n , s in o  en cu a n to  á los  tra s la d o s  al 
T esoro  y  á a q u e llo s  q u e  no están  re d im id o s  c o n 
fo rm e  á los  A rts. 38, 39 y  40  d e  la  L ey  d e  C ré
d ito  P ú b lico . El D e cre to  a lu d id o  es  d e l te n o r  s i
g u ien te :

e l  c o n g r e s o  d e  l a  r e p ú b l i c a  d e l  e c h a d o r .
CO N SID ERAN D O :

Que es p re c is o  d ic ta r  m e d id a s  e íic a c e s  p a ra  r e 
d im ir  la  p ro p ie d a d  d e l g ra v á m en  d e  lo s  ce n so s ;

D ECRETA:

A rt 1" Se re d u ce  á la  d é c im a  p a r te  el cap ita l 
a ce n su a d o , q u e  r e s p e c t iv a m e n te  g ra v a re  s o b re  
cu a le sq u ie ra  b ien es  ra íce s  s itu a d o s  en el te r r ito 
r io  d e  la R ep ú b lica , ya  sean  ce n s o s  p ro p ia m e n te  
d ich o s  ó  ca p e lla n ía s .

A rt. 2 .°  D esd e  la  fe ch a  d e  este  D e cre to , el r é 
d ito  c e n s ít ic o  será  el 0 ° /o  anual p a g a d e ro  en  
d in ero .

A rt. 3 .°  La p ro p ie d a d  d e l ca p ita l d e l c e n s o  y  
lo s  b e n e fic io s  d e l m ism o , p e r te n e c e n  e x c lu s iv a 
m en te  al cen su a lis ta  ó  p a tro n o  del c e n so  ó  c a p e 
lla n ía  r e s p e c t iv o s , d e  c o n fo rm id a d  co n  el a r t íc u lo  
s ig u ien te .

A rt. 4 .°  D en tro  d e  tres  añ os  c o n ta d o s  d e sd e  el 
l . °  d e  e n e ro  d e  1902, lo s  p ro p ie ta r io s  d e  p red ios- 
g ra v a d o s  co n  ce n so s , p od rán  re d im ir lo s  c o n s ig n a n 
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d o  la  d é c im a  p a rte , au n  p o r  p o r c io n e s  q u e  n o  b a 
je n  d e  c ie n  su cre s .

A rt. 5 .°  T ra n s cu rr id o s  lo s  tre s  a ñ o s , el c e n s u a 
lista  p o d r á  d e m a n d a r  e je c u t iv a m e n te  la p a r te  d e  
ca p ita l q u e  se  le  a d e u d a re .

A rt. G .° E x p ira d o s  lo s  c in c o  a ñ o s  q u e d a rá  e x 
t in g u id o  el c e n s o  p o r  el M in ister io  d e  la le y , y  si 
h u b ie re n  l it ig io s  p e n d ie n te s , é s to s  n o  darán  s in o  
a c c ió n  p e rso n a l.

A rt. 7 .°  L o s  r é d ito s  c a íd o s  se  liq u id a rá n  en  j u i - '  
c ió  v e rb a l su m a r io , y  liq u id a d o s , p o d rá n  e x ig ir s e  
e je c u t iv a m e n te  d u ra n te  c in c o  a ñ o s  c o n ta d o s  d e s d e  
el l . °  d e  e n e r o  d e  1902. Si no se  d e m a n d a re n  en 
lo s  c in c o  a ñ os , se  e x t in g u e n  p o r  el M in ister io  d e  
la le y  p a ra  e x ig ir lo s .

A l t .  8 .°  Si el c e n s o  se  h u b ie re  su s t itu id o  á u n a  
a n tig u a  v in c u la c ió n  d e  fa m ilia , e l p a t r o n o  ó  su s 
s u ce s o r e s  p a g a rá n , d u ra n te  tre in ta  a ñ o s , la p e n s ió n , 
á las p e rs o n a s  (p ie  te n g a n  d e r e c h o  á ella .

A rt. 9 .°  T ra n s cu rr id o s  lo s  tre in ta  a ñ os , e l p a t r o 
n o  p o d rá  p e d ir  la  c a n c e la c ió n  d e l c e n s o , p r e s e n 
ta n d o  las r e s p e c t iv a s  ca r ta s  d e  p a g o . Si c o n s t a 
re  d e  e lla s  (p ie  la  p e n s ió n  se  ha s a t is fe c h o  d u ra n te  
lo s  tre iu ta  añ os , el J u e z  o rd e n a rá  la  c a n c e la c ió n .

A lt . 10. La p re s e n te  ley  e m p e z a rá  á re g ir  d e s d e  
el l . °  d e  e n e ro  d e  1902.

D a d o  en  Q u ito , C ap ita l d e  la R e p ú b lic a  d e l E c u a 
d o r ,  á d o s  d e  o c tu b r e  d e  m il n o v e c ie n to s  u n o .—  
El P re s id e n te  d e  la C ám ara  d e l S en a d o , Manuel 
B. Cu e v a .— El P re s id e n te  d e  la  C ám ara d e  D ip u ta 
d o s , A belardo P o s s o .— El S e c re ta r io  d e  la C ám ara 
d e l S en a d o , N. A. Correa.— El D ip u ta d o  S e cre ta r io
d e  la C ám ara d e  D ip u ta d o s , Manuel Itcngel.

P a la c io  N a c io n a l, en  Q u ito , á  10 d e  o c tu b r e  d e  
19 01 .—  Ejecútese.— L E O N ID A S P L A ZA  G.— El M i
n is t r o  d e  J u st ic ia , Julio Arias.
— L o s  a r t íc u lo s  c ita d o s  d e  la  L e y  d e  C réd ito  P ú b li
c o  d ic e n  así:
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Vrt. 38. La s o lic itu d  d e  r é d ito s  ce n su a le s  c o 
r r ie n te s  se p ra c t ic a r á  en el m e s  d e  d ic ie m b r e  d e l 
a ñ o  e c o n ó m ic o .

A rt. 39. La re d e n c ió n  d e  los  ca p ita le s  á c e n so  
y  el p a g o  d e  lo s  ré d ito s  cen su a les , h a sta  el 10 d e  
a g o s to  d e  1882 en q u e  se  e fe c tu ó  el ca u g e  del 
n u e v o  C o n co rd a to , se  h ará  co n  una d é c im a  p a rte , 
p e rte n e z ca n  á  C apellan ías e c le s iá s t ica s  ó  la ica s  
ó  á  cu a lq u ie r  o tr o  o b je to .

L os ré d ito s  ce n s u a le s  p e r te n e c ie n te s  á las ca sa s  
d e  in s tru cc ió n  y  ca r id a d  p ú b lica s  y  al fo m e n to  del 
c u lto  ca tó lic o , p u ed en  ser  sa t is fe ch o s  d e sd e  los  
p r im e ro s  d ías d e l a ñ o  á q u e  se  re fie re  el p a g o .

A rt. 40. Sea p a rcia l ó  ín te g r o  el p a g o , el T e s o 
re ro  p a g a d o r  an ota rá  en el d o c u m e n to  la fech a  y 
ca n tid a d  del p a g o , y  e l fo l io  d e l l ib ro  d ia rio  en 
q u e  se  reg istra  la c o rr e s p o n d ie n te  partida  d e  
e g r e s o .

Circulares.— Las q u e  d eb en  d ir ig ir  los  C om er
c ia n tes  al e s ta b le ce r  su s n e g o c io s  y para  m o d i
fica r lo s  ó  co n tin u a rlo s , e tc . A rt. 25 C. d C., 
p ág . 98 .

— P o r  la su p resión  d e l fu e ro  m e rca n til, e sta s  c ir 
cu la re s  d eb en  d ir ig irse  al A lca ld e , q u ien  o r d e 
nará  su a r ch iv o  en la otic in a  d e  In scr ip c io n e s .

Copias.—Las q u e  d eb en  co n fe r ir s e  á p e t ic ió n  d e  
p a rte . A rts . 24 y 25 R. I., p ág . 13.

Correcciones.— C óm o d ed eu  h a ce rse  las q u e  o c u 
rran  en lo s  R eg is tros . A rts. 01 R. I. y  120 C. E ., 
p ágs . 20 y  93.

{Véasetambién E N M E N D A T U R A S).

Contrato.—Su d e fin ic ió n . A rt. 1428 C. C., pág. 52 ' 
— U n ila tera l. A rt. J429 C. C., p á g . 52.
— G ratu ito . A rt. 1430 C. C., p ág . 52.
— C on m u ta tiv o . A rt. 1431 C. C., p ág . 52.
— P rin cip a l. A rt. 1432 C. C., pág . 53.
— R e a l. A rt. 1433 C. C., pág. 53.
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— Q ué c o s a s  d e b e n  d is t in g u irse  en c a d a  c o n t r a  
to . A rt. 1434 C. C., p á g . 53.

— In te rp re ta c ió n  d e  c o n tr a to s . T ítu lo  X III  C. C., 
p ág . 54.

— L os r e fe r e n te s  á  la p ro p ie d a d  lite ra r ia  y  a r t ís 
tica . C a p ítu lo  II L. L ., p ág . J22.

Compraventa.— Su d e fin ic ió n . A rt. 1783 C. C.r
pág . 57. •

Compañía.—( Véase SO C IE D A D ).

Comodato.— Su d e fin ic ió n . A rt. 2101 C. C., p á g . 0 4 .

Comercio.—( Véase R E G ISTR O  DE CO M ERCIO).

Contribución. —  La G en era l, q u é  c o s a s  g ra v a  
A rt. 1 °  L. G., p á g . 130.

— C uanto d e b e n  p a g a r  p o r  é lla  lo s  p re d io s  r ú s t i 
c o s . A rts . 2 o  y  24 L. G., p á g s . 131 y  130.

— C uánto lo s  c o m e r c ia n te s . A rt. 3 o  L. G., p ág . 131. 
— C uánto lo s  c a p ita le s  a n t ic r é t ic o s  A rt. 5 o  L. G .. 

pág. 132.
— C u án to  lo s  B a n co s . A rt. 23 L. G.
— C óm o y  q u ién  d e b e  re ca u d a r  la C o n tr ib u c ió n

G enera l. C ap ítu lo  III  y  A rt. 29  L. G., p á g s .
135 v 138.

%)

(Véasetambién IM PU E STO S).

Comerciantes.—Q u ién es son  c o n s id e r a d o s  c o m o  
ta le s  p a ra  lo s  e fe c t o s  d e l A rt. 3o  L. G., p á g . 131.

—  Véase también la relación que liay con los Arts. 22 y 23  C. él C., pág. 97.

Curadurías.—  Véase TU T E L A S.

Desistimiento. —  Certificado (pie debe ponerse 
en el Registro cuando la parte desiste do una 
inscripción. Art. 48 R. I., pág. 17.
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Derechos.— L os q u e  p e rc ib e n  lo s  A u o ta d o re s . 
T ítu lo  IX  R. I., p á g . 21.

— Quién p a g a  los  d e r e c h o s  c o r r e s p o n d ie n te s  á 
cu a lq u ie ra  so lic itu d . A rt. 1041 C. E., p ág . 93.

— L os q u e  d e b e n  c o b r a r s e  p o r  e l R eg is tro  M e rca n 
til. A rt. 31 N °  3 °  C. d e  C., pág . 102.

— L os q u e  d e b e n  p a g a rse  á lo s  a m a n u en ses . A rts . 
45, 46  y  60 L. D., p á g s . 144 y  146. - E n  el l it o 
ral t o d o s  lo s  d e r e c h o s  son  d o b le s  c o n fo r m e  al 
A rt. 53 L . D., p ág . 145.

Decreto. —  Lo q u e  se  llam a. A rt. 313 C. E., 
pág. 78.

Demarcación.—C óm o se  h a  d e  e fe c tu a r  la d e  
m in as. A rts. 72 y  73 C. M ., p ág . 108.

Documentos.— C óm o d eb en  g u a rd a rse  las m in u 
tas  v  d o cu m e n to s . A rts . 29 y  58 R. I., págs. 
12 y  19.

Dominio.— Q ué se  llam a d o m in io . A rt. 571 C. C., 
pág. 27.

— M od os  d e  a d q u ir ir lo . A rt. 577 C. C., pág . 28.
— Su lim ita c ió n . A rt. 720 C. C., p ág . 36 .

( Véase también P R O P IE D A D ).

Donaciones. —  Su d iv is ión . Art. 1126 C. C., 
pág . 45.

— C uándo no tienen  v a lo r  las d o n a c io n e s . A rts .
1127 y 1128 C. C., pág . 45 .

— R eq u is itos  p a ra  las d o n a c io n e s  e n tre  v iv o s . A rt.
1376, 1390, 1391 C. C., p ág . 50.

— R eq u is itos  p ara  la v a lid ez  d e  las á p la zo . A rt. 
1393 C. C., p ág . 50.

— R eq u is itos  p a ra  las á t ítu lo  u n iv ersa l. A rt. 1397 
0. C., p ág . 51 .

Embargo. —  C óm o d e b e  h a cerse . A rt. 521 C. E ., 
p ág . 78.
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— C óm o h a  d e  o r d e n a r s e  y  s o b r e  q u é  ha d e  e f e c 
tu a rse . A rts . 522  y  523  C. E ., p á g s . 78  y  79.

Emancipación.— Su p r o c e d im ie n to . A rt. 805 C. 
E., p á g . 88.

Eninendaturas.— C óm o d e b e  h a ce r la s  en su d e s 
p a c h o  e l A u o ta d o r . A rts . G1 E. I. y  1026  C. E ., 
p ágs . 20  y  93.

Entrega.— C óm o se  v e r if ica  la d e  la  c o s a  a r r e n 
d ad a , A rt. 1911 C. C., p ág . G2.

Enagenación. —  C óm o  d e b e  h a c e rs e  la d e  m in a s . 
A rts . 124, 128 y  129 C. M., p ágs . 109 y  110.

Escritura.— L o q u e  d e b e  c o m p r e n d e r  la e s c r itu ra  
p ú b lic a . A rt. 157 C. E., p á g . 74.

— En q u é  c a s o s  es  n u la  p o r  d e fe c t o  en la  fo rm a . 
A rt, 1G1 C. E., p á g . 7G.

— C óm o h an  d e  o to r g a r s e  las a c la ra c io n e s , a d ic io 
n es  ó  m o d if ic a c io n e s . A rt. 1G7 C E., p ág . 7G.

— C osas (p ie  son  p ro h ib id a s  en su o to r g a m ie n to . 
A rt, 171 C. E ., p ág . 77.

( Véase también IN STRU M EN TO  PU B L IC O ).

Extracto.— El q u e  d e b e  fi ja r se  d e  ca d a  d o c u m e n 
to  m e rca n til. A rt. 31 C. d  C., p ág . 107.

— S u p rim id o  e l fu e ro  m e rca n til, c o n fo r m e  al d e c r e 
to  le g is la t iv o  c o n s ig n a d o  en  la  p á g . 103, el 
e x t r a c to  d e  lo s  d o c u m e n to s  c o m e r c ia le s  q u e  se  
re g is tre n  d e b e n  fija r lo s  en su d e s p a c h o  lo s  A n o - 
ta d o r e s  d e  h ip o te c a s .

Fianza.— E n .  q u é  c o n s is te  esta  o b lig a c ió n . A rt. 
2317  C. C., p á g . GG.

— D e cu á n ta s  c la s e s  p u e d e  ser. A rt. 2318  C. C., 
p ág . GG.

— C u án do p u e d e  su stitu írse la  c o n  o tra . A rt. 2319 
C. C., p ág . 67.
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— M odos d e  su e x t in c ió n . A rt. 2303 C. C., p á g . 07.
— La q u e  d e b e  re n d ir  el A n o ta d o r  p a ra  e je r c e r  su 

c a r g o  y cu á n d o  se  e x tin g u e . A rt. 7o R. I-, 
pág. 5.

Fideicomiso.— En q u é  co n s is te . A rt. 721 C. C., 
pág. 30.

— C óm o y  so b re  q u é  se  c o n s t itu y e  el f id e ico m is o . 
A rts. 722 y  723 C. C., pág. 36. *

— C óm o y  cu á n d o  p u e d e  e n a g en a rse  la p ro p ie d a d  
fidu cia ria . A rt. 738 C. C., p ág . 37.

— En q u é  fo rm a  se  le  p u e d e  im p o n e r  g ra v á m e n e s . 
Art. 744 C. C., p ág . 37.

— M odos d e  e x tin c ió n  d e l f id e ico m is o . A rt. 750 
C. C., pág. 38.

— En q u é  ca so s  d e b e  in scr ib irse . A rt. 723 C. C., 
pág . 36.

Fraudes.— C óm o son  p e n a d o s  lo s  re fe re n te s  á la 
p ro p ie d a d  literaria  y  a rtística . C ap ítu lo  IV  L. 
L ., pág . 128.

Habitación véase USO.•o
Hipoteca.— Lo q u e  es e s te  d e re ch o . A rts. 2380  

y 2390 C. C., pág . 07.
— C óm o se la d e b e  con stitu ir . A rts. 2391 , 2392 

y  2394 C. C., pág . 08.
— Quién tien e  fa cu lta d  p a ra  con stitu ir la . A rt. 2390 

C. C., p ág . 08.
— S ob re  q u é  p u e d e  co n st itu irse  y  fo rm a s  d e  su 

co n st itu c ió n . A rts. 2399, 2400, 2401 y  2410 
C. C., p ágs. 08 y 09.

— M od os  d e  su e x tiu c ió u . A rt. 2410 C. C., p á g  71.
— D e la  q u e  se  co n s t itu y e  n e ce sa r ia m e n te  en los 

re m a te s  á p la zo . A rt. 527 C. E., pág . 79.
— Lo q u e  d e b e  c o n te n e r  su in scr ip c ió n . A rt. 2414 

C. C., p ág . 70.
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Impuestos.— Q uién d e b e  p a g a r  lo s  f is ca le s  y  m u 
n ic ip a le s  en  la c o m p r a v e n ta . A rt. 1790 C. C., 
p á g . 58.

— Q ué g ra v a  la lla m a d a  im p ro p ia m e n te  c o n t r ib u 
c ió n  g e n e ra l.

(Véase CO N TR IB U C IO N ).

— Q ué g ra v a  el im p u e s to  d e  a lca b a la s . A rt. 1° 
p á g . 141.

— S egú n  e l N ° 1" d e  e s te  a r t íc u lo  es  c la r o  q u e  n o  
d e b e  p a g a rs e  e l d e r e c h o  d e  a lc a b a la  s o b r e  las 
v e n ta s  (p ie  n o  d ig a n  re la c ió n  á b ie n e s  ra íce s , in 
m u e b le s , a g u a s  y  b u q u e s ; c r e e m o s , p o r  e je m p lo , 
q u e  la v e n ta  d e  d e r e c h o s  y  a c c io n e s  en u n a  s u 
ce s ió n  h ered ita r ia , si n o  se  ha h e c h o  c o n s ta r  e x 
p re s a m e n te  á q u é  in m u e b le s  se  re fie re , n o  ca u s a  
e s te  d e r e c h o .

— Qué ta n to  p o r  c ie n to  d e b e  p a g a rs e  p o r  e s te  im 
p u e s to . A rt. 2 o L. A ., p ág . 142.

— Q uién d e b e  p a g a r. A rt. 3 o L. A ., p ág . 142.
— De lo s  im p u e s to s  fis ca le s  s o b r e  las in s c r ip c io n e s , 

ó  sean  lo s  d e  A n o ta c ió n  y  R e g is tro , h a b la  el T í
tu lo  XI d e i R e g la m e n to  d e  In s c r ip c io n e s  p á g . 24 
d e  e s ta  c o le c c ió n . M as c ú m p le n o s  h a c e r  una li
g e ra  e x p o s ic ió n  r e s p e c to  d e  un p u n to  d e  n o  es - 
ca za  im p o rta n c ia .

El N ° . 3 o . d e l A rt. 71 d ic e  así en su  p r im e r  in c i
so : “ P o r  el r e g is tro  d e  las sentencias que deban inscribirse con arreglo la , se  p a g a rá  d iez  
c e n ta v o s  en  ca d a  c ien  s u cre s  d e l v a lo r  d e l p le i 
to , p e r o  si é s te  no v ersa re  s o b r e  ca n tid a d  d e t e r 
m in a d a  se  p a g a rá n  d o s  s u c r e s ” .

El N ° . 8o . d e l p r o p io  a r t íc u lo  d ice . “ P or  el r e g is 
tr o  d e  las h iju e la s  ó  a c to s  d e  p a r t ic ió n  se  p a g a 
rán d iez  c e n ta v o s  p o r  ca d a  c ien  s u cr e s  d e l v a lo r  
d e  la c u o ta  ó  c o s a  a d ju d ica d a , perjuicio del Registro de la sentencia \

A h o ra  b ien , a p o y a d o  en la fo r m a  d e  r e d a c c ió n  
d e  e s te  ú lt im o  in c iso , el T rib u n a l d e  C u en tas 
d e  Q u ito  c r e e  q u e  lo s  C o le c to re s  F isca le s  d e b e n
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c o b r a r : d iez  c e n ta v o s  p o r  ca d a  cien, su cre s  del 
v a lo r  d e  la  h iju e la  g en era l; d iez  c e n ta v o s  p o r  
c a d a  c ien  su cre s  so b re  el p ro p io  v a lo r  d e l r e g is 
tr o  d e  la  se n te n c ia  a p r o b a to r ia  d e  esta  h iju e la ; 
y , p o r  ú lt im o , d iez  ce n ta v o s , a s im ism o , s o b re  
c a d a  c ien  su cre s  del v a lo r  d e  la p a rte  a d ju d ic a 
d a , q u e  d e b e  in scr ib irse  c o n fo r m e  al ú ltim o  in 
c iso  del A rt. G70 d e l C óg ig o  C ivil, (p ág . 29 ). D e 
tal m a n era  q u e  el d e re c h o  d e  R e g is tro  llega  á 
ser  tr ip le  en e s te  ca so , sin  q u e  p ara  e s to  o b s te  
el A rt. 1050 d e l C ód ig o  d e  E n ju ic ia m ie n to s , 
(pág . 94), q u e  d ice : “ N o se  in scrib irán  m ás s e n 
ten cia s  q u e  las expresamente d es ig n a d a s  en es te  
C ód igo , y  aq u e lla s  á q u e  se  re fie re  el A rt. 078 
del C ód igo  Civil. L as d em á s  n o  n eces ita n  d e  tal 
req u is ito , ni se cobrará por ellas el derecho de registro". Y  c o m o  ni en el C ód ig o  d e  E n ju ic ia 
m ien tos , ni en el Civil, se  p re v ie n e  la in scr ip c ión  
de la sen ten cia  a p ro b a to r ia  d e  la h iju e la , re su l
ta un ta n to  fo rzad a  la d o ctr in a  del T ribun al, e s 
ta b le c id a  y a  en la p rá ctica , y  p er ju d ic ia l para 
lo s  e m p la d o s  d e  re ca u d a c ió n , para  lo s  in te r e s a 
d o s  en las h eren cia s , lo s  E scr ib a n o s  y  A n ota - 
d o re s  d e  h ip o te ca s .

Inventario.— El q u e  lo s  A u o ta d o re s  d e b e n  fo rm a r  
d e  su  o fic in a . A rt. 4 o . R. I., p ág . 4.

Indices.—L os q u e  d eb en  fo rm a rse  en  las o f ic i 
nas d e  A n o ta c io n e s  é In sp e cc io n e s . A rts. 30, 31 
y  32 R. I., pág. 12.

— A m ás d e  los  q u e  orden an  los  a r t ícu lo s  c ita d o s ; 
p ara  la m a y o r  ra p id ez  y  fa c ilid a d  d e  las bu scas, 
sería  c o n v e n ie n te  la fo rm a c ió n  d e  ta n to s  In d ice s  
G en era les  cu a n tos  son  lo s  R e g is tro s  q u e  ten g a  
á su c a rg o  el A u ota d or ; y  m e jo r  to d a v ía  si e llo s  
se  form a ra n  d e  tre in ta  añ os  atrás. L os In d ice s  
d e  e ste  g é n e ro  q u e , p o r  h o y , n o s  p a recen  n e ce s a 
r io s , son : el d e l R eg istro  d e  H ip o te ca s  y  G ravá
m en es ; e l d e  P ro p ie d a d ; el d e  E m b a rg os , In te r 
d ic c io n e s  y  P ro h ib ic io n e s  d e  E n agen ar y  el d e  Co-
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in e rc ia ; t o d o s  d iv id id o s  p o r  a ñ o s  y  p a r r o q u ia s  y  
c o n s u lta d o  e l m e jo r  o r d e n  p o s ib le .

Inscripciones.— F o rm a  y s o le m n id a d e s  p a ra  p r a c 
tica r la s , T ítu lo  V I y  V II R. I ., p á g . 14; G81 y  082 
C. C., p á g . 31.

— Q uién  p u e d e  s o lic ita r  la in s c r ip c ió n . A rt. 42  
R. d  i . ,  p á g . 1G.

— C u án do d e b e n  p r a c t ic a r s e  b a jo  el m is m o  n ú m e 
ro. A rt. 44  R. I., p á g . 1G.

— C u án d o d e b e  v e r if ica rs e  una so la  y  c u á n d o  v a 
rias  in s c r ip c io n e s  d e l m is m o  t ítu lo . A rts . 45  v  
4<; R . I.. 676  C. C., p á g s . 1G y 29.

— Lo q u e  c o n te n d r á  la  in s c r ip c ió n  d e  t ítu lo s  d e  
p r o p ie d a d  y  d e  d e r e c h o s  re a le s . A rts . 52 R. I .r 
G79 C. C., p ágs . 18 y  30.

— L o  q u e  c o n te n d rá  la in s c r ip c ió n  d e  te s ta m e n to s , 
s e n te n c ia s  y  a c to s  le g a le s  d e  p a r t ic ió n . A rt. 53 
R. I., 079 y  080 C. C., p á g s . 18 y  30.

— L o q u e  c o n te n d r á  la d e  una h ip o te c a . A rts . 54  
R. I., y  2414  C. C., p á g s . 18 y  70.

— O b lig a c ión  d e  iu scr ib ir  lo s  c o n t r a to s  d e  m in as . 
A rt. 120 C. M., p á g . 109.

— O b lig a c ió n  d e  in s c r ib ir  los  d e  a v ío s  d e  m in as. 
A rt. 1GG C. M ., p ág . 111.

— O b lig a ción  d e  in s c r ib ir  las h iju e la s  d iv iso r ia s . 
A rt. 707 C. E . p á g . 86

— F o rm a  p a ra  in scr ib ir  ia  p r o p ie d a d  lite ra ria  y  a r 
tís tica  y  los  c o n t r a to s  á q u e  p u e d e  d a r  o r ig e n . 
Cap. I I I  L. L., p á g . 123.
— C u áu d o la  in s c r ip c ió n  tra stie re  la p o se s ió n  
e fe c t iv a  del d e re c h o . A rt. G85 C. C., p ág . 32.

Interdicciones.— D ó u d e  d e b e n  in s c r ib ir s e  lo s  d e 
c r e to s  d e  in te r d ic c io n e s  y  p r o h ib ic io n e s  d e  en a - 
g e n a r . A rt. 38 R. I., p ág . 14.

— C óm o se  d e c r e ta rá  la d e l p r ó d ig o  y  d ic ip a d o r . 
A rts . 819 y  820 C. E ., p á g . 89.

— C óm o se  d e c r e ta rá  la d e l d e m e n te . A rts . 8 2 3 , 
824  v  825 C. E ., p ág . 90 .
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Intereses.— C óm o se  p a cta rá n  en el c o n tra to  d e  
m u tu o . ArtS. 2102, 2102, 2194 y  2197  C. C., 
p á g . 05.

Interpretación.— De c o n tra to s . T ítu lo  X III  0. C., 
(L ib ro  III ) , piág. 54.

Insinuación.— Qué sign ifica . Arfe. 1301 C. C., 
pág. 50.

Instrumento.— L o q u e  es  in s tru m e n to  p ú b lic o .  
Art. 147, C. E., p ág . 73.

— Sus p a rte s  e sen cia les . A rts . 152, 153 y  154 C. E.,. 
pág. 74.

— Lo q u e  d e b e rá  c o m p r e n d e r  el in s tru m e n to  ó  
escr itu ra  p ú b lica . A rt. 157 C. E., pág. 74.

— Qué es in stru m en to  fa lso . A rt. 181 C. E., p ág . 77.
— C uándo v a ld rá  en el E cu a d o r  el in s tru m e n to  

o to r g a d o  en n ación  e x tra n g e ra . A rt. 101 C. E., 
pág. 77.

Libros.— Q uiénes d eb en  ru b rica r  y a u tor iza r  los  
q u e  se i r e n  en las o fic in a s . A rt. 1040 C. E., 21 
C. d C., p ágs . 04 y  90.

— El q u e  se  e s ta b le ce rá  p a ra  la in scr ip c ió n  d e  las 
o b ra s  a n ón im as y  seu d ón im a s , así litera rias  c o 
m o  artísticas . A rt. 51 L. L., p ág . 125.

— El (p ie  d e b e  lle v a rse  p ara  las in te rd ic c io n e s  y  
p ro h ib ic io n e s  d e  en agen ar. A rts. 001 C. E. y 24 
R. I , p ág . 02 y 10.

Matrícula.— C óm o d e b e  lle v a rse  el lib ro  d e  M atrí
cu la  C om ercia l. A rt. 21 C. d C., pág. 00.

— F orm a  de in scr ip c ión  d e  la  m a trícu la  y  q u ié n e s  
d e b e n  so lic ita r la . A rts. 22, 23 y  24 C. d C., 
pág. 97.

— P lazo p a ra  o b te n e r  la m a tr ícu la  d e  c o m e rc ia n te . 
Art. 20 p ág . 98.

14
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— P or el D e cr e to  L e g is la t iv o  q u e  c o r r e  in s e r to  á fs. 
103 d e  la p re s e n te  c o m p ila c ió n , t o d o  lo  r e la t iv o  
á la M a tr ícu la  C o m e rc ia l, p a s ó  á las O fic in a s  d e  
In s c r ip c io n e s ; p e r o  n o  es  s ó lo  el A n o ta d o r  q u ie n  
d e b e  in te rv e n ir  en la e x p e d ic ió n  é  in s c r ip c ió n  
d e  la  m a tr ícu la , s in o  ta m b ié n , e l A lc a ld e  C a n to 
nal, q u ie n  h o y  h a ce  las v e c e s  d e  J u e z  d e  C o
m e r c io .

Minutas. —  C u an d o p u e d e n  su p lirse  c o n  m in u ta s  
la  fa lta  d e  r e q u is ito s  le g a le s  en  un in s tru m e n to  
p ú b lic o . A rt. 55  R. I., p ág . 19.

— En (p ié  c a s o s  y  c ó m o  se  d e b e n  g u a r d a r la s  en  el 
a r c h iv o  d e  la o f ic in a  d e  in s c r ip c io n e s . A rts. 58 
R. I. y  083 C. C., p á g s . 19 y  32.

Minas.— Q ué p e r s o n a s  son  c a p a c e s  d e  a d q u ir ir la s . 
A rts . 21 y  24 C. M., p á g s . 107 y  108.

— D e sp u é s  d e  q u é  t ie m p o  se  las a d q u ie re  p o r  p r e s 
c r ip c ió n . A rt. 130 C. M.. p á g . 110.

— P r iv ile g io  s o b r e  p a g o  d e  im p u e s to s  f is ca le s  en la 
a d q u ic ic ió n  d e  m in as. A rt. 188 C. M., p á g . U 2 .

Mutuo.— D efin ic ión  d e  e s te  c o n tr a to . A rt. 2 1 8 3  
C. C., p ág . 05.

— C óm o se  p e r fe c c io n a . A rt. 2184  C. C., p á g . 05.
— Q ué in te re s e s  p u e d e  e s t ip u la rs e  en el c o n t r a to  

d e  m u tu o . A rts . 2192 , 21 93 , 2194 y  2195  C. C., 
p á g . 05.

Multas.— L as (p ie  se  im p o n e n  al A n o ta d o r  p o r  las 
o m is io n e s  y  fa lta s  en el d e s e m p e ñ o  d e  su c a r g o . 
A rt. 08 R. I., p á g . 22.

— La q u e  se  im p o n e  á  lo s 'c o m e r c ia n t e s  q u e  n o  o b 
t ien en  o p o r tu n a m e n te  la r e s p e c t iv a  m a tr ícu la . 
A rt. 20  C. d C., pág. 98 .

— La q u e  se  im p o n e  á lo s  c o m e r c ia n te s  p o r  la fa l
ta  d e  r e g is tro  d e  lo s  d o c u m e n to s  c o m e r c ia le s  d e  
(p ie  h a b la  el p á rra fo  s e g u n d o  d e l C ó d ig o  d e  C o 
m e r c io . A rt. 32 C. d C., p á g . 102.
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— La q u e  se  im p o n e  al E scr ib a n o  q u e  o to r g a  e s c r i 
tu ras  c u y o s  c e le b ra n te s  n o  han s a t is fe ch o  el p a g o  
d e  la c o n tr ib u c ió n  g en era l. A rt. 20 L. C., p ág . 
137.

— La q u e  se  im p o n e  al m ism o , si a u to r iza  un in s
tru m en to  g ra v a d o  co n  el d e r e c h o  d e  a lca b a la  
an tes  d e  q u e  se  le p re se n te  la b o le ta  d e  p a g o . 
A rt. 5? L. A., p ág . 142.

— L a q u e  se  im p o n e  p o r  d e fra u d a ció n  del im p u e s to  
d e  a lca b a la . A rt. 7° L. A ., p ág . 143.

— La q u e  im p on en  el T ribun al d e  C uentas y los 
G o b e rn a d o re s  d e  P rov in cia  á los  A n o ta d o re s  y 
E scr ib a n o s  q u e  rio e lev en  la razón  sem estra l del 
tra b a jo  d e  sus o fic in a s . A rt. 27 L. C. y 22 (a tr i
b u ción  18) L. H ., p á g s  137 y  140.

— La q u e  se  im p o n e  al e m p le a d o  (p ie  c o b r e  m a y o 
res  d e re c h o s  d e  lo s  p re scr ito s  p o r  la lev . A rt. 
01 L. D., pág. 140.

(VéasePEN AS).
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Negativa.— C asosen  (p ie  p u e d e  el A n o ta d o r  n e g a r 
se á u n a  in scr ip c ión . A rt. 10 R. I., p ág . 0.

— R ecu rso  d e  la p a r te  p er ju d ica d a  con  tal n e g a ti
va. A rt. 15 R. I., pág. 7.

Notas.— C óm o d eb en  p o n e rse  las d e  re fe re n c ia  e n 
tre  d o s  ó  m ás in scr ip c ion es . A rt. 02 R. I., 
pág . 20.

Novación.—Qué es. A rt. 1618 C. C., pág. 55.
— De cu á n to s  m o d o s  p u e d e  e fe ctu a rse . Art. 1021 

C, C., p ág . 55.
— R e q u is ito s  para  su e x is te n cia . A rt. 1024 C. C., 

p á g . 50.
— C asos en los  (p ie  no hay n o v a c ió n . A rts. 1030 y  

1040 C. C., pág . 57.

Nombramiento.— L a fo rm a  en (p ie  d e b e  h a cerse  
el d e  los  A n o ta d o re s  está  d e ta lla d a  en el T ítu lo
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II d e l R. I .j p e r o  d e b e  te n e rs e  en cu e n ta , p a ra  
lo s  e le c t o s  d e  la  d u ra c ió n  y  r e m o c ió n  d e  d ic h o s  
e m p le a d o s , lo  d is p u e s to  en  el a rt. 8 o d e  las r e 
fo rm a s  á la L e y  O rg á n ica  d e l P o d e r  J u d ic ia l, 
s a n c io n a d a s  en  3 d e  n o v ie m b r e  d e  1909 ; a r t íc u 
lo  q u e  es  d e l te n o r  s ig u ie n te :

A rt. 8° D esp u és  d e l A rt. 59, (d e  la L ey  O rg á n ica  
del P o d e r  J u d ic ia l) ,  in s é r te s e  el s ig u ie n te : <kL o s  
A q o ta d o r e s  d e  H ip o te c a s  serán  n o m b r a d o s  p o r  
las r e s p e c t iv a s  M u n ic ip a lid a d e s  y  d u rarán  d o s  
a ñ o s  en  su  d e s t in o ; p o d ie n d o  se r  r e m o v id o s  p o l 
las m ism a s  ca u sa s  y  en la m ism a  fo r m a  q u e  lo s  
E s c r ib a n o s ’ ’ .

Nulidades.— D e las d o n a c io n e s  r e v o c a b le s .  A rts . 
1127 y  1128 C. C., p á g . 45.

Oficina. — E s ta b le c im ie n to  y  o rg a n iz a c ió n  d e  la 
d e  In s c r ip c io n e s . A rts  Io ., 2 ° . ,  3 o . y  4 o . R. I., 
p ágs  3 y  4.

Obligaciones.— Su e x p l ic a c ió n .— A rt. 1427 0 . C., 
p á g . 51.

( Véase CO N TRATO S).

— O b lig a c ión  q u e  tien en  lo s  E s c r ib a n o s  y  A n o ta d o -  
res d e  p a sa r  la razón  se m e s tra l d e  su d e s p a c h o  
á lo s  G o b e rn a d o re s  y  T rib u n a l d e  C u en tas. 
A rts . 27  L. C. y  22 (a tr ib u c ió n  18) L. H ., p á g s . 
137 y  140.

— La q u e  t ie n e  el A n o ta d o r  d e  e le v a r , a n u a lm e n te , 
á la G o b e rn a c ió n  c o p ia  d e l in v e n ta r io  d e  su  o f i 
c in a . A rt. 4 o . R. I ., p á g . 4.

— La q u e  tien en  lo s  fu n c io n a r io s  q u e  c o b r a n  d e r e 
c h o s , d e  a n o ta r lo s  al m a rg e n  d e  lo  a c tu a d o . A rt. 
59 L. I)., p á g . 140.

Orden.— La q u e  d a  el J u ez , p a ra  q u e  se  p r a c t iq u e  
una in sc r ip c ió n  á la q u e  se  ha  n e g a d o  el A n o ta 
d or . A rt. 15 R. I., p ág . 7.
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— La q u e  d e b e  e x p e d ir  p o r  d e c r e to , para  la in s c r ip 
c ió n  d e  e m b a rg o s , s e c u e s tr o s  é im p e d im e n to s  d e  
en a g en a r . A rt. 41 R. I ., p á g . 10.

— L a q u e  ta m b ié n  p o r  d e c r e to  d e b e  e x p e d ir s e  p a 
ra la a n o ta c ió n  d e  un títu lo  o to r g a d o  en n a ción  
e x tra n g e ra . A rt. 43  R. I., pág. 10.

— La (p ie  se  e x p id e  p a ra  la in scr ip c ió n  d e  las a cta s  
d e  rem a te . A rt. 535 C. E .,p á g . 81.

— La <pie se e x p id e  para  (p ie  p u ed a n  a d m itirse  
e x tra ñ o s  en la lic ita c ió n  d e  una p a rtic ió n  te s ta 
m en taria . A rt. 702 (in c iso  ú lt im o ) C. E., págs. 
83 y  85.

Papel.— El (iue d e b e  u sarse  en los  R eg is tros  d e  
in scr ip c io n e s . A rt. 20 R. I., pág . 11.

— Quién d e b e  su m in istra r lo . A rt. 1041 C. E., 
pág . 03.

Partición.— R eglas p a ra  e fe ctu a r la  en tre  los  c o a 
s ig n a ta rios  d e  una h eren cia . A rts. 1327 C. C., 
700 y  702 C. E., p ágs . 47  y 83.

— C uándo y  q u ié n e s  p u ed en  p e d ir  la p a rtic ión . 
A rts. 1307 C. C. y  095 C. E., págs. 40  y 82.

— En (p ié  lu g a res  d e b e  in scr ib irse  el a c to  d e  p a r 
tic ión . A rt. 770 (ú lt im o  in c iso ) C. C., pág . 20.

Patente.— La q u e  d eb e  o b te n e r s e  p ara  a d q u ir ir ía  
p ro p ie d a d  d e  m inas. Art. 13 C. M., pág . 100.

Padrones.— Su fo rm a c ió n  y m an era  d e  re ca u d a r  
el im p u e sto  lla m a d o  “ C on tr ib u ción  G en era l”  Ca
p ítu lo  II  L. C., p ág . 132.

Penas.— Las q u e  p u e d e  im p o n e rse  al A n o ta d o r  
y e n  (p ié  ca sos . T ítu lo  X  R. Lx p ág . 22.

— La q u e  tien e  el A n o ta d o r  p o r  in scr ib ir  un títu lo  
sin (p ie  se h aya  p a g a d o  p re v ia m e n te  el im p u e s 
to  d e  A n o ta c ió n  y  R eg istro . A rt. 75 R. I., 
p ág . 20.
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— Las q u e  t ien en  lo s  fr a u d e s  r e s p e c to  á la p r o p ie 
d a d  lite ra r ia  y  a r t ís t ica . Cap. IV  L. L ., p á g . 125.

(Véase M U LTA S).

Permuta.— En q u é  c o n s is te . A rts. 1784 y  1888 C. 
C., p á g s . 58 y  G0.

— C u án d o se  la r e p u ta  p e r fe c ta . A lt .  1880 C. C., 
p á g , 00.

— C osas q u e  p u e d e n  p e rm u ta r s e  y  p e r s o n a s  h á 
b ile s  p a ra  e s te  c o n t r a to .  A rts . 1890 y  1891 C. 
C., p á g s . 00  y  01.

Plazo.— El q u e  se  c o n c e d e  p a ra  el p a g o  d e l im 
p u e s to  d e  A n o ta c ió n  y  R e g is tro . A rt. 73  R. I .,  
p ág . 25.

— El q u e  se  d e ja  á los  in te re s a d o s  p ara  o b te n e r  el 
r e g is tro  d e  d o c u m e n to s  m e rca n tile s . A rt. 29 C. 
d C .,  p ág . 101.

— El q u e  se  c o n c e d e  p a ra  la in s c r ip c ió n  d e  la p r o 
p ie d a d  lite ra r ia  y  a r t ís t ica . A rts . 49  y  05 L. L ., 
p á g s . 124 y  128.

Prohibiciones.— L as q u e  se  re tieren  á e n a g e u a - 
c ió n  d e  in m u e b le s  d e b e n  a n o ta rs e  en  un L ib r o  
d e  p a p e l s im p le , segú n  lo p re v ie n e  el A rt. 901 
C. E ., p ág . 92 ; y  p o r  ta n to  n o  tien en  ya  v a lo r  a l
g u n o  lo s  d o s  ú lt im o s  in c is o s  q u e  llevan  c o m illa s  
en el A rt. 4 o . d e l R. I. p á g . 10, si ta m b ié n  en  lo  
p r in c ip a l son  d is t in ta s  a h o ra  las d is p o s ic io n e s  
d e l C ó d ig o  d e  E n ju ic ia m ie n to s .

— C u án do y  á q u ié n e s  se  p ro h íb e  e n a g e n a r  b ie n e s  
ra íce s . A rt. 1787 C. C. y  901 C. E., p á g s . 58 y  92.

— C u án d o ca d u c a n  las p r o h ib ic io n e s  d e  e n a g e n a r , 
lo s  s e c u e s tr o s , a rra ig o s , e tc . Art-. 982 C. E ., 
pág . 92 .

— A q u ié n e s  se  p r o h íb e  c o m p r a r  b ie n e s  ra íce s . A rt. 
1788 C. C., p á g . 58.

— A q u ié n e s  es  p r o h ib id o  a d q u ir ir  m in as. A rt. 22  
C. M ., p á g . 107.
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— C uándo se  p ro h íb e  la r e p r o d u c c ió n  d e  o b ra s  li 
te ra r ia s  ó  a rtísticas . A rts. del 14 al 24 L. L., 

p ág . 117.
— P ro h ib ic ió n  d e  c o b r a r  m a y o re s  d e r e c h o s  ju d ic ia 

les  (p ie  los  a u to r iza d o s  p o r  la ley . A rts. 54 y 
58 L. I)., págs. 145 y  140.

Propiedad.— Sus d iv e rsa s  c la ses . A rts . 571 , 572 
y  573 C. C., p á g . 27.

(VéaseD O M IN IO ).

— C óm o se re g ia  la p ro p ie d a d  L iteraria  y A r t ís t ica . 
A rts. del 22 al 37 L. L., p ág . 119.

— T érm in os  en q u e  se g a ra n tiza  la p ro p ie d a d  L ite 
raria y A rtís tica . A rts. 13 v 05 L. L .. págs. 1.17 
y 128.’

Precio.— Q ué se llam a. A rt. 1783 C. C., pág . 57.
— En q u é  co s a s  p u e d e  co n s is t ir  e l d e l a rre n d a m ie n 

to . A rts. 1908 y  1909 C. C., p á g . 02.

Posesión.— Se la d e fin e . A rt. 088 C. 0 ., p á g . 33.
— De cu á n to s  m o d o s  p u e d e  ser  A rts . 089 y 090 

C. C., pág. 33.
— C uándo ce sa  la p o se s ió n  in scrita . A rt. 710 C. C.r 

. pág. 35.
— Cuándo se  p ie rd e  la p o se s ió n . A rt. 717 C. C .r 

p ág . 35.
— C óm o a d q u ie re  e l h e re d e ro  la p oses ión  e fe c t iv a  

d e  su s d e re ch o s . A rts. 720 y 728 C. E ., p á g . 8 8 .

Proindivisión.— P or cu á n to  t ie m p o  p u ed en  e s t i
pu larla  los  co a s ig n a ta r io s  d e  una c o s a  u n iversa l 
ó  s in gu la r. A rt. 1307 C. C., p á g . 40.

— P u ed en  v e n d e rse  las cu o ta s  d e  una co sa  q u e  
p e rm a n e ce  p r o - in d iv is o . A rt. 1802 C. C , p ág . 
59.

Prescripción.— T ie m p o  p ara  a d q u ir ir  p o r  ella  la 
p ro p ie d a d  d e  m inas. A rt. 130 C. M., pág . 110.
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— S e n te n c ia  q u e  se r e q u ie r e  p a ra  o b te n e r  p o r  p r e s 
c r ip c ió n  e l d o m in io  ú o t r o  d e  lo s  d e r e c h o s  m e n 
c io n a d o s  en el A rt. 073  d e l C. C. A rt. 078  C. C., 
p á g . 30.

Privilegios. — Kl q u e  s o b r e  e l p a g o  d e  im p u e s to s  
t ien e  la a d q u is ic ió n  d e  m in as. A rt. 188 C. M ., 
p á g  112.

— El r e fe r e n te  á las d il ig e n c ia s  d e  in s c r ip c ió n  d e  la 
p r o p ie d a d  lite ra ria  v  a r t ís t ica . A rt. 50  L. L ., 
p á g . 125.

— El q u e  lib era  d e l p a g o  d e  la  c o n t r ib u c ió n  g e n e 
ral c ie r to s  p re d io s  y  ca p ita le s . A rts . 22  y 28 
L. 0 ., p á g s . 130 y  138.

— El (p ie  e x c e p tú a  d e l im p u e s to  d e  a lc a b a la  a l
g u n o s  c o n tra to s . A rt. 8° L. A ., p á g . 143.

Reemplazo.— Q uién d e b e  re e m p la z a r  al A n o ta d o r  
en c a s o  d e  fa lta . A rt. 8 o . R. I., p ág . 5.

Repertorio.— F o rm a  en q u e  d e b e  a b r ir s e  y  l le v a r 
se el l ib ro  “ R e p e r to r io ”  T ítu lo  III R. I., p á g . 8.

P a ra  e v ita r  y  e v ita r s e  p e r ju ic io s  p r e c is a  q u e  los  
A u o ta d o re s  ten g a n  el R e p e r to r io  c o n  la p r o li ja  
p u n tu a lid a d  q u e  e x ig e  la le y . M u ch a s  v e c e s  la 
s im p le  p re fe r e n c ia  en las in s c r ip c io n e s  d e  lo s  t í 
tu lo s  (p ie  se  p re se n ta n , d a  o r ig e n  á un s e m ille r o  
d e  fra u d e s , d e  lo s  (p ie  sa b en  a p r o v e c h a r s e  las  
p a r te s , co n  d a ñ a d a  in te n c ió n .

— C u án do el q u e  p re s e n ta  el t ítu lo  d e b e  firm a r  la 
a n o ta c ió n  en e l R e p e r to r io . A rt. 52 R. I., p á g . 18.

— C u án d o d e b e n  a n o ta rs e  en  el R e p e r to r io  lo s  t í 
tu lo s  v ic io s o s . A rts . 12 y  11) R. I., p ágs . 7 y  1).

Registro.— C u án do se  c o n v e r t ir á  en ta l la a n o ta 
c ió n  d e  un t ítu lo  v ic io s o  h e ch a  en el R e p e r to r io . 
A rts . 13 y  14 R. I., p ág . 7.

— C u án tos y  en  q u é  fo r m a  d e b e n  l le v a rs e  en  las 
O fic in as d e  I n s c r ip c io n e s  T ítu lo  IV  R. I., p á g . 10.
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N ó te se  q u e  el R eg is tro  d e  P ro h ib ic io n e s  d e  e u a - 
g en a r  d e b e  llev a rse  so la m e n te  en un lib ro  d e  p a 
pel s im p le , c o m o  lo  p re v ie n e  la ú ltim a  p a rte  del 
A rt. Í)G1 d e l C. E., pág . 92.

N o pasa  lo  p ro p io  co n  el R eg is tro  d e  e m b a r g o s , 
los  cu a le s  se  in scr ib irá n  en el p a p e l del s e llo  
c o rr e s p o n d ie n te  á la  cu a n tía  (p ie  se  d e te rm in e .

C o n fo rm e  a l D e cre to  L eg is la tiv o , in serto  á fs . IOS, 
d e b e  ta m b ién  lle v a rse  en las O ficinas d e  In s c r ip 
c io n e s  el R eg istro  M ercantil en p ap el com ú n  
(A rt. 27 C. d  C., p ág . 99 ). .

En las in scr ip c io n e s  d e  los  d o c u m e n to s  c o m e r c ia 
les firm ará , a d em á s  del A n o ta d o r , el A lca ld e  
C antonal, ig u a lm en te  q u e  en  la razón  d e  lo s  t í 
tu los  q u e  se  d e v u e lv a n .

P o r  ú ltim o, el R eg istro  d e  P ro p ie d a d  L iteraria  y  
A rtís tica  y  el d e  C on tra tos  á e lla  re fe re n te s , d e 
be  ta m b ién  llev a rse  en lib ros  e s p e c ia le s  c o n fo r 
m e á lo s  A rts. 44. 50 v 51 d e  la le v  re sp e c t iv a , 
p ágs. 123 y  125.

Razón.— La (p ie  d e b e  p o n e rse  en el t ítu lo  q u e  se 
in scr ib e . Art. 59 R. I., p ág . 20.

— Las q u e  d e b e n  e le v a rse  sem estra l m en te  al G o 
b e rn a d o r  y  al T ribun al d e  C uentas. A rts. 27 L. 
C. y  22 (18) L. H ., págs. 137 y  140.

Remate.— C óm o d e b e  v e r ifica rse  el o r d e n a d o  p o r  
el Ju ez. A rts. 524, 527, 531, 532 y  535 C. E ., p ágs. 
79, 80 y  81.

— En q u é  c a s o s  es  n u lo  el rem a te . A rt. 530 
p á g . 80.

— C óm o d e b e  v er ifica rse  el d e  b ien es  p e r te n e c ie n 
te s  á h e re d e ro s  ó  c o n d ó m in o s . A rts. 703 y  704 
C. E., p ág . 85.

Rehabilitación.— T rám ites  p a ra  o b te n e r  la del 
p r ó d ig o . Art. 822 C. E., pág. 90.

— P ara o b te n e r  la del d e m e n te . A rt. 829 C. E., 
p á g . 91.
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Sentencia.—Su d e fin ic ió n . A rt. 311  C. E ., p á g . 78.

— C uáles d e b e n  in s c r ib ir s e . A rt. 1050 C. E , p á g . 94 .
— Las q u e  d e b e n  in sc r ib ir se  son :
L a  q u e  r e c o n o c e ,  c o m o  a d q u ir id o  p o r  p r e s c r ip 

c ió n , el d o m in io  ó  c u a lq u ie r  o t r o  d e  lo s  d e r e c h o s  
m e n c io n a d o s  en  lo s  arfes. 075 y  s ig u ie n te s  d e l 
C ód ig o  C ivil. A rt. 078 C. C., p ág . 30 .

La q u e  d a  la  p o se s ió n  e fe c t iv a  d e  lo s  b ie n e s  h e r e 
d ita r io s . A rt. 720  C. C., p ág . 88 .

N ó te se  q u e  el a r t íc u lo  c it a d o  d e l C ó d ig o  d e  E n ju i
c ia m ie n to s  m a n d a  (p ie  se  p ro n u n c ie  sentencia y  
el N ° 1° d e l A rt. 077 d e l C ó d ig o  Civil (p á g . 3 0 ), 
h a b la  s ó lo  d e  decreto ju d ic ia l .

La q u e  d e c la r a  en in te rd ic c ió n  al p r ó d ig o  ó  d is ip a 
d o r . A rt. 820  C. E ., p á g . 89.

La d e  r e h a b ilita c ió n  d e l p ró d ig o  ó  d is ip a d o r . A rt. 
822 C. E ., p ág . 90 .

La re s o lu c ió n  q u e  d e c la r a  la in te r d ic c ió n  d e l d e 
m e n te . ÁrtSi 824  y  825  C. E.

La d e  r e h a b ilita c ió n  d e l d e m e n te . A rt. 829  C. 
E ., p ág . 91.

La r e s o lu c ió n  d ic ta d a  p ara  n o m b r a r  c u r a d o r  á 
un s o r d o  m u d o . A rt, 831 C. E ., p á g . 91.

La s e n te n c ia  d e  s e p a ra c ió n  d e  b ie n e s . A rt. 874 
C. E., p ág . 91.

(Véase lo  d ic h o  a c e r c a  d e l im p u e s to  d e  A n o ta c ió n  
y  R e g is tro  d e  la  s e n te n c ia  a p r o b a to r ia  d e  h iju e 
las p ág . 190).

— R e q u is ito s  p ara  su  in s c r ip c ió n . A rt. 39  R. I., 
pág. 15.

— F o rm a  d e  la in s c r ip c ió n  d e  las s e n te n c ia s . A rts . 
53  R. I., G80 C. C., p á g s . 18 y  31 .

Servidumbre.— C óm o se  e fe c tú a  la t r a d ic c ió n . 
A rt. 080  C. C., p á g . 32 .

— Su c o n s t itu c ió n  y  c la s e s . A rts . 871 y  87 3  C. C.> 
p ág . 42 .
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Sociedad.— Qué es. A rt. 2040 C. 0 ., p ág . 03.

- - S u s  d iv e rsa s  c la ses . A rts. 2040, 2047 y  2048= 
C. C., p á g . 04.

— C uándo n o  hay so c ie d a d . A rt. 2042 C. C., 
p ág . 03. ♦

— C uándo está  p ro h ib id a  su co n s t itu c ió n . A rt. 
2043 C. C., p ág . 03.

— C óm o se  c o n s t itu y e  la d e  e x p lo ta c ió n  d e  m in as. 
A rts. 144 C. M ., p á g . 110.

%
Subasta ( Véase R E M A T E ).

Secuestro.— Quién p u e d e  p e d ir  el d e  la c o s a  s o b r e  
la q u e  se  va  á lit iga r. A rt. 958 C. E., p ág . 91.

— A q u ién  d e b e  so lic ita rse  la  o rd en  re sp e c tiv a . 
A rt. 959 C. E., p á g . 91.

— R eq u is itos  para  o rd e n a r lo . Art. 9(>0 C. E .r 
pág. 92.

— En q u é  co sa s  p u e d e  te n e r  lu gar. A rt. 900  C. E .r 
pág . 92.

— C uándo ca d u ca . A rt. 982 C. E., p á g . 92.

Testamentos.— En q u é  co n s is te  el te s ta m e n to . 
A rt. 989 C. C., pág . 43.

— Sus d iv ersa s  c la ses . A rt. 998 C. C., pág . 43.
— C óm o v  a n te  qu ién  d e b e  o to r g a r s e  el s o le m n e .

A rt, 1001 y 1004 C. C., p ág . 44 .
— Q ué d e b e  c o n te n e r  el te s ta m e n to . Art. 1000 

Pág. 44.
— R eq u is ito  p ara  (p ie  el te s ta m e n to  so le m n e  ten ga  

fu e rza  d e  in stru m en to  p iib lico . A rt. 081 C. E .r 
p ág . 82.

— Q uién p u ed e  p ed ir  la ap ertu ra  del te s ta m e n to  
ce rra d o . Art, 074 C. E., p á g . 81.

— C óm o se  p r o t o c o l iz a d  te s ta m e n to  ce rra d o . A r t .  
077 C. E ., p ág . 82.

— C óm o el v erb a l. A rt. 080 C. E., p ág . 82 .
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— C óm o el o t o r g a d o  a n te  el J u e z  o rd in a r io . A rt. 
G82 C. E ., p á g . 82 .

— M an era  d e  in s c r ip c ió n  d e l te s ta m e n to . A rts. 53  
R. I. y  080 C. C., p á g s . 18 y  31 .

Términos.—En q u é  se  g a ra n tiz a  la p r o p ie d a d  li
te ra r ia  y  a r t ís t ica . A rts . d e l 9 a l 13 L. L., 
p á g . 1 Í0 .

Títulos.— C u áles d e b e n  in scr ib ir se . A rt. 30  R. I., 
p á g . 14.

— C óm o h a  d e  su p lirse  en lo s  t ítu lo s  la fa lta  d e  r e 
q u is ito s  le g a le s . A rt. 55 R. I., p á g . 19.

— Q ué e s  ju s t o  t ítu lo . A rt. 091 C. C., p á g . 34 .
— Cuál n o  es  ju s t o  t ítu lo . A rt. 092 C. C., p á g . 34.

Tutelas y curadurías.— M od o  d e  p r o v e r la s  á lo s  
p r ó d ig o s  y  d is ip a d o r e s . A rts . 8 1 8 ,8 1 9  y  820  C. E., 
p á g . 89.

— A lo s  d e m e n te s . A rts . 823 , 824  y  825 C. E ., 
p ág . 90.

— A lo s  s o r d o -m u d o s .  A rt. 831 C. E., p á g . 91,

Usufructo.— En q u é  C on siste  e s te  d e r e c h o  y c u á 
le s  son  su s  c o n d ic io n e s . A rts. 751 y  752 C. C., 
pág . 38  y  39.

— C óm o p u e d e  c o n s t itu irs e . A rt. 753  C. C., pág. 39.
— C u án d o d e b e  in s c r ib ir s e  la c o n s t itu c ió n  d e  u s u 

fru c to . A rt. 754  C. C., pág. 39.
— C u án d o es  in tra n sm is ib le  el u su fru c to . A rt. 700 

C. C., pág. 39.
— M an eras d e  su  e x t in c ió n . A rts. 791 y  793 C. C., 

p ág . 40.

Usufructuario.— Sus o b lig a c io n e s . A rts. 779  y  
790 C. C., págs. 39 y  40.

Uso.— En q u é  c o n s is te  e s te  d e re c h o . Art. 798 C'. C., 
p ág . 41.

— C o n stitu c ió n  y  lim ita c ió n  d e  e s te  d e r e c h o . A rts. 
799 y  800 pág . 41.
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Tenta.— C uándo se  la rep u ta  p e rfe cta . Art. 1701 
C. C., pág. 58.

— Qué c o s a s  son  s u s ce p t ib le s  d e  ven ta . Art. 1800 
C. C., pág. 59.

— C uándo es n u la  la  ven ta . Art. 1801. C. C.r 
pág. 59.

— M aneras d e  v e n ta  d e  un p re d io  rú stico . Art. 
1822 0. C., pág. 59.

— M odos d e  la v e n ta  d e  m inas. Arts, del 124 al 
12G C. M., p ág . 109.

V is i t a .— La q u e  d e b e  h a cerse  á la O ficina  d o  In s 
c r ip c io n e s  p o r  el J e fe  P o lít ic o  y  el A lca ld e  Can
ton a l. A rt. 5? R. I., p ág . 4.

No nos ocupamos (le la ley de nuevos impuestos 
para la defensa naciona, expedida por la

Legislatura extraordinaria del presente año 
g sancionada en 2 7  de Junio del , por
cuanto aquella ley tiene carácter de transitoria.
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ERRATAS NOTABLES

Página Renglón Dice Debe leerse

V III 19
24 14
25 5?
60 11
61 4°

119 11
149 23
152 | 22
152 25
157 15
161 9o
168
185 9 o
191 27
191 29
194 . 09
195 19
197 28
204 28 y  30

á g e n o s  
v asa re  
d iez  ó  
misno 
A lt . 171)1 
J u c io  tr ibu n a l 
M acara  
(3)
(2 )
A lo m b a
S am iátug
F au ra
m u ch o sq u izá  
A rts. 24 y  25 
y  126 
pág . 107

a je n o s  
v ersa re  
d iez  á 
m ism o  
A rt. 1891 
J u ez  ó  tribu na l 
M acará 
(2)
(3)
A lob a m b a
S im iátug
Taura
m u ch o s  qu izá  
A rts. 34 v 35 
v 1026
pág. 102 

pág. 128 p ág . 125
é In sp e cc io n e s  é In scr ip c io n e s  
en a g en a r  en a jen ar

En la pág ina  192 y  en las n otas  c o r r e s p o n d ie n 
tes  á Contribución y  Comerciantes se  ha u sa d o  d e  
la a b rev ia tu ra  L. G. en v ez  de L. C.

En la m ism a  página , ren g lón  19, se lia o m it id o  
c ita r  la p ág in a  136 q u e  es á la q u e  c o r r e s p o n d e  el 
a rtícu lo  d e  la ley  so b re  c o n tr ib u c ió n  d e  B aucos.
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